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NOTARÍA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL. CANTON GUAYAQUIL 

       



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 
  

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL | 20170901037P01970 
      

on Bag 1 ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 

Ra LA COMPAÑÍA HOLDBLUE CIA. LTDA. QUE HACE QUE HACE LA 

dd 3 COMPAÑÍA JAGRAM CIA. LTDA. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA NEIRTHE 

4 CIA, LTDA.; LA COMPAÑÍA THUNNUS CIA. LTDA. A FAVOR DE LA 

5 COMPAÑÍA NEIRTHE CIA. LTDA,, LA COMPAÑÍA SUSANTI S.A. A FAVOR 

6 DE LAS COMPAÑIAS NOTREDAME CIA. LTDA.; Y, LA COMPAÑÍA 

7 SHERBET S.A. A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS EKUD CIA. LTDA, 

E OTORGA: 

2 JAGRANM CIA, UTDA,, THUNNUS CIA, LTDA., SUSANTIS,A,, Y SHERBET 

10 SA 

11  AFAVOR DE; NEIRTHE CIA. LTDA., EKUD CIA. LTDA. Y NOTREDAME CIA. 

2 LTDA. 

3 CUANTÍA: USD $64.00 

14 DI: 4 COPIAS. 

  

15 o -   

  

16  Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

17 — Ecuador, hoy día veintiocho de marzo del año dos mil diecisiete, ante mu 

18 Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA SEPTIMA 

19 — del Canton, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

20 celebración de la presente escritura, la compañía HOLDBLUE ClA, LTDA, la 

21 compañía LIHOLDING CIA. LTDA,, debidamente representada por RAÚL 

22 ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de nacionalidad      

    

  

23 ecuatoriana, mayor de edad, de profesión economista, casado, con 

24 domicilio en el canton Samborondon, de tránsito por esta ciudad y G/NA) 

25 PATRICIA PARDO NAVARRETE, quien declara ser de regina 

26 — ecuatoriana, mayor de edad, de profesión ingeniera, soltera, cd Oe 

$ 27 en el canton Samborondon, de transito por esta cudad 

28  comparecen en su calidad Gerente General y Presidente respectiva    
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ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

como tal representantes legales, tal como acredita con las copias 

certificadas de sus nombramientos debidamente inscritos y vigentes, y a 

quienes identifico por la exhibicion que me hace de sus respectivos 

documentos de identificacion personal, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, La compañia JAGRAM CIA. LTDA., debidamente representada 

por JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS, quien declara ser de nacionalidad 

colombiana, mayor de edad, de profesion ingeniero, casado, con domicilio 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta cuidad Quien comparece 

en su calidad Gerente General, y como tal representante legal, tal como 

acredita con la copia certificada de su nombramiento debidamente mscrito 

y vigente, la compañfa THUNNUS CÍA, LTDA., debidamente representada 

por RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión economista, 

casado, con domicilio en el canton Samborondón, de tránsito por esta 

ciudad Quien comparece en su calidad Gerente General, y como tal 

representante legal, tal como acredita con la copia certificada de su 

nombramiento debidamente inscrito y vigente, la compañía NEIRTHE CIA. 

LTDA., debidamente representada por GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

MUSELLO quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de profesion ingeniero, casado, con domicilio en el cantón Samborandon, 

de tránsito por esta ciudad Quien comparece en su calidad Gerente 

General, y como tal representante legal, tal como acredita con la copia 

certificada de su nombramiento debidamente inscrito y vigente, y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos documentos de 

identificación personal, cuyas copias fotostaticas debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes, la compañía 

EKUD CIA. LTDA., debidamente representada por RAÚL ARMANDO DE LA 

Dial    
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ABS. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL , 

TORRE RONQUILLO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de profesión economista, casado, con domicilio en el cantón 

Samborondón, de transito por esta ciudad Quien comparece en su calidad 

Gerente General, y como tal representante legal, tal como acredita con la 

copia certificada de su nombramiento debidamente inscrito y vigente, y, la 

compañía NOTREDAME CIA. LTDA,, debidamente representada por RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesión economista, casado, con 

domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad Quien 

comparece en su calidad Gerente General, y como tal representante legal, 

tal como acredita con la copia certificada de su nombramiento 

debidamente inscrito y vigente Y a quienes identifico por la exhibición que 

me hace de sus respectivos documentos de identificacion personal, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mu la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

m promesa o seducción, me piden que eleve a escntura pública la siguiente 

minuta SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, 

sirvase incorporar una por la que conste una CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOLDBLUE CA. LTDA,, que se       
otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones" CLÁUSUL, 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- UNO.UNO.- La compañía JAGRAM CIA, LTDAf 

  

  
adelante se podrá denominar como “Cedente Uno”; 

compañía THUNNUS CIA. LTDA. de nacionalidad   
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

debidamente representada por su Gerente General, el EC, RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, parte a la que en adelante se podrá 

denominar como “Cedente Dos”; UNO.FRES.- La compañía SHERBET S.A,, 

de nacionalidad Ecuatoriana, debidamente representada por su Presidente, 

la AB. CAROL ALVEAR MOSQUERA, parte a la que en adelante se podrá 

denominar como “Cedente Tres”; UNO.CUATRO.- La compañía SUSANTI 

S.A, de nacionalidad Ecuatoriana, debidamente representada por su 

Presidente, la AB CAROL ALVEAR MOSQUERA, parte a la que en adelante 

se podrá denominar como “Cedente Cuatro”; UNO.CINCO.- La compañía 

NEIRTHE CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

representada por su Gerente General, el ING. GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

MUSELLO, parte a la que en adelante se podrá denominar como 

“Cestonarla Dos”; UNO.SEIS.- La compañía EKUD CIA. LTDA, de 

nacionalidad Ecuatoriana, debidamente representada por su Gerente 

General, el EC. RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, parte a la que 

en adelante se podrá denominar como “Cesionaria Tres”; UNO.SIETE.- La 

compañía NOTREDAME CIA. LTDA, de nacionalidad Ecuatoriana, 

debidamente representada por su Gerente General, el EC. RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, parte a la que en adelante se podra 

denominar como “Cesionaria Cuatro”; UNO.OCHO.- el economista RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO y la ingeniera GINA PATRICIA PARDO 

NAVARRETE (en adelante Jos representantes) por los derechos que 

representan de HOLDBLUE CIA, LTDA., (en adelante /a compañía) en sus 

calidades de GERENTE GENERAL y PRESIDENTE.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La Compañía se constituyó por escritura 

pública otorgada ante la Notarla Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, 

Abogada Wendy María Vera Rios, el once de noviembre del año dos mil 

quince, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el primero de 

2 TS 

  
       



ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

es, 1 — diciembre del año dos mil quince; DOS.DOS.- la compañía JAGRAM CIA. Pron 
2 LTDA, es única, universal, indiscutido y pacifico propietario de DIECISÉIS 

  

3 (16) participaciones iguales, acumulativas e idivisibles de un valor nominal 

4 — de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una y que se 

5 encuentra debidamente registradas en el Libro de Participaciones y Socios 

6 de La Compañía; DOS.TRES.- THUNNUS CIA. LTDA. es única, unwersal, 

7 indiscutido y pacifico propietario de DIECISÉIS (16) participaciones iguales, 

8 — acumulativas e indmisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

9 Unidos de América (US$1 90) cada una y que se encuentra debidamente 

10 registradas en el Libro de Participaciones y Socios de La Compañía; 

11  DOS.CUATRO.- SUSANTI S.A. es único, universal, indiscutido y pacifico 

12 propietario de SETENTA Y DOS (72) partcipaciones iguales, acumulativas e 

13 — mdwisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 

14 America (US$1.00) cada una y que se encuentra debidamente registradas   15 en el libro de Participaciones y Socios de La Compañfa; DOS.CINCO.- 

16  SHERBET S.A. es único, universal, indiscutido y pacifico propietamo de E 

17 — SETENTA Y DOS (72) participaciones iguales, acumulativas e Iindwisibles de | 
13 un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1 00) ; 

19 cada una y que se encuentra debidamente registradas en el Libro de | 

20 Participaciones y Soctos de La Compañía; DOS.SEIS.- La Junta General l 
21 Extraordinaria Universal de Socios de £a Compañía, en su sesión celebrada 
22 el veintiuno de marzo del dos mil diecisiete - en adelante La Junta — 

4 
    

   

  

    

  

23 autorizo a “Cedente Uno”, “Cedente Dos”, “Cedente Tres” Y “Cedente 

  

24 Cuatro” para que cedan y transfieran las participaciones socialel 

25 correspondientes que tienen en el capital social de La Compañía a favor d 

25  “Cesionaria Uno”, “Cesionarla Dos” Y “Cesionaria Tres”, todo ello talycsitf 
e SA 

27 — consta de la copta del Acta de La Junta que se agrega como habla 

28 la certificación emitida por el representante legal de la EN 

% sumaaul ¿$ 

57 AS o A paró   
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- TRES.UNO.- SHERBET 

S.A. declara que, por medio del presente instrumento, cede y trasftere a 

favor de EKUD CIA. LTDA,, quien acepta, DIECISÉIS (16) parttcipaciones de 

su propiedad descritas en el numeral DOS.CINCO. de la cláusula segunda 

del presente mstrumento y que corresponde al capital social de La 

Compañía En consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser 

propiedad de EKUD CIA. LTDA.; TRES.DOS.- SUSANTI S.A. declara que, por 

mecho del presente instrumento, cede y trasfiere a favor de NOTREDAME 

CIA. LTDA, quien acepta, DIECISÉIS (16) participaciones de su propiedad 

descritas en el numeral DOS.CUATRO. de la cláusula segunda del presente 

instrumento y que corresponde al capital social de La Compañía En 

consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser propiedad de 

NOTREDAME CIA. LTDA.; TRES.TRES.- JAGRAM CIA. LTDA, declara que, por 

medio del presente instrumento, cede y trasfiere a favor de la compañía 

NEIRTHE CIA. LTDA., quien acepta, DIECISÉIS (16) participaciones de su 

propiedad descritas en el numeral DOS.DOS. de la cláusula segunda del 

presente instrumento y que corresponde al capital social de La Compañía, 

En consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser proptedad de 

NEIRTHE CIA. LTDA.; y, TRES.CUATRO.- THUNNUS CIA, LTDA, declara que, 

por medio del presente instrumento, cede y trasfiere a favor de la 

compañta NEIRTHE CIA. LTDA., quien acepta, DIECISÉIS (16) participaciones 

de su propiedad descritas en el numeral DOS,TRES. de la cláusula segunda 

del presente instrumento y que corresponde al capital social de La 

Compañía En consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser 

propiedad de NEIRTHE CIA, LTDA. CLÁUSULA CUARTÍ PRECIO.- 

  

CUATRO.UNO.- El precio pactado de común acuerdo es de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) por cada participacion, que es 

pagado en efectivo a la firma del presente contrato CLÁUSULA QUINTA: 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- “Cedente Uno”, “Cedente Dos”, “Cedente 

Tres” Y “Cedente Cuatro” declaran que para poder realizar esta cesión 

obtuvieron el consentimiento unánime del capital social de La Compañía, 

de conformidad con lo previsto en el primer inciso del artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañías, según consta del Acta de La Junta, cuya 

copia certificada deberá ser agregada esta escritura pública, CINCO DOS.- El 

representante legal de La Compañía declara que se ha cumplido con el 

requisito indicado en el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, 

de haber obtenido el consentimiento unánime del capital social para 

verificar esta cesión y pide que se agregue en la escritura el certificado 

otorgado con el que acredita que se ha cumplido con dicho requisito - 

CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- SEIS.UNO.- La 

presente escritura pública deberá ser anotada al margen de la matriz de la 

constitución de La Compañía e Inscrita en el Registro Mercantil del 

domicilio de La Compañía.. CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS E IMPUESTOS.- 

SIETE.UNO.- Los gastos e Impuestos que genera este acto societario 

correrán por cuenta de “Cedente Uno”, “Cedente Dos”, “Cedente Tres” Y 

“Cedente Cuatro”” CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- OCHO.UNO.- 

Quedan autorizados de manera mdiwidual para la ejecución del presente 

trámite, hasta su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, los 

abogados Enrique A Tamariz Amador y Carol G Alvear Mosquera. Agregue 

usted, Señorita Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo, y 

documentos habilitantes, que consulten la perfecta validez del presente 

instrumento Enrique A Tamariz Amador, MBA Registro Cero Nueve — Dos 

   
    

Mal Cinco — Doscientos Cuarenta Y Nueve del Foro de Abogados y Registro 
NATA 

Cero Cero Tres del Colegro de Abogados del Guayas - HASTA ÓN 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y EN cuvó rete 

SE RATIFICA EL OTORGANTE. Quedan agregados los dde 
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ARG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

necesarios para la validez y perfeccionamiento de este instrumento. Leida 

esta escritura de principio a fin y en Alta voz, por mí la Notaria, a la 

compareciente, ésta la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

  

firma en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe. - 

p. JAGRAM CIA. 1TDA. 

R.U.C. No. 0992943610001 

Dome deberia ds 
ING. JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 

£.C. 091875383-1 C.V. 011-086 

P. EKUD CIA. LTDA. 

R.U.C. No. 0992943692001 

  

P. THUNAUS CIA. LTDA. 

R.U.C. No. 0992943572001 

      
EC. RAÚL ANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

C.C, 0230002-9 

p. NOTREDAME CIA. LTDA 

R.U.C. No. 0992943327001 

  

p. NEIRTHE CIA. LTDA. 

R,U C. No. 099301823001 

2 TE              



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
HOLDBLUE Cia. LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 
En el cantón Samborondon, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el Km 2 5 de la vía La 
Puntilla. Samborondón, Lotización Residencias de Tornero (Tornero III) Manzana 1, calle Dian Quintana 
Noboa 1657, se reúne la Junta General Extraordinaria Unwersal de Soctos de HOLDBLUE CIA LTDA., de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañífas, con la asistencia de la totalidad del 
capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de 
Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el articulo 239 de la propia ley, y que son 
UNO) la compañía EKUD CIA. LTDA,, representada por su Gerente General, el Ec Raúl Armando de la 
Torre Ronquillo, propietaria de 144. participaciones de Un dófar de los Estados Umdos cada una, con 
derecho a Igual número de votos, DOS) la compañra NOTREDAME CIA. LTDA, representada por su 
Gerente General, el Ec Raul Armando de la Torre Ronquillo, propietaria de 144. partiipaciones de Un 
dólar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual numero de votos, TRES) la compañía JAGRAM 
CIA, £TDA,, representada por su Gerente General, el ng Jaime Alberto Granados Mutls, propietaria de 
16 partipaciones de Un dólar de los Estados Unidos cada una, con derecho a tgual número de votos, 
CUATRO) la compañía THUNNUS CIA. LTDA,, representada por su Gerente General, el Ec Raúl Armando 

de la Torre Ronquillo, propletana de 16 partcipaciones de Un dólar de los Estados Unidos cada una, con 
derecho a igual número de votos, CINCO) la compañía U2 CIA. LTDA,, representada por su Gerente 
General, Ab Esteban Alejandro Amador Altgelt, que a su vez se encuentra representado por el Ab 
Ricardo Flores Gallardo mediante carta poder que se adjunta como documento habilitante, propietarla 
de 144. participaciones de Un dolar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual numero de 
votos, SEIS) la compañía SHERBET S.A., representada por su Presidente, la Ab Carol Alvear Mosquera, 
propietaria de 72 participaciones de Un dotar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual 

número de votos, SIETE) la compañia SUSANTI CIA LTDA., representada por su Presidente, la Ab Carol 

Alvear Mosquera, propietaria de 72 participaciones de Un dolar de los Estados Unidos cada Una, con 
derecho a ¡gual número de votos, y, OCHO) la señorita IVONNE KIM MOI OSORIO WONG, propietaria 
de 192 participaciones de Un dolar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual número de 

votos Preside la seston la Ing Gina Patricia Pardo Navarrete, en su calidad de Presienta de la compañila, 
y, actua como Secretario de la Junta el Econ Raul A de la Torre Ronquillo, en su calídad de Gerente 
General de la compañía El Secretario de la Junta expresa que, como consecuencia de la Lista de 
Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la 
compañía, esto es, USD $800.00, particular que ha sido confirmado con el Libro de Partleipaciones y 
Socios de la compañía, tal como dispone el Reglamento sobre Juntas Generales vigente -- 

A continuación el Secretano de la Junta torna la palabra y manifiesta que los socios dehen pronunciarse 
si aceptan la celebracion de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos 

1 Conocer y resolver sobre la intencion del socio, SHERBET $ A. de ceder y transferir 
sus 16 participaciones a favor ele fa compañía EKUO CIA LTD: 

2.- Conacer y resolver sobre la intención del socla, SUSANTI S.A, de ceder y transferir 

sus 16 participaciones a favor de la compañía NOTREDAME CIA. LTDA ; 
3.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, JAGRAM CIA, LTDA, de ceder y 

transfer sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA, LTDA; - 
A.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, THUNNUS CIA LTDA de ceder y 
transfer sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA LTDA, 
5.- Conoter y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anterlores del orden del 
día, sobre la autorización a los socios y representantes de la compañía para que 
suscrlban los instrumentos públicos y/o privados, certificados, etcétera, y comparezcan 
anto las autondades públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la 
Junta; - 

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente Sobre lo propuesto por el Secretaria 
Junta y manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a e 
convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y ademas, en cumplmí 
«lispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, suscrbiran la presente Acta 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De SOCIOS DE 
HOLDBLUE Cia LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 

La Presidenta declara Instalada la sesión, y manrftesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el 
primer punto del orden del día, que dice 

1.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, SHERBET S.A. de ceder y transferlr 

sus 16 participaciones a favor de la compañía EKUD CIA. £TDA,; 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 
Mixta, la Presidenta de la sesion consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la mocion 
expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o 
sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretarlo de la Junta llama uno a uno a los socios 
en orden alfabático para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la mocion ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compaíva, sm que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, Juego de vanas 
deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de la compañía 
SHERBET S.A, a favor de la compañía EKUD CIA. LTDA -- 

La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del 
orden del dia, que dice - - 

2.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, SUSANTI S.A, de ceder y transferir 
sus 16 participaciones a favor de la compañía NOTREDAME CÍA. LTDA.; 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anommas y de Economía 
Maxta, la Presidenta de la sesion consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o 
sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el Secretana de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario de la Junta llarna uno a uno a los soclos 
en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la mocion ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varias 
deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de SUSANTI S.A. 

a favor de la compañía NOTREDAME ClA, LTDA. oo - 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden 
del día, que dice — 

3.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, JAGRAM CIA. LTDA. de ceder y 

transferir sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA ; 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 
Mixta, la Presidenta de la sesión consulta a los solos sl existe alguna sugerencia sobre la mocion 
expuesta u otra mocion alternatwa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o 
sogerencias a la moción presentada A contmuación, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretano de la Junta llama uno a uno a los socios 
en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compañíla, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuenara, luego de varlas 
deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 

    

  

   

  

  

  

      

  

     



ACTA De JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios DE 
HOLDBLUE Cia. LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 

Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de la compañía 
JAGRAM CIA. LTDA A favor de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA. - 

La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden 
del día, que dice 

2.- Conocer y resolver sobre la tención del socio, THUNNUS CIA. LTDA de ceder y 
transferir sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 

Manta, la Presidenta de la seslón consulta a los soclos sI existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta u otra moción altemativa para ser considerada, sin que nmguno de ellos reahce cambros o 
sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretano de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votación na 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario de la Junta llama uno a uno a los soctos 

enorden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que ta moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes a debidamente representados de la 
Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varlas 
delberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de la compañia 
THUNNUS CIA LTDA A favor de la compañía NEÍRTHE CIA, LTDA, - 

La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el gumto punto del orden 
del día, que dice — 

5.- Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriores del orden del 
día, sobre la autorización a los soclos y representantes de la compañía para que 
suscriban los Instrumentos públicas y/o privados, certificados, etcetera, y comparezcan 
ante las autondades públcas y/o prwadas para el cumplimiento de lo resuelto por la 
Junta, =-- 

Posteriormente, de conformdad con lo estableado en el arulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañras de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 
Mayta, la Presidenta de la sesion consulta a los somos 51 existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que minguno de ellos realice cambios o 
sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios 
en orden alfabetico para que procedan a consignar su vota en alta voz resultando que la moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compañífa, s/n que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varías 
deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE; Aprobar y autorizar a los socios y representantes de la compañía para que suscriban 

los mstrumentos públicos y/o privados, certificados, etcétera, y comparezcan ante las autondades 
públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta 
Finalmente la Presidenta manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los documentos 
Incorporados al expediente de esta sestón La Junta en cumplimiento de dicha obligación deja 
constancia que los documentos que deberan incorporarse al expediente san Lista de Asistentes, 
número de participaciones que representan, el valor pagado por eflas y las votos que les corresponde, 
carta poder que otorga el Ab Esteban Amador Altgelt a favor del Ab: Ricardo Flores Gallardo poderes 
y/o nombramientos de Jos sepresententes delos sos y la copia de la presente Acta suscig ponlo, 
Secretario de la Junta, con la certificación respectiva - GO 1 
No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un momento de receso ar 0 
de esta Acta, hecho lo cual, se remstala la sesion, procediéndose a leer el Acta, la mise un 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios DE 
HOLDBLUE Cia LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 
aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes o 

F.-) P, Ekud Cia, Ltda, Ec, Raúl Armando De La Torre Ronquillo, Gerente General, Socio, F.-) Pa 
Notredame Cia. Ltda,, Ec, Raúl Armando De La Torre Ronquillo, Gerente General, Socio; F.-) P. Jagram 
Cia. Ltda,, Ing. Jalme Alberto Granados Mutis, Gerente General, Socio; F.-] P, Thunnus Cía. Ltda., Ec. 
Raúl Armando De La Torre Ronquillo, Gerente General, Socio; F.-) P. U2 Cia. Ltda,, P. Ab. Esteban 
Alejandro Amador Altgelt, Gerente General, Ab. Ricardo Flores Gallardo, Apoderado, Socia; F.-) Pa 
Sherhet S.A, Ab, Carol Alvear Mosquera, Presidente, Socio; F.-) P, Susanti S.A, Ab. Carol Alvear 
Mosquera, Presidente, Socio, F.-] Srta. Ivonne Kim Moí Osorio Wong, Socia; F-] Ing Gina Pardo 
Navarrete, Presidenta De La Sesión; F.-) Econ, Ral A, De La Torre Ronquillo, Gerente Genera — ! 
Secretarlo De La Junta += + 

    

  

CERTIFICO QUE ES IGUAL AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compañía, a los que 
me remitiré en caso de ser necesario + «-   

  

  

ECON, RAÚLA' DE LA TORRE RONQUILLO 
GERENTE GÉNERAL - SECRETARIO DE LA JUNTA. l 

  

   



CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de Compañías, por 

medto de la presente certifica que el día 21 de marzo del 2017 se flevo a 

cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de HOLDBLUE 

CIA. LTDA., en la que con el consentimiento unánime de la totalidad del 

capital social de la compañía se resolvió aprobar las siguientes CESIONES 

16 participaciones de la compañía SHERBET S.A. a favor de la compañía 

EKUD CIA. LTDA.; 16 participaciones de la compañía SUSANTI S.A. a favor 

de la compañía NOTREDAME CIA. LTDA.; 16 participaciones de la 

compañía JAGRAM CIA, LTDA. a favor de la compañía NEIRTHE CIA. 

LTDA.; y, 16 participaciones de la compañía THUNNUS CIA. LTDA. a favor 

de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA. 

21 de marzo de 2017. 

P. HOLDBLUE CIA, LTDA, 

  

Le 

GE 
EC. RAÚL ARMANIÓ DE LA TORRE RONQUILLO ING. mamma PARDO NAVARRETE 

-RENTE GENERAL / PRESIDENTE 
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Samborondon, 19 de febrero de 2016 

Economlsta 
Raúl Armando de to Torre Ronquillo 
Ciudad - 

De mu consideración” 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Dxtraordiaria Unwersal de Socios de la compañía 
NOYREDAME CIA, LTDA, celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvo elegitlo GERENTE 
GENERAL de la compañía, por un persado de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación legal, jutcia y extrajudicial 
de la compañía de manera individual, conforme a lo dispuesto en el artículo Deewno del Estatuto 
Soctal de la compañía 

la compañía NOTREDAME CIA LTDA. se consttuyo con domicilio en el cantón Daule mediante 
escritura pública ante la Notaria Trigésima Séptima, Ab Wendy María Vera Ríos, el 4 de septiembre 
de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del canton Daule el 6 de octubre de 2015 

Atentamente, 

  

Nacionalidad Ecuatoriana 

ÓN    



   

> Registro do la Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
$ AD, Ilustre Municipalidad del Canton Daule 

Número de Repertorl: 

  

20167_ 102 

  

  

BL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DSL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
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calidad de compañial) on Ec de Ao rggencane y. Hógal (IDE LA TORRE 
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Go potasa 

Samborondon, 19 de febrero de 2016 

Ingentero 
Jarme Alberto Granados Mutis. 
Cludad.s 

De mi consideración. 

Cúmpleme comunicarle que la lonta General Extraordmara Unworsal de Socios de la compaña 
JAGRAM CIA, LTDA,, celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvio elegulo GERENTE GENERAL 
de la compañía, por un perlodo de CINCO AÑOS. 

Cn el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representacion legal, judicial y extrajudicial 
de la compaífa de manera Individual, conforme a lo dispuesto en el articulo Décimo del Estatuto. 
Social de la compañra 

La compañía JAGRAN CIA. LTDA se constituyó con domicilio en el cantón Daule mediante escritura 
pública ante la Notaria Trgesima Séptima, Ab, Wendy María Vera Ríos, el 7 de septiembre de 2015 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015 

Atentamente,    

  

Y 
ING. GINÁPATRICIA PARDO NAVARRETE 
PRESIDÉNTE AD-HOC DE LA SESIÓN 

Conste que en esta misma fecha acepto el nombramiento que antecede 

DAA 
ING JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 
CC: 0918753831 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
alesana    

NUMERO RUC* 0982943610004 
RAZON SOCIAL: SAGRAN CIA, LTDA. 4 a 
NOMBRE COMERCIAL , 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS + 

REPRCSSNTAE LEGAL TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO . 
CONTADOR- TUNSACO MASSUH JULIA GISELA, 

Pc INICIO ACTIVIDADES; 21100018 FRC, CONSTITUCION» osoz01s 
BC INSCRIPCION añora FEUA DEASTUALIEACIÓN: 7 

SN
 2 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE TENEDOR DK AOCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO" 
Provincia GUAYAS Cantón OAULE Perroqule DAULE Cala AV LEON TESRES CORDERO Edifico 0.C; PIAZZA LA 
SOYA Ollena: 3 Ceayatero, VIA AURORA 1Clómotro 14.4 Raferengla ubicación, JUNTO A LA URBANIZACIÓN RUBI DE LA 
JOYA Tetafono Trabajo: 042839000 Emall [granadosGBctudadosteste.com 
DOMIGILIO ESPECIAL:   
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

+ ANEXO DR DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS +01 
- ANEXORELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPIRICADO, 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SODIEDADES 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LAFUENTE . 

7 * DECLARACIÓN MENSUAL OC VA 

  

  

  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” ara q0r ABIERTOS 1 
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SOCIEDADES + y Abc bncioat 

NUMERO RUC: 0902943610001 se 
"RAZON SOGIAL., JAGRAM CIA, LTDA, 0 

A 5 
A e, ' 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. ¿ea bt e, ( 
E A + 

No ESTABLECIMIENTO: 04) EÑiADO ABIERTO MATRIZ PEC ¡NiclO ACT 'ENiOT2D1S 

¡NOMBRE COMERCIAL. e p FEO, CIBRRE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS" FAC. REINICIO. 

AGTIVIDADES PE 1ENEDOR DE. cod, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: e a 

  Prosa GUAYAS Gantáw DAULE Parogula: DAULE Cale" AY LEON FEBRES CORDERO Referencia JUNTO ALA 
URBANIZACIÓN RUBIDE LA JOYA Etico GO PIAZZALA JOYA Oítin: 9 Carretera: VIA AURORA Kilmalra: 44.4 Telafono 
*rabojo: 042889010 Ema fgranadosoludacoslostescom 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ tl 

  

  

SOCIEDADES denccencial! 

NUMERO RUC* 0992943002001 
RAZON SOCIAL, EKUD CÍA LTDA, 
NOMBRE COMERCIAL: 
OLASE CONTRIBUYENTE otros 
REPRESENTANTE LEGAL DELATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

CONTADOR: CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 

PEC INICIO ACTIVIDADES ZenO/20S FEG CONSTIFUCION osrorzots 
FEO INSORIPCION 2amoja0S FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ostosizots 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
ACTIVIDADES DE TENEDORES DE ACCIONES 

DORIGILIO TRIBUTARIO" 
Provincia GUAYAS Cenlón DAULE Parroquia; DAULE Callo AV LEON FEBRES CORDERO Número: S/N Edilclo CO 
PIAZZA LA JOYA Oficina 3 Carretero. VIA AUROBA Klémato: 14.4 Referencia ubitación, JUNTO A LA URBANIZACIÓN 
RUBI DE LA JOYA Telefono Trabajo; 042839000 Emol Eceldoronicludadcelaste.com Celular 0582928059 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA, 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENQIONES EN LA FUENTE 
A DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

TOR ESTAS ECIMIENTOS REGISTRADOS CIEN ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN: 1 ZONA GUAYAS - CERRADOS, 

    
  

      

  

  

    

   

  

¿or 0248 2006 
Doo ! 
Pla . 1 

ca 
MÍA DEL CONTRIBUYENTE 2 BERVICIO DE Pepa 

A La lesscodotac o tea 
  Usuario —IPISOENTS Tiigar de emisión GUAYAQUIDAY FRANCISCO Fecha q a a EA y 

Páginat do 2 Vs otaRÍA AS 

a -X COM 
GUAYAQUIL A 

eS]   
   



E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

PE SOCIEDADES 
debe bc 

NUMERO RUC 0992943602001 

RAZON SOCIA! EKUD CIA, LTDA. 

  

  FEOTNISIO ACT, 22WaOTS 
FEC CIERRE 
FEO REINICIO. 

No. ESTABLECIMIENTO 00 
NOMBRE COMERCIAL,    ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ACTIVIDADES DE TENLDORES DE SONES. 
  

¿a 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO” 

Peoaincla GUAYAS Ganién DAULE Portoaila, DAULE Cale AV LEON FEBRES CORDERO Nimero SIN Referencia JUNTO A 
LA URBANIZACION RUBI OE LA JOYA Edifilo O O PIAZZA LA JOYA Oliina 3 Carsoloro VÍA AURORA Klómelro: 14.4 Telefono 
Trabajo: D42039000 EmallrcaldezonGicludadcelasta.com Colular 0892929889 

  

De conforrméad al ávt, 18 numeral 5 delo Ley! fotaral, DOY 

FE que ls folocopta que antecede es igual al documento 

orgaal que me fue exiibldo. . -. 

20 pg O: 
enreoraengno (0% MAY 200 
O dal da ! 

TULA TRIGESAM SEPIA E GUARUIO a 

   
Gusyaquit 

NAVA 
Ar : NOTAR 

      

í 
pen 

pr 

  

  
19) 

pp oe comReUvane a 
Decfero quelo deíos óntontlo an oo dacumento son exactos y vrdodoros, por lu osmo ta sasolosetdliad logo quen al o 

om (97 Lódgo Tbutano A O Ley Us RUE 7 A Regímen para o Aplicacion delo Lay dol RUC) 
Úsuaño” PIES Toga omisión GUAVAQUIZAV FRANCISCO Fecha yo ORBITA 
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t 
Samborondón, 19 de febrero de 2016 

  

Economista 
Raúl Armando de la Torre Ronquallo 
Cludad, 

De mi consideración 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraoralnarla Universal de Socios de la compañía 
EKUD CIA £TDA,, celebrada en esta cludad el día de hoy, resolvió elcgirlo GERENTE GENERAL de 
la compañla, por un perlodo de CINCO AÑOS 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a Usted la representación legal, judlcial y extrapudicial 1 
de la compañía de manera Individual, conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo del Estatuto 
Socjal de la compañía 

a compañía EXUD CIA, LTDA, se constituyó con domuclho en el cantón Daule mediante escritura 
púbica ante la Notarla Trigésima Séptima, Ab Wendy María Vera Ríos, el de septiembre de 2015 
e insenta en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015, 

Atentamente,      

PRESJÓÉNTE AD-HOC DE LA SESIÓN: 

Conste que en esta misma fecha acepto el nombramiento gue antecede 

  
  

    
A 

ae e ÓN  



Regístro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Dando EN) 
GA.D Hlustie Muncipalldad del Gantón Daule - 

Número de Repertorlo:_ ' 20167104 

BL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MIXCANPTL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se imscribib(eion) (1 fos) siquiente(s) acro(a) 
2 " con fecha Siete do Murio de Dos Mal Ulcolmoie queda amscrato el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO cn el Registro de MERCANTIL de tomo 1 déwfozas 441 a 446 
con al núnero de insczipaién 53 celebrado entre ([EKUO CIA mA en calidad de 
COMPAÑÍA])¿ en la calidad de Ropresentante(s] Legal(íes) (IDE LA JORRE ROYQUILLO 

PESOS genera) RAUL ARMANDO com 01 cargo, 

    

  

b 
a. q 
A Molina Echanique    

  

   

a tala > eri 
  

  

panteon ¿dy A, , 
Ko, «¿Firma del Registrador Encargado. 

ro A E SS to 
proa 

pres 
ad 
qa 

  

Yala 
NS 
2 

OY 
de cosfcrradad el vt, tumoral de la Loyola, ao 

A que la fotocopia que antecede es igual a documento 

nigra que tre fue extub , » 

Suaves AMAR OA, 
   

    

   

  

TI 
WENDY MARÍA VERA m0 

seme ESA SEPTIMA DEGUANAÓNI, 

    

              
  

  

DAULE “CAPITAL ARROCFRÁ DEL ECUADOR”, 

  

   



Samborondión, 19 de febrero do 2016 

Economista 

Raúl Armando de la Tarro Ronquillo 
Cludad.- 

De mi consideración, 

Ctimplerne comunicarle que la Junta General Extraardmaria Unwersal de Socios de la compañía 
THUNNUS CÍA, LTDA,, celebrada en esta cuudad el día de hoy, resolvió eleguto GERENTE GENERAL 
de la compañía conforme a lo dilspuesto en el articulo Décimo del Estatuto Social de la compañía, 

O por un periodo de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación legal, Judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera indridual 

ta compañra THUNNUS CIA. LTDA, se constituyó con domicilio en el canton Daule mediante 
escritura pública ante la Notarla Trigésima Séptima, Ab Wendy María Vera Ríos, el 7 de septiembre 
de 2015 e inscrita en el Registro Mercantl! del cantón Daule el 6 de octubre de 2015, 

Montamente => 
£- 

    

    
    
     

Ta E 09 (TRICÍA PARDO NAVARRETE 
PRESIDÉÑTE AD-HOC DEA SESIÓN 

2 
Conste que en esta misma fecha acepto el nombramiento que antecede 

ECON. ROÚLARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 
C.CHO9Ó230002 9 

O 

     



CA 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
G.A.D. llustre Murncipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertotio: 2016” _98 
  

RI, REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAUIE, certifica que en esta 
fecha se inscribió (eron) ellos) siguiente(s) acto(s) 
1 Con fecha Vesplauno de Marzo de Dog WiL Diectseis queda ipscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIBNTO an el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 45% a 458 
con el número de inscripción 63 celebrado entre  (ITIDINUS CIA LTDA en calidad 
de COMPAÑfaJ), en la valdidi/de/ representante (e) Legal(es) — ((DE LA TORRE 
RONQUIITO RAUÍ, ARMANDO: a GRNERAL] y 

morarie En 
¿ UN 2 e 

cu A 16 A 
Ad Al, 

firma 

  

  

a. o 

/ Je 
e/Mblma Echanique b, 0% 

ade Registrador Encargado 

     

  

   
A 

Vo temes Molina E 
dal step 

Decortormidadal Art, 18 numeral 5 dela Ley Wotati de tor 
FE que la fotocopea que antecede es igual al csmente onginal que me ue exhibido : : 

Custo LE MAR ZO] A 
ES 
A E 6 o 

sw ¿REG WENDEMARIA VERA 
AA EpC cre 

    
  

  

ERAN 

Ea ope 
    pa de rogar 

, . 
  
  
                  

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”,    



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
chaco bala 

NUMERO RUC: 0992943572001 
RAZON SOCIAL: THUNNUS GlA, LTDA 

NOMBRE COMERCIAL» 
GLASE CONTRIBUYENTE, OTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL, DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR LOZANO LLONTREDDY LEOPOLDO 

FEO INICIO ACTIMOADES 2anorots FEC CONSTITUCION osrot2016 
EG, INSGRIPCION zenolaots FEGHA DE ACTUALIZACIÓN oañobt2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE TENLOORAS DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Eronndar GUAYAS Conión DAULE Parrogula DAULE Cala AV LEON FEBRES CORDERO Número: SIN Edel; C:C 
PIAZZA LA JOYA Ofcina 3 Carrolaro: VIA AURORA Iiómeico 14,4 Referencia ubresción JUNTO A LA URBANIZACION 
RUE] DE LA JOYA Télalono Trabejo. 042636000 Fmall olatorrailudadostesto.com 
DOMICILIO ESPECIAL, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIHISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENETICIOS - AD! 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 
* ANEXO TRANSACCIONA) SIMPLITICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE (VA 
  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS TE] 07 ABIERTOS Y 

  

  

    

  

JURISDICCIÓN 1ZONASIGUAVAS a CERRADOB 0 
Edo qu 1007 A a Pe 
Echo 94 MAY 2010 

En DEL CONTRIBUYENTE mecha] INTERRAS 
Cao pun esos ost ds sn ts y spero que teo gq do tro, ¡8 
lavan (Art 07 Cóxigo Foulao, Ar Loy dt RUC y At Aeginmonto pora Aplicación da Je Loy del ñAUC) O 
  Usuario, PIES 

Página de 2 
arde emir” 'ANCISCO Fecha y Hora QUISZICTER AS Ta SUATAGIMZAY FRANCISCO Fai Fira TOTO 2 ee 

  

ar 
      



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

    

   

  

    

   

SOCIEDADES 
boto benapold 

NUMERO RUG, 0992943572001 
RAZON SOCIAL: THUNNUS CIA LTDA 

pure ESTABLECIMIENTOS ROIOTRaDgio te 

No ESTABLECIMIENTO: 001 </ OPSTABRTUMIFOO MATRIZ PEC IÑICIÓ ACT 2aio/20ta 
NOMBRE GOMFRCIAL EN FEG CIERRE: AA 
ACTIVIDADES ECONOMICAS ? Bra Ai FEC REMICIO 

ELQUI ¿$ 
ACTIVIDADES DE TENEDORAS DI ACÓLONES E 

o mes, Aa 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Prayindio. GUAYAS Canión, DAULE Paroqula DAULE Calls; AV LEON FEBRES CORDERO Kumero S/N Referancla: JUNTO A 
LA URBANIZACION RUBI Di: LA JOYA Edifilo: GC, PIAZZA LA JOYA Ofeina. 3 Carreloro; VÍA AURORA Klmeteo 14 4 Telefeno. 
"abajo: 042899000 Emall rleatorroBeludadestesto.com 

Deccrtomidadal Art, t6 uumeval $ de faLey Notarial, DOY 
FE ue la fotocopia que antecede es igual al documentc 
019 ha que me fue exbubrlo. 

Cuayaquis 

PRA 
cure ¿od AG WENDY MARÍA VERA RIOS: «00006 crom 
A e 

AT 

(MA DEL CONTRIBUYENTE. SERIO Penes reRNás. 
Daslro que ls dato contentos on este documento son atgatos y vendadros, porto que esumo lrocponsbiidad toga quo de ea se 
esten e 97 Código Tudela Ar 0Loy del RÍO y Art 9 Regtomento para o ApUcación dela Le) at FAYC) 
Usuario —IPIBDSOTTS Togarda smsión GUAYAGUILAAY, FRANCISCO Faoha y Agra" OMOSZOTO 1231 99 

Pégine2de 2 

    

      

O 

   



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
essebfnpon! 

NUMERO RUC: 0992943327001 
RAZON SOCIAL: NOTREDAME CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO. 
CONTADOR CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 

PE INICIO ACTIVIDADES" Bros FEC.CONSTITUCION OROIZOta 
PEC INSCRIPCION 24/10/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: DAO5/ZO16 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DL. MERCADOS FINANCIEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Erovincia GUAYAS Cantón DALE Parroquia DAULE Calls: AV LEON FEBRES CORDERO Número S/N Eegieto, C.C 
PIAZZA LA JOYA Olleina; 3 Carretero; VÍA ALIRORA Kiómetro: 14,4 Referencia ubicacion JUNTO A LA URBANIZACION 
RUBIDELA JOYA Telefono Domelto 042839000 Email raldaronflclutadceleste, com 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS» 

“ANEXO AUCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
* ANEXO DF DIVIDTNDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE: 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA. 
  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS SON 001 
JURISDIGGION — ZONA el GUAYAS. 

   
      ARADAS marod 

aaa    eN de pes 

echa 04 MAY 2010 
      

BEBR 

  

ÍRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que joa és contenidos on cstodscumanto son oxartos y vardadoros, poro que asumo la responseblidad lega! que de alía te 
leen (Ar 97 Código Tula, A. 9 Lay el FIJO y Ar DRapiamento para la Aplicación de a Ley RUC) 
Vssario, —IPISOSOTTS Cigar ds eMSTER GUAYRQUIUAV FRANCISCO Fost y Bora, O E, NOTA! 
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Y e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
cohocesimetpaie 

NUMERO RUC, 0992943327001 
RAZON SOCIAL. NOFREDAME CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  FEG INICIO ACT 2m0/an8 NO-ESTABLEGIMIENTO, — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 
NOMBRE COMBRCIAL 0 FEG CIERRE    

   

  

E 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS OS 

SIE MOTOR A óNe 
ATIADADES DS AUMINISTRACIÓN OE MERCADOS E pos 

AMAS 

FEG, REINICIO 

  

   

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

  

LEON FEBRES COMUERO Número S/N Referencia JUNTO A. 
LA JOYA Qirina 3 Cartoteros VIA AURORA Klémetro 44.4 Telefono. 

    Provincla GUAYAS Canton DAULE Par 
LA URBANIZACION RUBI DE LA JOYA, e 

Dominio: 042838000 Emall rcaldoronEzcludaScSigste 

Decantormitadal Art f6 numeral 5 dela Ley Motaral, DOY 
FE gue la fotocopla que antecede es igual al documento 
origina quere fue exhibido 

CAR ZO 

A Miss Hey pasa VERABIOS- 775 
RORAATITULAP TRICES » A ade 

a ds Pela t 

Ai 
FA == bs 

Dacia que las alos Contenidos en este cocumento son cxactos y vrgadoma pur lo que numo la recpaacabridad legal quede cz e 
densen (A. 97 Gedlgo Teidado, Ar 9 Loy def HUD y At Y Reglemento para o Aolación de o Lay dal]RUC) 
Usuario” JPIEEOTO Lagarde GRstEn, GUAYACOILAV FRANCISCO Faola hora" AIEIZOTE TEAOZO 
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De carformiada ar, 18numera! 5 dela Ley Notaral DOy FÉ que la fotocopia que antecede ys igual al documente 
Ongiral que me fos pybva 

vajaquí, Sua 2.8 MAR MO 
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al Aaa AS 
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NEIRTHE CIA, LTDA. 

Daule, 17 de noviembre de 2016 

Señor 
Gustavo Andrés Hetnert Musollo 
Cuudad= 

De mi consldoración ) 

Pox medio de la prosente,.m6-cs-gato comuncardo-que en el acto de constitución de la compatia 
NEIRTBR CIA, LTDA, constante en la cscrítura publica otorgada el discreto de novlenbre ee 
dos mi «ieuissis, ante cl Notario Quintusgósimao Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco 
Angelo Oltat Salcedo, usted tuo elegido par los socios fundadores como GERENTE GENERAL, 
con los deberes y atrlbuciones que para esto cargo constan en el Estatuto Social do la mistna, de 
aouerdo al cual msted ejurcerá la sepresentación legal, Judlela! y extrqrueiclat de la compañía de 
maneta indlvadual, y tendrá los més ampllos poderes para representaría on todos Jos asuntos 
relacionados con su giro y tráfico 

Estas funciones les desempoiíará por el penado de oínco alas o hasta que ses Jogalmente 
reomplazado 

Li Estatuto Social de la compañía NVIRTOR CIA, LEDA, consta en la escritura pública de 
eonstitución de la compaíta, otorgada el diecisiete de noviciabre de dos mil diecistls, anto e 

¡Notario Quucenogésimo Quísto del cantón Guayaquil, abogado Marco Angelo Otal ulecdo 

Atentamente, 

Raúl Armyyído De ta Tarro Ronquillo 
Socio Buldiador 

RAZÓN: En esta fcoha acepto el cargo de GERENTE GENNRAL para el que ho sudo dosignado,- 

(7 de moco 

     



Registra de Ja Propiedad y Mercyatil del Cantón Daule 
AD, Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 20187 3520 
  

EL REGLSAIO LE La PROPITDAD Y MPRCANTAR DEI CANTÓN DAULE, certifica que $n esta 
fecha se inscribió(eron) »l(los) saguiente(s) acLo(e)1 
1 - Con fecha Vente da Dioioubre de llos MI precienis quoda inecpito el acto o 
contrato NOMBNAMIEAICO em el Rogxotio de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 3823 a 3526 
con el aúnero du amoriperoa 305 celebrado entre  L(NERTUBT CIA, VIDA en caladad 
«e COMPAÑÍAJ) en la caladad de Nepresuatante(w) hegal(os)» LBSINROZ MOSAIZO 

ARTO GENERAL) - 

ae 
A. Dapaldl Molina Echanique 

IN 

Fifrma dol Registrador 

  

    

Becontormudad a Ar. TnomeralS deta Ley Notarial, DOY FE que la fo > 'Obtpta que ares gral oca es ll ocupa 
SGuayaga 

  

   
   

      

AQ WENDY MARÍA VERA BIOS PARA rare Ei 

  

O 

                  DAD "CAPITAL ARROCERÁ DEI ECUADOR”      



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

     

  

SOCIEDADES 
teca tinca ; 

NUMERO RUC. 0993018023001 ; 
RAZON SOLIAL, NEIRTHE CIA, LTDA E 

NOMBRE COMERCIAL E 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL HEWERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 
CONTADOR. 

FEO MNICIO ACTIVIDADES ATOSZO FEC GONSTITUCION, 20r12r2018 
FEO. INSCRIPCION 1710312017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE TENEDORA DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
  

Prosires GUAYAS Canta DATICE Paragua LA AURORA (SATÉLITE) Calla VIAL A AURORA Nirusio SIN Edfico 0-0 
LAPIA7ZALA JOYA Oltra 2 Klómatro 14 Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DC GÁRITA Telelono Trabajo 
042247200 Emall MHUAYANAVEQICARSOGAS LOM.EO 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO AQCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEI DIREGTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE ReYENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  

E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS deooTal 00 
JURISDICCIÓN — (ZONA GUAYAS. 

  

        

   

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
eotaro que ls gatos canteras a asto docucenta son exactos y verdoutrus, po o que anno a rosponigtiegd legal que de el ge 
rin LA 97 Caxigo uribtado, Ar, 9 Loy 001 US y At Reglamento paro la Aplsación dí la Ley dl RU, e . 
  

  

Vauario EABBZAOIS Cigar do amis SUAVAGONDAY PRANEOO Fe yo EAT 
2, GUAY 
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> PA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES EP seco na 

NUMERO RUC: 0993018023001 
RAZON SOCIAL: NEIRTHE CÍA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  

   
  

Mo ESTABLEGMENTO 00) ESTADO CABRIO MATRZ PETT MET TIBIA 
NOMBRE COMERCIAL. FEC CIERRE a, FEO REINICIO 

A S e or ACTIVIDADES ECONÓMICAS SS gomisn 
ACTIVIDADES DE TENEDORADE AGGIÓNES, 003,09, 49 OCN] A e Ai? 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO e que 4 
  

Piovinoa GUAYAS Cantón DAULE Parsoqules 4, AURORA (SAT) Cro, VÍA LA AURORA láimero SN Refo/aaca ATRES 
CUADRAS DE CARITA Edic GC 1APIA 2 NA: 2 Kldmetro, 14.4 Tefsono Trabajo 012247200 Eme 
IMHUAYAMAVEOCARROGAS GOM EG id 

De conforrmdad el Ar, 19 numeral $ de ta Ley Notarial DOY 
F£ que la fotocopia que antecese es igual al documento. 
rigen quie qe fas exfutro, 

SAR MAR EY . 
OA MARÍA VERA RIOS E an a Al 

      

At FEAR FRIGESIA SEPT DE GUAL 

  

  
  

    

a ufo 

EI 

=E ==> 
FED DEL CONTIENE E TES 

Dasiero que les alas soplos en esis cosumento san praclos y verdaseros, nor o que asumo la sesooralutas og? que do ala us 
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Daale, 11 de septiembre de 2015 

Abogada 
CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA. 
luar 

Denis consideraciones; 

Da mis consideraciones: 

Por medio dela presente le comunIco que en el acto de constitución de la compañía SUSANTI SA, 

Guaysqull Abogada Wendy María Vera Rlos, el 13 de septiembre de 2015, usted fue elegido por 
los accionistas fundadores como PRESIDENTE de la compañía por el perlodo estatutario de cinco 
años, y con las facultados establecidas en al Estatuto Social entre la cual figura ejercer la 
representación legal, Judicial y extrajuricial de ta compafíta en forma INDIVIDUAL, 

El Estatuto Soclal de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Rfos, el 11 de septtembre de 2015, 

Mucho le agradeceré flemar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido, 

   Entlgho Augusto Terrtz Amador —/ 
Acclonista Fundador 

Conste que el día de hoy, en Daule a los 11 días del mes de septiembre de 2015, acepto el 
nombramiento que antecede. 

  

Ab, Carol Guadalupa AlNsar Mosquera 
GC 09A0A4838-8 

constante—en—lo—escritura—público—otorguda—ante-is—Notoria—TAgésimo—Séptima-daj-Eantón———| 

  
     



Y ¿,, ¿Megistro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
64D lustre Muntepalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorto:___ 2015433 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MBRCANWTIL DEL CANTÓN DAUDE, certifica que en esta 
facha va inscxhió(ozon) 0l(los) aíguiente(s) acto(s) 
1.- Con fecha Ocho de Octubre de Bog Mil Quince queda inscrito el acto o contrato 
NOMBRAMIENTO en cl Resstiid'G MERCANTIL do kono 3 de fojas 1360 a 2251 con el 
vónezo de Ansoripplba, :ifin pélebrado entra: CISUSANIT S.A. en calidad de 
compañíta)); on la Bxiidad de Régpesentante(a)_.1egal toa) 1 (URLVEAR MOSQUIRA CAROS 
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PÁULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR” 

  

     



E ae REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

7) Va SOCIEDADES a 

NUMERO RUC: 0992943289001 

RAZON SOCIAL: SUSANTIS A 
NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS r : 

REPRESENTANTE LEGAL. RAYGADA LUQUE JUAN MANUEL 
CONTADOR, ENDO MEJIA VERONICA CECILIA, 

FEC INICIO ACTIVIDADES 21noro1s FEG CONSTITUCION Doors 
FEC INSCRIPCION 2110/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 20/05/2018. 

ACTIVIMAP ECONOMICA PRINCIPAL. 

AOTINDADES DE TENEDORES DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia: GUAYAS Cantón DAULE Parroquia DALE Calis AV LEON FEBRES CORDERO Numero S/N Bloque PLANTA, 
BAJA Edificio EL PIAZZA LA JOYA Ofriva 3 Carretero VIA AURORA Kilometro; 14 4 Referencia ubicación JUNTO A LA. 
URBANIZACION LA JOYA Telefono Trabajo 042539000 Ermai! vendovilaciub.es. 
BOMICILIO ESPECIAL 

  

DBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

“ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    SOCIEDADES 
dba siena. po 

NUMERO RUC" 0992943289001 
RAZON SOCIAL: SUSANTI S A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS AOS » 
    RATO MATRIZ FEG INICIO ACT OÉMORZÓ1S. No ESTABLECIMIENTO 

nomeREcoMERcA 

  

FEC CIERRE: 
FEG REINICIO 

      
ACTIVIDADES ECONÓMICAS — yy * > 
ACTIVIDADES DE "ENEDORES DL 4CCIAL AE ACoRNR 

o ¿E DIRECCION ESTABLECIMIENTO — pi optó 
Promúa GUAYAS Canon DÁULE Paragua DAULE Cala AV LEON FEBRES CORDERÓ Minero SIN Briaradl JINTÓ A 
LA URBANIZACION LA JOYA Bloque PLANTA BAJA Edifeo € C PIAZZA LA JOYA Oficina. 3 Camslera VA AURORA Kilo! 14. Ttslono Trabajo 042839000 Emal vondoGuilachb.0o 

  

Decontormidada! det Venemeral5 dela Leyhotanal DOY 
FE que la fotovopta que antecede es igual al documento 
figinal que me fue ext 
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Tugar de emisión GUAYAQUILAV FRANCISCO Fecha y Mora 2OOAZDIO 1308 
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Daule, 11 de septiembre de 2018 

Abogada 
CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA 
Cludade 

De mls consideraciones 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitucion de la compañía SHERBET 5.A. 
constante en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón 
Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de septiembre de 2015, usted fue elegido por 
los accionistas fundadores comu PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario dé cinco 
años, y con las facultades establecidas en el Estatuto Socral entre la cual fígura ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañla en forma INDIVIDUAL, 

El Estatuto Socia! de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante ía Notaria Tnigesima 
Séptima de! Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Rios, el 11 de septembre de 2015 

Mucho le agradeceré firmar al ple de Ja presente, en seffal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

  

Ab. Envie Augusto famarizAmadar 7 
Accionista Fundador 

Conste que el día de hoy, en Daule a los 21 días del 
nombramento que antecede 

     Ab, Carol Guadalupe Alv? 
CC. 091044836-3 

mes de septiembre de 2015, acepto el 
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Registro dela Propiedad y Mercantil del' Cantón Daule 
x” GA, lustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2015—_437 
  

EL EBGÍSTRO DS LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DADLE, certifica que en esta 
fecha se inscribis(eron) el(los) siguiente(s) auto(s): 
1,- Con ferha Ocho de Octubre de Dos Mil Quines queda ánscrito el acto o contrato 
MONARANTENTO en él Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1269 a 1270 con el 
número de inscripción 156 celebrado entre: ((GHERBNT SA en calidad da 
COMPAÑZAJ), en la calidad de Reprosentante(s) Logalíes); [ALVEAR MOSQUERA CAROL 
GUADALUPE con el cargo PRESIDENTA) 
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"DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR"  



E ce REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

e SOCIEDADES e ebiceheno co 

NUMERO RUC: 0992943599001 

RAZON SOCIAL: SHERBETS A 

NOMBRE COMERCIAL | 
CLASE CONTRIBUYENTE orsos * : 
REPRESENTANTE LEGAL. BRAVO SERKOVIC HUGO RENATO 
CONTADOR ENDO MEJIA VERÓNICA CECILIA 

PEO INICIO ACTIVIDADES 22m0/2015 FEC CONSTIVUCION o8rtor2015 
FS INSCRIPCION 22/10/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 0sJ0sIZ018. 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

  

ACTIVIDADES DL “ENEDORAS DE ACCIONES 

DOMICILIO TRISUTARIO 
Provincia GUAYAS Lantón DAULE Parroquia DAULE Cucadela, AV LEON FEBRES GORDFRO Mumaro SA Fáfico 
CC. PIAZZA LA JOYA Gema 3 Carratoro. VIA AURORA Kilometro 14.4 Rererencta ubleacsón JUNTO Á LA 
URBANIZACIÓN RUBI DF. JOYA Telatano Trabajo 042839000 Colular (997829460 Emall verdo(Bvlladun ee 
DOMICILIO ESPECIAL, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENFICIOS ABI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DEOLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIE DANES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

    

  HDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. Ea 00 ABIERTOS 7 
JURISDICCIÓN — 1ZONABI GUAYAS CERRADOS 0    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

SOCIEDADES pS 

NUMERO RUC: 0992943599001 
RAZON SOCIAL: SHERBETS.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS . . 
No ESTABLECIMIENTO — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT 22M0IZ015. 

NOMBRE COMERCIAL. FEC, CIERRE 
¡clo, ACTIVIDADES ECONÓMICAS Ii PES REO 

a a ACTIVIDADES DE TENEDORAS REY ASCIONES 1 y a 
A 
    

      

      

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

rousca GUAYAS Canlon DAUI E Palena DAR Aca AV 1FON FERRES CORDERO Numero 5ÍN Refereno, 
CIriOAE0O PIAZZA LA JOYA Oliva 3 Carretero. VÍA AURORA Klemoio 14.4 
fvendoGvllaclub.eo 

Deconformidadal Art, t8rameral $ dela Ley Notarial. MY 

EE q.e la fotocopia que antecede es tgual al documeeo 

otigira! que me fue exibido. 

Gusyaqult NA JO. z a    
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

Dexlaro que os datos conuenidos en este donumenta son exactos y vertederos, poro nue asumo la rasponsabiindlega! que de ela se 
doren ¡An 97 Ceaigo "htuleno, Art 9 ay de RUC y An 9 Raslemanto ome la Aplcacior de la Ley del RUC) 
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| ¿Ennsrcmnctn 

- -—— CME-DPG-03327| 
Guayaquil, 20 de marzo del 2017 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extende el 
presento certificado provisional de las elecciones del 19 de febrero de 2017 

Alseñor(a) CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA 

portador(a) de la cedula de cludadamia N. 0010448388 

válido par 60 días para para cualquier isamito tento privado voraa público, y que susinuye: 
al certificado de votación 

Este documento debera ser canjeado una vez que el Consejo Nscianal Electoral expida 
las. espoates del proceso elecclonano 
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Daule, 11 de noviembre de 2015 

Economista. 

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 
Ciudad» 

De mis consideraciones: ' 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañífa ROLDBLUE 
CIA. LTDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notana ngésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Mara Vera Ríos, el 11 de novembre de 2015, usted fue 

elegido por los soctos fundadores como GERENTE GENERAL de la compañía por el pertodo 
—estatutarloiereincozaños, y comas facultados establecidas erel Estatuto Social entre lcuabtigura—————] 

ejercer la representación legal, jucicial y extrajudicial de la compañía en farma CONJUNTA con el 
Presidente de la compañía. * 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escntura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, ett señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

Ivonne Klm Mol Osorlo Wong 
Socio Fundador 

  

   

Conste que el día de hoy, en Daule a los 11 días del mes de noviembre de 2015, acepto el 
nombramiento que antecede , 

      



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
GAD jlustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2015571 
    

  

EL REGISTRO DE IA PROPIRDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se ansertbió(eron) el(los) oxgulente(s) acto(s) 1 
1 Con fecha Primero de Dioicmbra de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato NONBRANIENTO en el Registro de MERCANTIL de toj 4 do olas 1005 a 1806 
con el námoro de inmsoripción 218 celebrado entres PBOLPDLYE CIA LTDA, en 
caladad de comeaÑtal)) eu la calidad de Representante(s) tagal (es) ((DR LA TORPE 
RONQUILLO RAUL ARMANDO con el cargo GERENTE GENERAL roprementación que la 
ejercerá conjuntamente con: PresidenLe]) 
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Daule, 11 dle noviembre de 2015 

Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad - 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CIA, LTDA constante en la escrítura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido par los socios fundadores como PRESIDENTE de la conspañía por el pertodo estatutario do 
elnco-afos7ycon fas facultados establecidas" enel Estatuto-Sochalantreta cual figors ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de fa compañia en forma CONJUNTA con el Gerente 
General de la compañita, 

El Estatuto Social de la compalíía consta en la escritura pública otorgada ante la Notarla Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, 

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido, 

Atentamente, 

Ivonne lira Moi Osorlo Wong 
Socto Fundador 

Conste que el día de hoy, en Daule a los 11 días del mes de noviembre de 2015, acepto el 
2 pombramiento que antecede, 
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Reglsteo de la Prupledad y Mexcantll del Ciantán Daule 
G AD. lustre Munlcipalldad del Cantón Daule 

Nútmgro de Repertorio: 2015— 572 

  

EL REGISTRO PE LA PROPIEDAD Y MARCANTIL DXI CANTÓN DAULI, cortifaca que en asta 
fecha se ansoríhab(cron) el(los) saguiente(s) actols): 
1.- Con fecha Bjwero de Diciembre de Dos Míl Quince queda 1msorito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Regzstro de MERCAWILL de tomo 4 deLojas 1007 a 1908 
con el múmoro de immripción 219 celebrado entre  (IMOLDREUE CIA LIA en 
valadad de COMPAÑfAJ) Les caladad de Representante(s) legal(es) — (IPARDO 
NAVARRETE GINA Pr me A eE, cargo PRESIDENTE representación que la ejexcará 
confuntamente con «arinte aan 
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DAUL "CAPITAL ARROCHRA DEL ECUADQR?        



y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES A 

  

  

$ SOCIEDADES E Es, 

NUMERO RUC 0992953357001 

RAZON SOCIAL HOLDBLUE CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL DI LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

coNTapoR CANDELARIO LUNA LILIAN MIREYA 

Feo INGIO AGTIMDADES osiorzo1s FEO CONSTITUCION minos 
FEG INSCRIPCION. 08/01/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 06/01/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDAD DE TENEDORA DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Prouncia GUAYAS Cantón DAULE Parrogula LA AURORA (SATÉLITE) Edito. € C, LA PIAZZA LA JOYA Oficina, 2 
Klómotra 14 4 Referencia Ibrcacion JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL Telefono Tratayo 042839000 Email 
¡SelatureQolucadreleste,com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

"ANEXO ACCIONISTAS PARTICIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIREGTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DL DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADJ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES CN LA FUENTE 
DCCLABACIÓN MENSUAL DE IVA. 

  

  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS CIEN ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN — 1 ZONA GUAYAS CERRADOS 

   
      SERVICIO DE RENTAS MER 

  

_ FIRHADEL CONIHIBUYENTE 
Dectero que fos dos cortendas un cste documenta son esacls y vescróeos, port aue sumo la esporsstuiand legal pe NE 
desser (A. 57 Código Test, Ar 3 Loy det AC y 24 9 Feglamento poto Aplzaión a ley el RIC) A 
  Dauario —ENTORRES Lugar de emisión GUAYAQUILAV TRANCISCO Fecha y hora CST A a E 
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MA 

A SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLDBLUE CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

ESTADO ABERIO MATRIZ 
molta, 

s 

  

No ESTABLECIMIENTO — 001 
NOMBRE COMERCIAL, 

      
ACTIVIDADES ECONOMICAS 

  

DIRECCION ESTABLECHAIENTO 

row BUAVAS and DAULE a 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SEI 
Lencenocaht 

FEC INICIO ACT OS/OTaoiS 
FEG CIERRE. 
FEG REINICIO 
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CC. LAPIAZZA LA JOYA Otcna 2 Klcmetis A rpgpdono Trabslo. 042332000 Einal rdelatorreorudadoalasto.cor 

De coctowmadad al Ár. ión 

EF que le fotacopts QU 

era quemetue exhibido. 

  

  

    

Gusana 

AS Ta 
| ¿AG WENDY MA 

sd Jas ASIA 

E LX 

m 5 MO 

urceral5 dela Ley Notarial, DOY 

antecede es qual al documento 

   
  

RA RIOS, 

Mi, de. 

  AA BEL CONTRIBUYENTE 
  Deciaro que las de 

cier (et OZ COdigo Tb 
Usióro —EMTORRES 

    

Pagina 2 de 2 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Lugar de emisión GUAVAGUILAV TRANCISCO Fecha y Wa ISOVINGODES TE  



  

LLO FUNES 

A Aci REPÚBLICA DEL.ECUADOR AS 

43 1
5
 

0 

Saca uc co Desa Meda Y E Poo tdo. 

CIUDADANA (o) 

¡STE DOCUMENTO AGREDITA QUe USTEO SUTRAGO EN EL PROCESO Al | CTORAL 2017 

  

4 -: > ES IE CETTICICADO BRE PARA TODOS. Ñat q AAN pp OS ECON le, lao 
UnA TT 

Decontonmcadal dr tg Aumeral5 dela FE que la fotocopia que antecede omgal ase me fue exhbro, 
Gueyaqui 

Ley Rotana, DOY 
8 es tguel al documen, o 

22 MAR 2017 

MA]    pa IR, , RÍAVERA AOS pes TULA TRGESIA SEPARA DE GUADA 

  

    

       



 
  



a] 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dircecion General de Registro ClvI Identificación y Codulacion 

   rección General de 
Identificacion y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  UM 

  

| 

  

pl 

  

Il 

  

IN de certíicado 170-015 87938 

10 
170 015 87938 

Numero único de Identificacion. 0918753831 

Nombres del ciudadano. GRANADOS MUTIS JAIME ALBERTO 

Condición del cedulado. EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento” COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento, 11 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad, COLOMBIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesion LAS PERMI POR LA.LEY 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge HIGGINS BEJARANO PRISCILLA MARÍA 

Fecha de Matrimonlo: 4 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre. GRANADOS ALBARRACÍN JAIME 

Nombres de la madre: MUTIS SUAREZ LUZ STELLA 

Fecha de expedición; 20 DE ABRIL DE 2018 

Información cstificada a la fecha 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIENTOZ GUAYAS GUAYAQUIL     

> Signature Not Venfied El 
o 'Digltalle signecrby JORGE CÓm O SEN 

k des Dato 204/03 28-48:36:41 ECT. - aa RA OS 
ing Jos Toga Fi É Oreste Gene del hago Cd lec y Ceci Decaments trado sceicanoso 

Vigencia 118204 valdeón deedo la fscha do sion Cumnoldo eltexo o número de venfcsciones she un evo setrcado, 
Cantrme la nformación ngrosando el numago cs cercado sy: hits vital registrocivilgob.oc  



 
 

  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gonoral de Registro Cit Identificacion y Gedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificacion 0902300029 

a Nombres del ciudadano. DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

Él Condición del cedulado CIUDADANO 
  
        Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/COLIMES/COLIMES 

Fecha de nacimiento” 12 DE FEBRERO DE 1943 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo, HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesion, ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge" MIRIAN MONTOYA PACHEGO 

Fecha de Matrimonio 1 DE JUNIO DE 1979 

Nombres del padre. LUIS DE LA TORRE 

Nombres de la madre: LIRIA RONQUILLO 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2011 

lafermación cerficada a lafecha. 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GLAYAS-GUAYAQUI NI 97 GUAYAS. GUAYAQUIL 

    
N? de certificado 174-015 87941 

li 
14 015 87941, 

Signature N lot Verified ME: y 
Deielvane a las MALOS troVagUentes — /28 Dala 2017 OSO 37 ECT Risso Fama Elegrónica 
Lesnion Ecuad 

          

Director General del Regisro Cul Identificación y Cedalación 
_Docunento trmado electiómamonte, 

Vigencia: 116 o allsción desa la facha de omsion Cumpldo el ploxo o número de vencaciones sole un nuevo crtiado, 
Canfume la hiormición hgresando e ntmaro e cercado en htipo Avirtual roglstroclvilgob.ec 

 



   



rl REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Iáontcación y Codulacion" Dirección Goneral de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion. 0908879760 

Nombres del ciudadano. HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento 9 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profesion. EJECUTIVO 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge: CRISTINA AMADOR ALTGELT 

Fecha de Matrimonio" 4 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre. GUSTAVO HEINERT 

Nombres de la madre; MARIA MUSELLO 

Fecha de expedición 28 DE JUNIO DE 2007 

   

            

Información cerllicada ala fecha 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT3? GUAYAS GUAYAGUI! 

Signature Nol vere 

    
  

. y Uighaly olgnemáy JOJGE N* de certificado 173 015 87948 Y OdAloS tro MbERTES . Y 
Dale 2017 03.004C38O ECT FÉ ) Fes Fina Elagiónoa z CA caló Pd a 

Ing Jorge Troya Fueres 

  

          

  

          

  

          

  

      
179 015 87948 Duector Genera del Reglslra Civil Identificación y Cedulacion 

Vigancla $ mes 01 validacion sde la fea een, Cumgido a plazo o nimero de enfcaconos sol un ueno oeaisaco 
Conf la nfcimacionigrosando ctnumeto de cuicado en: tps A/vistual raglstrocivil gob.eo  



 



  

Dirocción Ganeral de Registro CIvI, Identificación y Cadulación 
ua REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificacion. 0910446388 

Nombres del cludadano* ALVEAR MOSQUERA CAROL GUADALUPE 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento' 9 DE ENERO DE 1978 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion. BACHILLERATO 

Prolesion: ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrlmonlo" == o 

Nombres del padre, ALVEAR JACINTO 

Nombres de la madre” MOSQUERA NORA 

Fecha de expedicion 11 DE MARZO DE 2015 

Información ceríficada ala fecha 28 DF MARIZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT 37 GUAYAS. GUAYAQUIL 

   

     

  

109122, o, 
SAA 

Signature No Vertid4. la] 
Bigialy sqnemby JoJfOE  * 
OsmaLoS Wo ralienTES. 
Belo 201703 2042.06 COTA, 
Riscan Firma Eleguónica 
Locston Ecuad 

  

      
                                

NI de certificado 176 015 87964 

lug Jorge Troya Fueties 
Director Genesal del Registro Cil Identcación y Cectlación 

B 
3 

7 
Documanto frmadk electrónicamente 

176-015 87958 

Visenta: 1 mos o1 valcacion oda la fecha do cmiion Cumplido el izzo o rsaoto de venfiuconss soto un nuevo cercado 
Cofre mormacioningrosando cl numero de corfcado en htíps.IFirtual.registrocivil gob.eo 

 



 



, REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe [dontfcación y Codulación” 
Dirección Gonaral do Ragistro CMI, Idontflcación y Codolación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0601532278 

Nombres del cludadano: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1960 

  

--——————— Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil. EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: ESCOBAR PANDO DIEGO MIGUEL 

Fecha de Matrimonio. 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: PARDO VILLON ENRIQUE 

Nombres de la madre NAVARRETE HIDALGO DELIA. 

Fecha de expedicion, 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

   
  

Información ceráficada e la fecha 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT 37 GUAYAS. GUAYAQUIL 

Signature Nol Verdi 

N' da certiicado 174-015 87936 Degiaty money soe — 7 a Z ls € 6 a ta a i > E, e ai 
Í Z Location Ecuad 

174 915 87938 
              

  

          

  

            

  

  In Jorge Troya Fueros 
Director General del Registro Oil Identitnción y Cectulación 

Documento finado electrónicamente 

Vigencia 4 mas a Y vatdación dsd la fschs de emvílor Cumpldo el plazo o numero de veicacones solegs un nuevo cando, 
Canina la Información ingresando el meso e ceicado an https lvirtual registrocivil gob.ec  



 
 

 



ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

y Pi 1 E A eo ENNERT MUSELLO 

"XXXVII + 7976-0 CV. 011-311. 

  

  

  

4 p.SUSANTIS.A. 

5 R.U.C. 0992943289001 

í 
7  AB.CAROL ALVEAR MOSQUERA 

8 CC. 091044636-8 

10  p.SHERBETS.A. 

11 R.U.C, 099294359900: 

> 0As 
13 AB. CAROL ALVEAR MOSQUERA 

14 C.C. 091044636-8 

15 

16 P. HOLDBLUE CÍA, LTDA. 

17 —R.U.C. No. 0992953357001 

18 

19  EC.RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

20 CC. 09Í230002-9 C.Y, 008-0039 

AÑ 
22 — ING, GINA PAFRICIA PARDO NAVARRETE 

21 

   
   

23  CC.0651! 32278 C.V,012-0096 

a VADUA 
25 ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 

26 X NOTARIA TITULAR Teicésiia SÉPTIMA DEL CANTÓN CURADO 
Ao    



 
  



gate 
HOTAS 
RV 
>, cuac, 
e, 
ari 

    

Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA HOLDBLUE CIA. LTDA. QUE HACE QUE 

HACE LA COMPAÑÍA JAGRAM CIA, LTDA. A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA — NEIRTHE CIA. LTDA.; LA COMPAÑÍA 

THUNNUS CIA. LTDA. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

NEIRTHE CIA. LTDA., LA COMPAÑÍA SUSANTI S.A. A 

FAVOR DE LAS COMPAÑIAS NOTREDAME CIA, LTDA.; Y, 

LA COMPAÑÍA SHERBET S.A. A FAVOR DE LAS 

COMPAÑIAS EKUD CIA, LTDA., la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día 

de su otorgamiento. Doy fe.- 

    ps NENDY WARÑAVERAROS 
ROTARICTRCÉSIMA SÉPTIMA 

ria CANTÓN GUAYAQUIL 

   





RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz 

de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA HOLDBLUE CIA. LTDA., otorgada ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs., NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha once de noviembre del 

dos mil quince, he tomado nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

HOLDBLUE CIA. LTDA. QUE HACE LA COMPAÑÍA JAGRAM CIA. 

LTDA. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA NEIRTHE CIA. LTDA.; LA 

COMPAÑÍA THUNNUS CIA. LTDA. A FAVOR DE NEIRTHE CIA. 

LTDA.; LA COMPAÑÍA SUSANTI S.A. A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS 

NOTREDAME CIA. LTDA.; Y LA COMPAÑÍA SHERBET S.A. A FAVOR 

DE LAS COMPAÑIAS EKUD CIA. LTDA,, con fecha vemtiocho de marzo 

del dos mil diecisiete, ante mí ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL  CANTON 

GUAYAQUIL, quedando anotada el día de hoy, Guayaquil cuatro de 

abril del dos mil O - OPIO, 

  

   

  

186 END VAARAVERARIÓS 

Y> NOTARIA TRICESI SEPTIÑA 

: ¿E GAR TOR GUAVAQUIE
 

     



          

        

    

Gu CO 
Factura 003-003-000007124 20170901037000720 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARÍA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

KACON MARGINAL. ¿01749O1US7OVOTZO 

AIRE 
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NOFAFIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TRicÉStdA SÍETINA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
    

+ XXXVIE= NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA. -— 
_ GANTONGUAYAGUIL 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Canton Dale 
6 AD lustre Municipalidad del Canton Daule 

Número de Repertorio: 2017— 101 

HL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MKRCANTIL DEL CANTÓN DAULE certifica quo en esta 
fecha se inscribió [eron) el(los) siguiento(a) acto(s) 
1 Con fecha Vemmtiuno de Abril de Dos Mil Diecislote queda Inscrito el acto o 
contrato CESION DE PARTICIPACIONES or el Regaslio de MERCANTIL de tomo 2 do fojas 
949 a 987 con el núnezo de ansciipción 82 celebrado entre ([NOLDBLOE CIA LTDA 
en calidad de COMPAÑÍA], [JAGRAN CIA LTDA en calidad de CMDEXTE], [THUNNUS CIA 
LTDA on caladad de CEDXNTE]  [SMBRBET S A en caladad de CEDENTE], [SUSANTI 8 A 
on calidad de CEDENLE), (NEIRTAE CIA KIDA en calidad de CESIONARTO], [EKUD CIA 
LTDA en calidad de CESIONARIO] — [NOTREDAME CA LTDA en calidad de 
CISTONARIO) | 

      
AbrWanesa Ares Gárdove 

Firma de lá Registradora Delegada 
  

              

DAULE “CAPLIAL ARROCERA DEL ECUADOR” 
   





els A 

Factura 003-003-000007084 

DUO 
20170901037P01970 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA Rlos 
HOTARÍA IRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUE, 

EXTRACTO 

      Er ETS 

  ACTO O CORRO 
  ESO DE PARTOPRÓÍONES O ACUIDNES 
    FECHA DE OIORSAMEÑTO [EDT MARZO DECZOIT (4 
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NOTARÍA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL. CANTON GUAYAQUIL 

       



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 
  

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL | 20170901037P01970 
      

on Bag 1 ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 

Ra LA COMPAÑÍA HOLDBLUE CIA. LTDA. QUE HACE QUE HACE LA 

dd 3 COMPAÑÍA JAGRAM CIA. LTDA. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA NEIRTHE 

4 CIA, LTDA.; LA COMPAÑÍA THUNNUS CIA. LTDA. A FAVOR DE LA 

5 COMPAÑÍA NEIRTHE CIA. LTDA,, LA COMPAÑÍA SUSANTI S.A. A FAVOR 

6 DE LAS COMPAÑIAS NOTREDAME CIA. LTDA.; Y, LA COMPAÑÍA 

7 SHERBET S.A. A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS EKUD CIA. LTDA, 

E OTORGA: 

2 JAGRANM CIA, UTDA,, THUNNUS CIA, LTDA., SUSANTIS,A,, Y SHERBET 

10 SA 

11  AFAVOR DE; NEIRTHE CIA. LTDA., EKUD CIA. LTDA. Y NOTREDAME CIA. 

2 LTDA. 

3 CUANTÍA: USD $64.00 

14 DI: 4 COPIAS. 

  

15 o -   

  

16  Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

17 — Ecuador, hoy día veintiocho de marzo del año dos mil diecisiete, ante mu 

18 Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA SEPTIMA 

19 — del Canton, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

20 celebración de la presente escritura, la compañía HOLDBLUE ClA, LTDA, la 

21 compañía LIHOLDING CIA. LTDA,, debidamente representada por RAÚL 

22 ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de nacionalidad      

    

  

23 ecuatoriana, mayor de edad, de profesión economista, casado, con 

24 domicilio en el canton Samborondon, de tránsito por esta ciudad y G/NA) 

25 PATRICIA PARDO NAVARRETE, quien declara ser de regina 

26 — ecuatoriana, mayor de edad, de profesión ingeniera, soltera, cd Oe 

$ 27 en el canton Samborondon, de transito por esta cudad 

28  comparecen en su calidad Gerente General y Presidente respectiva    
   



pu 
NOTARÍA 
SS 

  

  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

como tal representantes legales, tal como acredita con las copias 

certificadas de sus nombramientos debidamente inscritos y vigentes, y a 

quienes identifico por la exhibicion que me hace de sus respectivos 

documentos de identificacion personal, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, La compañia JAGRAM CIA. LTDA., debidamente representada 

por JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS, quien declara ser de nacionalidad 

colombiana, mayor de edad, de profesion ingeniero, casado, con domicilio 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta cuidad Quien comparece 

en su calidad Gerente General, y como tal representante legal, tal como 

acredita con la copia certificada de su nombramiento debidamente mscrito 

y vigente, la compañfa THUNNUS CÍA, LTDA., debidamente representada 

por RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión economista, 

casado, con domicilio en el canton Samborondón, de tránsito por esta 

ciudad Quien comparece en su calidad Gerente General, y como tal 

representante legal, tal como acredita con la copia certificada de su 

nombramiento debidamente inscrito y vigente, la compañía NEIRTHE CIA. 

LTDA., debidamente representada por GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

MUSELLO quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de profesion ingeniero, casado, con domicilio en el cantón Samborandon, 

de tránsito por esta ciudad Quien comparece en su calidad Gerente 

General, y como tal representante legal, tal como acredita con la copia 

certificada de su nombramiento debidamente inscrito y vigente, y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos documentos de 

identificación personal, cuyas copias fotostaticas debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes, la compañía 

EKUD CIA. LTDA., debidamente representada por RAÚL ARMANDO DE LA 

Dial    

 



    

NOTAR 
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10 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ABS. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL , 

TORRE RONQUILLO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de profesión economista, casado, con domicilio en el cantón 

Samborondón, de transito por esta ciudad Quien comparece en su calidad 

Gerente General, y como tal representante legal, tal como acredita con la 

copia certificada de su nombramiento debidamente inscrito y vigente, y, la 

compañía NOTREDAME CIA. LTDA,, debidamente representada por RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesión economista, casado, con 

domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad Quien 

comparece en su calidad Gerente General, y como tal representante legal, 

tal como acredita con la copia certificada de su nombramiento 

debidamente inscrito y vigente Y a quienes identifico por la exhibición que 

me hace de sus respectivos documentos de identificacion personal, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mu la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

m promesa o seducción, me piden que eleve a escntura pública la siguiente 

minuta SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, 

sirvase incorporar una por la que conste una CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOLDBLUE CA. LTDA,, que se       
otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones" CLÁUSUL, 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- UNO.UNO.- La compañía JAGRAM CIA, LTDAf 

  

  
adelante se podrá denominar como “Cedente Uno”; 

compañía THUNNUS CIA. LTDA. de nacionalidad   
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debidamente representada por su Gerente General, el EC, RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, parte a la que en adelante se podrá 

denominar como “Cedente Dos”; UNO.FRES.- La compañía SHERBET S.A,, 

de nacionalidad Ecuatoriana, debidamente representada por su Presidente, 

la AB. CAROL ALVEAR MOSQUERA, parte a la que en adelante se podrá 

denominar como “Cedente Tres”; UNO.CUATRO.- La compañía SUSANTI 

S.A, de nacionalidad Ecuatoriana, debidamente representada por su 

Presidente, la AB CAROL ALVEAR MOSQUERA, parte a la que en adelante 

se podrá denominar como “Cedente Cuatro”; UNO.CINCO.- La compañía 

NEIRTHE CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

representada por su Gerente General, el ING. GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

MUSELLO, parte a la que en adelante se podrá denominar como 

“Cestonarla Dos”; UNO.SEIS.- La compañía EKUD CIA. LTDA, de 

nacionalidad Ecuatoriana, debidamente representada por su Gerente 

General, el EC. RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, parte a la que 

en adelante se podrá denominar como “Cesionaria Tres”; UNO.SIETE.- La 

compañía NOTREDAME CIA. LTDA, de nacionalidad Ecuatoriana, 

debidamente representada por su Gerente General, el EC. RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, parte a la que en adelante se podra 

denominar como “Cesionaria Cuatro”; UNO.OCHO.- el economista RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO y la ingeniera GINA PATRICIA PARDO 

NAVARRETE (en adelante Jos representantes) por los derechos que 

representan de HOLDBLUE CIA, LTDA., (en adelante /a compañía) en sus 

calidades de GERENTE GENERAL y PRESIDENTE.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La Compañía se constituyó por escritura 

pública otorgada ante la Notarla Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, 

Abogada Wendy María Vera Rios, el once de noviembre del año dos mil 

quince, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el primero de 

2 TS 

  
       



ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

es, 1 — diciembre del año dos mil quince; DOS.DOS.- la compañía JAGRAM CIA. Pron 
2 LTDA, es única, universal, indiscutido y pacifico propietario de DIECISÉIS 

  

3 (16) participaciones iguales, acumulativas e idivisibles de un valor nominal 

4 — de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una y que se 

5 encuentra debidamente registradas en el Libro de Participaciones y Socios 

6 de La Compañía; DOS.TRES.- THUNNUS CIA. LTDA. es única, unwersal, 

7 indiscutido y pacifico propietario de DIECISÉIS (16) participaciones iguales, 

8 — acumulativas e indmisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

9 Unidos de América (US$1 90) cada una y que se encuentra debidamente 

10 registradas en el Libro de Participaciones y Socios de La Compañía; 

11  DOS.CUATRO.- SUSANTI S.A. es único, universal, indiscutido y pacifico 

12 propietario de SETENTA Y DOS (72) partcipaciones iguales, acumulativas e 

13 — mdwisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 

14 America (US$1.00) cada una y que se encuentra debidamente registradas   15 en el libro de Participaciones y Socios de La Compañfa; DOS.CINCO.- 

16  SHERBET S.A. es único, universal, indiscutido y pacifico propietamo de E 

17 — SETENTA Y DOS (72) participaciones iguales, acumulativas e Iindwisibles de | 
13 un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1 00) ; 

19 cada una y que se encuentra debidamente registradas en el Libro de | 

20 Participaciones y Soctos de La Compañía; DOS.SEIS.- La Junta General l 
21 Extraordinaria Universal de Socios de £a Compañía, en su sesión celebrada 
22 el veintiuno de marzo del dos mil diecisiete - en adelante La Junta — 

4 
    

   

  

    

  

23 autorizo a “Cedente Uno”, “Cedente Dos”, “Cedente Tres” Y “Cedente 

  

24 Cuatro” para que cedan y transfieran las participaciones socialel 

25 correspondientes que tienen en el capital social de La Compañía a favor d 

25  “Cesionaria Uno”, “Cesionarla Dos” Y “Cesionaria Tres”, todo ello talycsitf 
e SA 

27 — consta de la copta del Acta de La Junta que se agrega como habla 

28 la certificación emitida por el representante legal de la EN 

% sumaaul ¿$ 

57 AS o A paró   



pu, 
nora 

SORVII 

  

10 

1 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- TRES.UNO.- SHERBET 

S.A. declara que, por medio del presente instrumento, cede y trasftere a 

favor de EKUD CIA. LTDA,, quien acepta, DIECISÉIS (16) parttcipaciones de 

su propiedad descritas en el numeral DOS.CINCO. de la cláusula segunda 

del presente mstrumento y que corresponde al capital social de La 

Compañía En consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser 

propiedad de EKUD CIA. LTDA.; TRES.DOS.- SUSANTI S.A. declara que, por 

mecho del presente instrumento, cede y trasfiere a favor de NOTREDAME 

CIA. LTDA, quien acepta, DIECISÉIS (16) participaciones de su propiedad 

descritas en el numeral DOS.CUATRO. de la cláusula segunda del presente 

instrumento y que corresponde al capital social de La Compañía En 

consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser propiedad de 

NOTREDAME CIA. LTDA.; TRES.TRES.- JAGRAM CIA. LTDA, declara que, por 

medio del presente instrumento, cede y trasfiere a favor de la compañía 

NEIRTHE CIA. LTDA., quien acepta, DIECISÉIS (16) participaciones de su 

propiedad descritas en el numeral DOS.DOS. de la cláusula segunda del 

presente instrumento y que corresponde al capital social de La Compañía, 

En consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser proptedad de 

NEIRTHE CIA. LTDA.; y, TRES.CUATRO.- THUNNUS CIA, LTDA, declara que, 

por medio del presente instrumento, cede y trasfiere a favor de la 

compañta NEIRTHE CIA. LTDA., quien acepta, DIECISÉIS (16) participaciones 

de su propiedad descritas en el numeral DOS,TRES. de la cláusula segunda 

del presente instrumento y que corresponde al capital social de La 

Compañía En consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser 

propiedad de NEIRTHE CIA, LTDA. CLÁUSULA CUARTÍ PRECIO.- 

  

CUATRO.UNO.- El precio pactado de común acuerdo es de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) por cada participacion, que es 

pagado en efectivo a la firma del presente contrato CLÁUSULA QUINTA: 
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DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- “Cedente Uno”, “Cedente Dos”, “Cedente 

Tres” Y “Cedente Cuatro” declaran que para poder realizar esta cesión 

obtuvieron el consentimiento unánime del capital social de La Compañía, 

de conformidad con lo previsto en el primer inciso del artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañías, según consta del Acta de La Junta, cuya 

copia certificada deberá ser agregada esta escritura pública, CINCO DOS.- El 

representante legal de La Compañía declara que se ha cumplido con el 

requisito indicado en el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, 

de haber obtenido el consentimiento unánime del capital social para 

verificar esta cesión y pide que se agregue en la escritura el certificado 

otorgado con el que acredita que se ha cumplido con dicho requisito - 

CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- SEIS.UNO.- La 

presente escritura pública deberá ser anotada al margen de la matriz de la 

constitución de La Compañía e Inscrita en el Registro Mercantil del 

domicilio de La Compañía.. CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS E IMPUESTOS.- 

SIETE.UNO.- Los gastos e Impuestos que genera este acto societario 

correrán por cuenta de “Cedente Uno”, “Cedente Dos”, “Cedente Tres” Y 

“Cedente Cuatro”” CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- OCHO.UNO.- 

Quedan autorizados de manera mdiwidual para la ejecución del presente 

trámite, hasta su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, los 

abogados Enrique A Tamariz Amador y Carol G Alvear Mosquera. Agregue 

usted, Señorita Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo, y 

documentos habilitantes, que consulten la perfecta validez del presente 

instrumento Enrique A Tamariz Amador, MBA Registro Cero Nueve — Dos 

   
    

Mal Cinco — Doscientos Cuarenta Y Nueve del Foro de Abogados y Registro 
NATA 

Cero Cero Tres del Colegro de Abogados del Guayas - HASTA ÓN 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y EN cuvó rete 

SE RATIFICA EL OTORGANTE. Quedan agregados los dde 
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ARG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

necesarios para la validez y perfeccionamiento de este instrumento. Leida 

esta escritura de principio a fin y en Alta voz, por mí la Notaria, a la 

compareciente, ésta la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

  

firma en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe. - 

p. JAGRAM CIA. 1TDA. 

R.U.C. No. 0992943610001 

Dome deberia ds 
ING. JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 

£.C. 091875383-1 C.V. 011-086 

P. EKUD CIA. LTDA. 

R.U.C. No. 0992943692001 

  

P. THUNAUS CIA. LTDA. 

R.U.C. No. 0992943572001 

      
EC. RAÚL ANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

C.C, 0230002-9 

p. NOTREDAME CIA. LTDA 

R.U.C. No. 0992943327001 

  

p. NEIRTHE CIA. LTDA. 

R,U C. No. 099301823001 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
HOLDBLUE Cia. LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 
En el cantón Samborondon, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el Km 2 5 de la vía La 
Puntilla. Samborondón, Lotización Residencias de Tornero (Tornero III) Manzana 1, calle Dian Quintana 
Noboa 1657, se reúne la Junta General Extraordinaria Unwersal de Soctos de HOLDBLUE CIA LTDA., de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañífas, con la asistencia de la totalidad del 
capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de 
Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el articulo 239 de la propia ley, y que son 
UNO) la compañía EKUD CIA. LTDA,, representada por su Gerente General, el Ec Raúl Armando de la 
Torre Ronquillo, propietaria de 144. participaciones de Un dófar de los Estados Umdos cada una, con 
derecho a Igual número de votos, DOS) la compañra NOTREDAME CIA. LTDA, representada por su 
Gerente General, el Ec Raul Armando de la Torre Ronquillo, propietaria de 144. partiipaciones de Un 
dólar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual numero de votos, TRES) la compañía JAGRAM 
CIA, £TDA,, representada por su Gerente General, el ng Jaime Alberto Granados Mutls, propietaria de 
16 partipaciones de Un dólar de los Estados Unidos cada una, con derecho a tgual número de votos, 
CUATRO) la compañía THUNNUS CIA. LTDA,, representada por su Gerente General, el Ec Raúl Armando 

de la Torre Ronquillo, propletana de 16 partcipaciones de Un dólar de los Estados Unidos cada una, con 
derecho a igual número de votos, CINCO) la compañía U2 CIA. LTDA,, representada por su Gerente 
General, Ab Esteban Alejandro Amador Altgelt, que a su vez se encuentra representado por el Ab 
Ricardo Flores Gallardo mediante carta poder que se adjunta como documento habilitante, propietarla 
de 144. participaciones de Un dolar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual numero de 
votos, SEIS) la compañía SHERBET S.A., representada por su Presidente, la Ab Carol Alvear Mosquera, 
propietaria de 72 participaciones de Un dotar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual 

número de votos, SIETE) la compañia SUSANTI CIA LTDA., representada por su Presidente, la Ab Carol 

Alvear Mosquera, propietaria de 72 participaciones de Un dolar de los Estados Unidos cada Una, con 
derecho a ¡gual número de votos, y, OCHO) la señorita IVONNE KIM MOI OSORIO WONG, propietaria 
de 192 participaciones de Un dolar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual número de 

votos Preside la seston la Ing Gina Patricia Pardo Navarrete, en su calidad de Presienta de la compañila, 
y, actua como Secretario de la Junta el Econ Raul A de la Torre Ronquillo, en su calídad de Gerente 
General de la compañía El Secretario de la Junta expresa que, como consecuencia de la Lista de 
Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la 
compañía, esto es, USD $800.00, particular que ha sido confirmado con el Libro de Partleipaciones y 
Socios de la compañía, tal como dispone el Reglamento sobre Juntas Generales vigente -- 

A continuación el Secretano de la Junta torna la palabra y manifiesta que los socios dehen pronunciarse 
si aceptan la celebracion de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos 

1 Conocer y resolver sobre la intencion del socio, SHERBET $ A. de ceder y transferir 
sus 16 participaciones a favor ele fa compañía EKUO CIA LTD: 

2.- Conacer y resolver sobre la intención del socla, SUSANTI S.A, de ceder y transferir 

sus 16 participaciones a favor de la compañía NOTREDAME CIA. LTDA ; 
3.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, JAGRAM CIA, LTDA, de ceder y 

transfer sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA, LTDA; - 
A.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, THUNNUS CIA LTDA de ceder y 
transfer sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA LTDA, 
5.- Conoter y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anterlores del orden del 
día, sobre la autorización a los socios y representantes de la compañía para que 
suscrlban los instrumentos públicos y/o privados, certificados, etcétera, y comparezcan 
anto las autondades públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la 
Junta; - 

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente Sobre lo propuesto por el Secretaria 
Junta y manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a e 
convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y ademas, en cumplmí 
«lispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, suscrbiran la presente Acta 

    

      

  

  

      

    

  

    

     200  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De SOCIOS DE 
HOLDBLUE Cia LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 

La Presidenta declara Instalada la sesión, y manrftesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el 
primer punto del orden del día, que dice 

1.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, SHERBET S.A. de ceder y transferlr 

sus 16 participaciones a favor de la compañía EKUD CIA. £TDA,; 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 
Mixta, la Presidenta de la sesion consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la mocion 
expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o 
sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretarlo de la Junta llama uno a uno a los socios 
en orden alfabático para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la mocion ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compaíva, sm que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, Juego de vanas 
deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de la compañía 
SHERBET S.A, a favor de la compañía EKUD CIA. LTDA -- 

La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del 
orden del dia, que dice - - 

2.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, SUSANTI S.A, de ceder y transferir 
sus 16 participaciones a favor de la compañía NOTREDAME CÍA. LTDA.; 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anommas y de Economía 
Maxta, la Presidenta de la sesion consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o 
sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el Secretana de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario de la Junta llarna uno a uno a los soclos 
en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la mocion ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varias 
deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de SUSANTI S.A. 

a favor de la compañía NOTREDAME ClA, LTDA. oo - 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden 
del día, que dice — 

3.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, JAGRAM CIA. LTDA. de ceder y 

transferir sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA ; 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 
Mixta, la Presidenta de la sesión consulta a los solos sl existe alguna sugerencia sobre la mocion 
expuesta u otra mocion alternatwa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o 
sogerencias a la moción presentada A contmuación, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretano de la Junta llama uno a uno a los socios 
en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compañíla, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuenara, luego de varlas 
deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 

    

  

   

  

  

  

      

  

     



ACTA De JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios DE 
HOLDBLUE Cia. LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 

Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de la compañía 
JAGRAM CIA. LTDA A favor de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA. - 

La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden 
del día, que dice 

2.- Conocer y resolver sobre la tención del socio, THUNNUS CIA. LTDA de ceder y 
transferir sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 

Manta, la Presidenta de la seslón consulta a los soclos sI existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta u otra moción altemativa para ser considerada, sin que nmguno de ellos reahce cambros o 
sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretano de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votación na 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario de la Junta llama uno a uno a los soctos 

enorden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que ta moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes a debidamente representados de la 
Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varlas 
delberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de la compañia 
THUNNUS CIA LTDA A favor de la compañía NEÍRTHE CIA, LTDA, - 

La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el gumto punto del orden 
del día, que dice — 

5.- Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriores del orden del 
día, sobre la autorización a los soclos y representantes de la compañía para que 
suscriban los Instrumentos públicas y/o privados, certificados, etcetera, y comparezcan 
ante las autondades públcas y/o prwadas para el cumplimiento de lo resuelto por la 
Junta, =-- 

Posteriormente, de conformdad con lo estableado en el arulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañras de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 
Mayta, la Presidenta de la sesion consulta a los somos 51 existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que minguno de ellos realice cambios o 
sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios 
en orden alfabetico para que procedan a consignar su vota en alta voz resultando que la moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compañífa, s/n que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varías 
deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE; Aprobar y autorizar a los socios y representantes de la compañía para que suscriban 

los mstrumentos públicos y/o privados, certificados, etcétera, y comparezcan ante las autondades 
públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta 
Finalmente la Presidenta manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los documentos 
Incorporados al expediente de esta sestón La Junta en cumplimiento de dicha obligación deja 
constancia que los documentos que deberan incorporarse al expediente san Lista de Asistentes, 
número de participaciones que representan, el valor pagado por eflas y las votos que les corresponde, 
carta poder que otorga el Ab Esteban Amador Altgelt a favor del Ab: Ricardo Flores Gallardo poderes 
y/o nombramientos de Jos sepresententes delos sos y la copia de la presente Acta suscig ponlo, 
Secretario de la Junta, con la certificación respectiva - GO 1 
No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un momento de receso ar 0 
de esta Acta, hecho lo cual, se remstala la sesion, procediéndose a leer el Acta, la mise un 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios DE 
HOLDBLUE Cia LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 
aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes o 

F.-) P, Ekud Cia, Ltda, Ec, Raúl Armando De La Torre Ronquillo, Gerente General, Socio, F.-) Pa 
Notredame Cia. Ltda,, Ec, Raúl Armando De La Torre Ronquillo, Gerente General, Socio; F.-) P. Jagram 
Cia. Ltda,, Ing. Jalme Alberto Granados Mutis, Gerente General, Socio; F.-] P, Thunnus Cía. Ltda., Ec. 
Raúl Armando De La Torre Ronquillo, Gerente General, Socio; F.-) P. U2 Cia. Ltda,, P. Ab. Esteban 
Alejandro Amador Altgelt, Gerente General, Ab. Ricardo Flores Gallardo, Apoderado, Socia; F.-) Pa 
Sherhet S.A, Ab, Carol Alvear Mosquera, Presidente, Socio; F.-) P, Susanti S.A, Ab. Carol Alvear 
Mosquera, Presidente, Socio, F.-] Srta. Ivonne Kim Moí Osorio Wong, Socia; F-] Ing Gina Pardo 
Navarrete, Presidenta De La Sesión; F.-) Econ, Ral A, De La Torre Ronquillo, Gerente Genera — ! 
Secretarlo De La Junta += + 

    

  

CERTIFICO QUE ES IGUAL AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compañía, a los que 
me remitiré en caso de ser necesario + «-   

  

  

ECON, RAÚLA' DE LA TORRE RONQUILLO 
GERENTE GÉNERAL - SECRETARIO DE LA JUNTA. l 

  

   



CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de Compañías, por 

medto de la presente certifica que el día 21 de marzo del 2017 se flevo a 

cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de HOLDBLUE 

CIA. LTDA., en la que con el consentimiento unánime de la totalidad del 

capital social de la compañía se resolvió aprobar las siguientes CESIONES 

16 participaciones de la compañía SHERBET S.A. a favor de la compañía 

EKUD CIA. LTDA.; 16 participaciones de la compañía SUSANTI S.A. a favor 

de la compañía NOTREDAME CIA. LTDA.; 16 participaciones de la 

compañía JAGRAM CIA, LTDA. a favor de la compañía NEIRTHE CIA. 

LTDA.; y, 16 participaciones de la compañía THUNNUS CIA. LTDA. a favor 

de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA. 

21 de marzo de 2017. 

P. HOLDBLUE CIA, LTDA, 

  

Le 

GE 
EC. RAÚL ARMANIÓ DE LA TORRE RONQUILLO ING. mamma PARDO NAVARRETE 

-RENTE GENERAL / PRESIDENTE 
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Samborondon, 19 de febrero de 2016 

Economlsta 
Raúl Armando de to Torre Ronquillo 
Ciudad - 

De mu consideración” 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Dxtraordiaria Unwersal de Socios de la compañía 
NOYREDAME CIA, LTDA, celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvo elegitlo GERENTE 
GENERAL de la compañía, por un persado de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación legal, jutcia y extrajudicial 
de la compañía de manera individual, conforme a lo dispuesto en el artículo Deewno del Estatuto 
Soctal de la compañía 

la compañía NOTREDAME CIA LTDA. se consttuyo con domicilio en el cantón Daule mediante 
escritura pública ante la Notaria Trigésima Séptima, Ab Wendy María Vera Ríos, el 4 de septiembre 
de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del canton Daule el 6 de octubre de 2015 

Atentamente, 

  

Nacionalidad Ecuatoriana 
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Go potasa 

Samborondon, 19 de febrero de 2016 

Ingentero 
Jarme Alberto Granados Mutis. 
Cludad.s 

De mi consideración. 

Cúmpleme comunicarle que la lonta General Extraordmara Unworsal de Socios de la compaña 
JAGRAM CIA, LTDA,, celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvio elegulo GERENTE GENERAL 
de la compañía, por un perlodo de CINCO AÑOS. 

Cn el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representacion legal, judicial y extrajudicial 
de la compaífa de manera Individual, conforme a lo dispuesto en el articulo Décimo del Estatuto. 
Social de la compañra 

La compañía JAGRAN CIA. LTDA se constituyó con domicilio en el cantón Daule mediante escritura 
pública ante la Notaria Trgesima Séptima, Ab, Wendy María Vera Ríos, el 7 de septiembre de 2015 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015 

Atentamente,    

  

Y 
ING. GINÁPATRICIA PARDO NAVARRETE 
PRESIDÉNTE AD-HOC DE LA SESIÓN 

Conste que en esta misma fecha acepto el nombramiento que antecede 

DAA 
ING JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 
CC: 0918753831 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
alesana    

NUMERO RUC* 0982943610004 
RAZON SOCIAL: SAGRAN CIA, LTDA. 4 a 
NOMBRE COMERCIAL , 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS + 

REPRCSSNTAE LEGAL TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO . 
CONTADOR- TUNSACO MASSUH JULIA GISELA, 

Pc INICIO ACTIVIDADES; 21100018 FRC, CONSTITUCION» osoz01s 
BC INSCRIPCION añora FEUA DEASTUALIEACIÓN: 7 

SN
 2 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE TENEDOR DK AOCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO" 
Provincia GUAYAS Cantón OAULE Perroqule DAULE Cala AV LEON TESRES CORDERO Edifico 0.C; PIAZZA LA 
SOYA Ollena: 3 Ceayatero, VIA AURORA 1Clómotro 14.4 Raferengla ubicación, JUNTO A LA URBANIZACIÓN RUBI DE LA 
JOYA Tetafono Trabajo: 042839000 Emall [granadosGBctudadosteste.com 
DOMIGILIO ESPECIAL:   
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

+ ANEXO DR DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS +01 
- ANEXORELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPIRICADO, 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SODIEDADES 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LAFUENTE . 
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RAZON SOCIAL, EKUD CÍA LTDA, 
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OLASE CONTRIBUYENTE otros 
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* ANEXO RELACION DEPENDENCIA, 
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NUMERO RUC 0992943602001 
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Samborondón, 19 de febrero de 2016 

  

Economista 
Raúl Armando de la Torre Ronquallo 
Cludad, 

De mi consideración 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraoralnarla Universal de Socios de la compañía 
EKUD CIA £TDA,, celebrada en esta cludad el día de hoy, resolvió elcgirlo GERENTE GENERAL de 
la compañla, por un perlodo de CINCO AÑOS 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a Usted la representación legal, judlcial y extrapudicial 1 
de la compañía de manera Individual, conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo del Estatuto 
Socjal de la compañía 

a compañía EXUD CIA, LTDA, se constituyó con domuclho en el cantón Daule mediante escritura 
púbica ante la Notarla Trigésima Séptima, Ab Wendy María Vera Ríos, el de septiembre de 2015 
e insenta en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015, 

Atentamente,      

PRESJÓÉNTE AD-HOC DE LA SESIÓN: 

Conste que en esta misma fecha acepto el nombramiento gue antecede 
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Regístro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Dando EN) 
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Samborondión, 19 de febrero do 2016 

Economista 

Raúl Armando de la Tarro Ronquillo 
Cludad.- 

De mi consideración, 

Ctimplerne comunicarle que la Junta General Extraardmaria Unwersal de Socios de la compañía 
THUNNUS CÍA, LTDA,, celebrada en esta cuudad el día de hoy, resolvió eleguto GERENTE GENERAL 
de la compañía conforme a lo dilspuesto en el articulo Décimo del Estatuto Social de la compañía, 

O por un periodo de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación legal, Judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera indridual 

ta compañra THUNNUS CIA. LTDA, se constituyó con domicilio en el canton Daule mediante 
escritura pública ante la Notarla Trigésima Séptima, Ab Wendy María Vera Ríos, el 7 de septiembre 
de 2015 e inscrita en el Registro Mercantl! del cantón Daule el 6 de octubre de 2015, 

Montamente => 
£- 
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Conste que en esta misma fecha acepto el nombramiento que antecede 

ECON. ROÚLARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 
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DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”,    



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
chaco bala 

NUMERO RUC: 0992943572001 
RAZON SOCIAL: THUNNUS GlA, LTDA 

NOMBRE COMERCIAL» 
GLASE CONTRIBUYENTE, OTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL, DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR LOZANO LLONTREDDY LEOPOLDO 

FEO INICIO ACTIMOADES 2anorots FEC CONSTITUCION osrot2016 
EG, INSGRIPCION zenolaots FEGHA DE ACTUALIZACIÓN oañobt2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE TENLOORAS DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Eronndar GUAYAS Conión DAULE Parrogula DAULE Cala AV LEON FEBRES CORDERO Número: SIN Edel; C:C 
PIAZZA LA JOYA Ofcina 3 Carrolaro: VIA AURORA Iiómeico 14,4 Referencia ubresción JUNTO A LA URBANIZACION 
RUE] DE LA JOYA Télalono Trabejo. 042636000 Fmall olatorrailudadostesto.com 
DOMICILIO ESPECIAL, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIHISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENETICIOS - AD! 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 
* ANEXO TRANSACCIONA) SIMPLITICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE (VA 
  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS TE] 07 ABIERTOS Y 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

    

   

  

    

   

SOCIEDADES 
boto benapold 

NUMERO RUG, 0992943572001 
RAZON SOCIAL: THUNNUS CIA LTDA 

pure ESTABLECIMIENTOS ROIOTRaDgio te 

No ESTABLECIMIENTO: 001 </ OPSTABRTUMIFOO MATRIZ PEC IÑICIÓ ACT 2aio/20ta 
NOMBRE GOMFRCIAL EN FEG CIERRE: AA 
ACTIVIDADES ECONOMICAS ? Bra Ai FEC REMICIO 

ELQUI ¿$ 
ACTIVIDADES DE TENEDORAS DI ACÓLONES E 

o mes, Aa 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Prayindio. GUAYAS Canión, DAULE Paroqula DAULE Calls; AV LEON FEBRES CORDERO Kumero S/N Referancla: JUNTO A 
LA URBANIZACION RUBI Di: LA JOYA Edifilo: GC, PIAZZA LA JOYA Ofeina. 3 Carreloro; VÍA AURORA Klmeteo 14 4 Telefeno. 
"abajo: 042899000 Emall rleatorroBeludadestesto.com 

Deccrtomidadal Art, t6 uumeval $ de faLey Notarial, DOY 
FE ue la fotocopia que antecede es igual al documentc 
019 ha que me fue exbubrlo. 

Cuayaquis 

PRA 
cure ¿od AG WENDY MARÍA VERA RIOS: «00006 crom 
A e 

AT 

(MA DEL CONTRIBUYENTE. SERIO Penes reRNás. 
Daslro que ls dato contentos on este documento son atgatos y vendadros, porto que esumo lrocponsbiidad toga quo de ea se 
esten e 97 Código Tudela Ar 0Loy del RÍO y Art 9 Regtomento para o ApUcación dela Le) at FAYC) 
Usuario —IPIBDSOTTS Togarda smsión GUAYAGUILAAY, FRANCISCO Faoha y Agra" OMOSZOTO 1231 99 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
essebfnpon! 

NUMERO RUC: 0992943327001 
RAZON SOCIAL: NOTREDAME CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO. 
CONTADOR CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 

PE INICIO ACTIVIDADES" Bros FEC.CONSTITUCION OROIZOta 
PEC INSCRIPCION 24/10/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: DAO5/ZO16 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DL. MERCADOS FINANCIEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Erovincia GUAYAS Cantón DALE Parroquia DAULE Calls: AV LEON FEBRES CORDERO Número S/N Eegieto, C.C 
PIAZZA LA JOYA Olleina; 3 Carretero; VÍA ALIRORA Kiómetro: 14,4 Referencia ubicacion JUNTO A LA URBANIZACION 
RUBIDELA JOYA Telefono Domelto 042839000 Email raldaronflclutadceleste, com 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS» 

“ANEXO AUCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
* ANEXO DF DIVIDTNDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE: 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA. 
  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS SON 001 
JURISDIGGION — ZONA el GUAYAS. 

   
      ARADAS marod 

aaa    eN de pes 

echa 04 MAY 2010 
      

BEBR 

  

ÍRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que joa és contenidos on cstodscumanto son oxartos y vardadoros, poro que asumo la responseblidad lega! que de alía te 
leen (Ar 97 Código Tula, A. 9 Lay el FIJO y Ar DRapiamento para la Aplicación de a Ley RUC) 
Vssario, —IPISOSOTTS Cigar ds eMSTER GUAYRQUIUAV FRANCISCO Fost y Bora, O E, NOTA! 
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Y e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
cohocesimetpaie 

NUMERO RUC, 0992943327001 
RAZON SOCIAL. NOFREDAME CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  FEG INICIO ACT 2m0/an8 NO-ESTABLEGIMIENTO, — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 
NOMBRE COMBRCIAL 0 FEG CIERRE    

   

  

E 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS OS 

SIE MOTOR A óNe 
ATIADADES DS AUMINISTRACIÓN OE MERCADOS E pos 

AMAS 

FEG, REINICIO 

  

   

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

  

LEON FEBRES COMUERO Número S/N Referencia JUNTO A. 
LA JOYA Qirina 3 Cartoteros VIA AURORA Klémetro 44.4 Telefono. 

    Provincla GUAYAS Canton DAULE Par 
LA URBANIZACION RUBI DE LA JOYA, e 

Dominio: 042838000 Emall rcaldoronEzcludaScSigste 

Decantormitadal Art f6 numeral 5 dela Ley Motaral, DOY 
FE gue la fotocopla que antecede es igual al documento 
origina quere fue exhibido 
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NEIRTHE CIA, LTDA. 

Daule, 17 de noviembre de 2016 

Señor 
Gustavo Andrés Hetnert Musollo 
Cuudad= 

De mi consldoración ) 

Pox medio de la prosente,.m6-cs-gato comuncardo-que en el acto de constitución de la compatia 
NEIRTBR CIA, LTDA, constante en la cscrítura publica otorgada el discreto de novlenbre ee 
dos mi «ieuissis, ante cl Notario Quintusgósimao Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco 
Angelo Oltat Salcedo, usted tuo elegido par los socios fundadores como GERENTE GENERAL, 
con los deberes y atrlbuciones que para esto cargo constan en el Estatuto Social do la mistna, de 
aouerdo al cual msted ejurcerá la sepresentación legal, Judlela! y extrqrueiclat de la compañía de 
maneta indlvadual, y tendrá los més ampllos poderes para representaría on todos Jos asuntos 
relacionados con su giro y tráfico 

Estas funciones les desempoiíará por el penado de oínco alas o hasta que ses Jogalmente 
reomplazado 

Li Estatuto Social de la compañía NVIRTOR CIA, LEDA, consta en la escritura pública de 
eonstitución de la compaíta, otorgada el diecisiete de noviciabre de dos mil diecistls, anto e 

¡Notario Quucenogésimo Quísto del cantón Guayaquil, abogado Marco Angelo Otal ulecdo 

Atentamente, 

Raúl Armyyído De ta Tarro Ronquillo 
Socio Buldiador 

RAZÓN: En esta fcoha acepto el cargo de GERENTE GENNRAL para el que ho sudo dosignado,- 

(7 de moco 

     



Registra de Ja Propiedad y Mercyatil del Cantón Daule 
AD, Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 20187 3520 
  

EL REGLSAIO LE La PROPITDAD Y MPRCANTAR DEI CANTÓN DAULE, certifica que $n esta 
fecha se inscribió(eron) »l(los) saguiente(s) acLo(e)1 
1 - Con fecha Vente da Dioioubre de llos MI precienis quoda inecpito el acto o 
contrato NOMBNAMIEAICO em el Rogxotio de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 3823 a 3526 
con el aúnero du amoriperoa 305 celebrado entre  L(NERTUBT CIA, VIDA en caladad 
«e COMPAÑÍAJ) en la caladad de Nepresuatante(w) hegal(os)» LBSINROZ MOSAIZO 

ARTO GENERAL) - 

ae 
A. Dapaldl Molina Echanique 

IN 

Fifrma dol Registrador 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

     

  

SOCIEDADES 
teca tinca ; 

NUMERO RUC. 0993018023001 ; 
RAZON SOLIAL, NEIRTHE CIA, LTDA E 

NOMBRE COMERCIAL E 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL HEWERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 
CONTADOR. 

FEO MNICIO ACTIVIDADES ATOSZO FEC GONSTITUCION, 20r12r2018 
FEO. INSCRIPCION 1710312017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE TENEDORA DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
  

Prosires GUAYAS Canta DATICE Paragua LA AURORA (SATÉLITE) Calla VIAL A AURORA Nirusio SIN Edfico 0-0 
LAPIA7ZALA JOYA Oltra 2 Klómatro 14 Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DC GÁRITA Telelono Trabajo 
042247200 Emall MHUAYANAVEQICARSOGAS LOM.EO 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO AQCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEI DIREGTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE ReYENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  

E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS deooTal 00 
JURISDICCIÓN — (ZONA GUAYAS. 

  

        

   

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
eotaro que ls gatos canteras a asto docucenta son exactos y verdoutrus, po o que anno a rosponigtiegd legal que de el ge 
rin LA 97 Caxigo uribtado, Ar, 9 Loy 001 US y At Reglamento paro la Aplsación dí la Ley dl RU, e . 
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> PA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES EP seco na 

NUMERO RUC: 0993018023001 
RAZON SOCIAL: NEIRTHE CÍA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  

   
  

Mo ESTABLEGMENTO 00) ESTADO CABRIO MATRZ PETT MET TIBIA 
NOMBRE COMERCIAL. FEC CIERRE a, FEO REINICIO 

A S e or ACTIVIDADES ECONÓMICAS SS gomisn 
ACTIVIDADES DE TENEDORADE AGGIÓNES, 003,09, 49 OCN] A e Ai? 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO e que 4 
  

Piovinoa GUAYAS Cantón DAULE Parsoqules 4, AURORA (SAT) Cro, VÍA LA AURORA láimero SN Refo/aaca ATRES 
CUADRAS DE CARITA Edic GC 1APIA 2 NA: 2 Kldmetro, 14.4 Tefsono Trabajo 012247200 Eme 
IMHUAYAMAVEOCARROGAS GOM EG id 

De conforrmdad el Ar, 19 numeral $ de ta Ley Notarial DOY 
F£ que la fotocopia que antecese es igual al documento. 
rigen quie qe fas exfutro, 

SAR MAR EY . 
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diste» (An 97 Código Tenutedo, Av! 8) ay dol RUC y Ar 8 Resíamorto pora la Aptación de la Ley do) ANO] 
Veuaro —EABRZSTOA Lugar ds arvslóó. GUAYAGUICAY FRANCISCO Pacha y hora W7IOG2OT7 08 31 09 
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Decontomeadal An, 18numeral5 dela Ley Motaral DOY FE aut la olocapa que 
a sé antecetto y Orgia efas gor 6 1ual dl documen 

Suayaqui 
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Daale, 11 de septiembre de 2015 

Abogada 
CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA. 
luar 

Denis consideraciones; 

Da mis consideraciones: 

Por medio dela presente le comunIco que en el acto de constitución de la compañía SUSANTI SA, 

Guaysqull Abogada Wendy María Vera Rlos, el 13 de septiembre de 2015, usted fue elegido por 
los accionistas fundadores como PRESIDENTE de la compañía por el perlodo estatutario de cinco 
años, y con las facultados establecidas en al Estatuto Social entre la cual figura ejercer la 
representación legal, Judicial y extrajuricial de ta compafíta en forma INDIVIDUAL, 

El Estatuto Soclal de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Rfos, el 11 de septtembre de 2015, 

Mucho le agradeceré flemar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido, 

   Entlgho Augusto Terrtz Amador —/ 
Acclonista Fundador 

Conste que el día de hoy, en Daule a los 11 días del mes de septiembre de 2015, acepto el 
nombramiento que antecede. 

  

Ab, Carol Guadalupa AlNsar Mosquera 
GC 09A0A4838-8 

constante—en—lo—escritura—público—otorguda—ante-is—Notoria—TAgésimo—Séptima-daj-Eantón———| 

  
     



Y ¿,, ¿Megistro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
64D lustre Muntepalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorto:___ 2015433 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MBRCANWTIL DEL CANTÓN DAUDE, certifica que en esta 
facha va inscxhió(ozon) 0l(los) aíguiente(s) acto(s) 
1.- Con fecha Ocho de Octubre de Bog Mil Quince queda inscrito el acto o contrato 
NOMBRAMIENTO en cl Resstiid'G MERCANTIL do kono 3 de fojas 1360 a 2251 con el 
vónezo de Ansoripplba, :ifin pélebrado entra: CISUSANIT S.A. en calidad de 
compañíta)); on la Bxiidad de Régpesentante(a)_.1egal toa) 1 (URLVEAR MOSQUIRA CAROS 

       
GUADALUPE con El glego, PRESIDE a 

E pep ds 
    

    

   
7 a Y 

da AB Jamny Aa. 
MES 

:Hlléta de la Registradora Encargada 

5 Sol 
teconterrubiad al An, Ab mamen deta Ley lotecal/ 

ñ la loncazs que antecede €5 gral al documento 

cagra qsemetieovbo 

Senasa 8 MAR 291 LLO. 
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y OS 
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E ae REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

7) Va SOCIEDADES a 

NUMERO RUC: 0992943289001 

RAZON SOCIAL: SUSANTIS A 
NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS r : 

REPRESENTANTE LEGAL. RAYGADA LUQUE JUAN MANUEL 
CONTADOR, ENDO MEJIA VERONICA CECILIA, 

FEC INICIO ACTIVIDADES 21noro1s FEG CONSTITUCION Doors 
FEC INSCRIPCION 2110/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 20/05/2018. 

ACTIVIMAP ECONOMICA PRINCIPAL. 

AOTINDADES DE TENEDORES DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia: GUAYAS Cantón DAULE Parroquia DALE Calis AV LEON FEBRES CORDERO Numero S/N Bloque PLANTA, 
BAJA Edificio EL PIAZZA LA JOYA Ofriva 3 Carretero VIA AURORA Kilometro; 14 4 Referencia ubicación JUNTO A LA. 
URBANIZACION LA JOYA Telefono Trabajo 042539000 Ermai! vendovilaciub.es. 
BOMICILIO ESPECIAL 

  

DBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

“ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    SOCIEDADES 
dba siena. po 

NUMERO RUC" 0992943289001 
RAZON SOCIAL: SUSANTI S A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS AOS » 
    RATO MATRIZ FEG INICIO ACT OÉMORZÓ1S. No ESTABLECIMIENTO 

nomeREcoMERcA 

  

FEC CIERRE: 
FEG REINICIO 

      
ACTIVIDADES ECONÓMICAS — yy * > 
ACTIVIDADES DE "ENEDORES DL 4CCIAL AE ACoRNR 

o ¿E DIRECCION ESTABLECIMIENTO — pi optó 
Promúa GUAYAS Canon DÁULE Paragua DAULE Cala AV LEON FEBRES CORDERÓ Minero SIN Briaradl JINTÓ A 
LA URBANIZACION LA JOYA Bloque PLANTA BAJA Edifeo € C PIAZZA LA JOYA Oficina. 3 Camslera VA AURORA Kilo! 14. Ttslono Trabajo 042839000 Emal vondoGuilachb.0o 

  

Decontormidada! det Venemeral5 dela Leyhotanal DOY 
FE que la fotovopta que antecede es igual al documento 
figinal que me fue ext 

    

  

vara! z ER o 
SAR > A AÍAVERA BIOS 
   

  

BERTUA DE GUAVADUI, 

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE No E E os 
catas que asco la erprsstllad ls q Dario qu ls datos Suniadas en cste accumento son cractas y ventodo 

csmuan (de 9” Cóolo Tolar, 4 9 Lay del RUC y. Ar > Reglarteto paraicapiltón de la ey ón RUC) 
Tugar de emisión GUAYAQUILAV FRANCISCO Fecha y Mora 2OOAZDIO 1308 

Páginazds 2 E 

  

   Usuario POCROTIZOS  



  

Daule, 11 de septiembre de 2018 

Abogada 
CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA 
Cludade 

De mls consideraciones 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitucion de la compañía SHERBET 5.A. 
constante en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón 
Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de septiembre de 2015, usted fue elegido por 
los accionistas fundadores comu PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario dé cinco 
años, y con las facultades establecidas en el Estatuto Socral entre la cual fígura ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañla en forma INDIVIDUAL, 

El Estatuto Socia! de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante ía Notaria Tnigesima 
Séptima de! Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Rios, el 11 de septembre de 2015 

Mucho le agradeceré firmar al ple de Ja presente, en seffal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

  

Ab. Envie Augusto famarizAmadar 7 
Accionista Fundador 

Conste que el día de hoy, en Daule a los 21 días del 
nombramento que antecede 

     Ab, Carol Guadalupe Alv? 
CC. 091044836-3 

mes de septiembre de 2015, acepto el 
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Registro dela Propiedad y Mercantil del' Cantón Daule 
x” GA, lustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2015—_437 
  

EL EBGÍSTRO DS LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DADLE, certifica que en esta 
fecha se inscribis(eron) el(los) siguiente(s) auto(s): 
1,- Con ferha Ocho de Octubre de Dos Mil Quines queda ánscrito el acto o contrato 
MONARANTENTO en él Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1269 a 1270 con el 
número de inscripción 156 celebrado entre: ((GHERBNT SA en calidad da 
COMPAÑZAJ), en la calidad de Reprosentante(s) Logalíes); [ALVEAR MOSQUERA CAROL 
GUADALUPE con el cargo PRESIDENTA) 
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"DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR"  



E ce REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

e SOCIEDADES e ebiceheno co 

NUMERO RUC: 0992943599001 

RAZON SOCIAL: SHERBETS A 

NOMBRE COMERCIAL | 
CLASE CONTRIBUYENTE orsos * : 
REPRESENTANTE LEGAL. BRAVO SERKOVIC HUGO RENATO 
CONTADOR ENDO MEJIA VERÓNICA CECILIA 

PEO INICIO ACTIVIDADES 22m0/2015 FEC CONSTIVUCION o8rtor2015 
FS INSCRIPCION 22/10/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 0sJ0sIZ018. 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

  

ACTIVIDADES DL “ENEDORAS DE ACCIONES 

DOMICILIO TRISUTARIO 
Provincia GUAYAS Lantón DAULE Parroquia DAULE Cucadela, AV LEON FEBRES GORDFRO Mumaro SA Fáfico 
CC. PIAZZA LA JOYA Gema 3 Carratoro. VIA AURORA Kilometro 14.4 Rererencta ubleacsón JUNTO Á LA 
URBANIZACIÓN RUBI DF. JOYA Telatano Trabajo 042839000 Colular (997829460 Emall verdo(Bvlladun ee 
DOMICILIO ESPECIAL, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENFICIOS ABI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DEOLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIE DANES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

    

  HDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. Ea 00 ABIERTOS 7 
JURISDICCIÓN — 1ZONABI GUAYAS CERRADOS 0    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

SOCIEDADES pS 

NUMERO RUC: 0992943599001 
RAZON SOCIAL: SHERBETS.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS . . 
No ESTABLECIMIENTO — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT 22M0IZ015. 

NOMBRE COMERCIAL. FEC, CIERRE 
¡clo, ACTIVIDADES ECONÓMICAS Ii PES REO 

a a ACTIVIDADES DE TENEDORAS REY ASCIONES 1 y a 
A 
    

      

      

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

rousca GUAYAS Canlon DAUI E Palena DAR Aca AV 1FON FERRES CORDERO Numero 5ÍN Refereno, 
CIriOAE0O PIAZZA LA JOYA Oliva 3 Carretero. VÍA AURORA Klemoio 14.4 
fvendoGvllaclub.eo 

Deconformidadal Art, t8rameral $ dela Ley Notarial. MY 

EE q.e la fotocopia que antecede es tgual al documeeo 

otigira! que me fue exibido. 

Gusyaqult NA JO. z a    

  

    

  

EE” ha TT 
LE "EG WENDY MARÍA Y A iaa 
AZ O ARES SEACE GA a 

  

   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

Dexlaro que os datos conuenidos en este donumenta son exactos y vertederos, poro nue asumo la rasponsabiindlega! que de ela se 
doren ¡An 97 Ceaigo "htuleno, Art 9 ay de RUC y An 9 Raslemanto ome la Aplcacior de la Ley del RUC) 
Usuaño PLENOS Ligar de emisión GUAYAQUIDAY FRANCISCO Fecha y hora, (AOSZ0IG 120180   Pagina2 de 2



  

POBLADA ECUADO IL a 
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| ¿Ennsrcmnctn 

- -—— CME-DPG-03327| 
Guayaquil, 20 de marzo del 2017 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extende el 
presento certificado provisional de las elecciones del 19 de febrero de 2017 

Alseñor(a) CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA 

portador(a) de la cedula de cludadamia N. 0010448388 

válido par 60 días para para cualquier isamito tento privado voraa público, y que susinuye: 
al certificado de votación 

Este documento debera ser canjeado una vez que el Consejo Nscianal Electoral expida 
las. espoates del proceso elecclonano 
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Daule, 11 de noviembre de 2015 

Economista. 

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 
Ciudad» 

De mis consideraciones: ' 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañífa ROLDBLUE 
CIA. LTDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notana ngésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Mara Vera Ríos, el 11 de novembre de 2015, usted fue 

elegido por los soctos fundadores como GERENTE GENERAL de la compañía por el pertodo 
—estatutarloiereincozaños, y comas facultados establecidas erel Estatuto Social entre lcuabtigura—————] 

ejercer la representación legal, jucicial y extrajudicial de la compañía en farma CONJUNTA con el 
Presidente de la compañía. * 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escntura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, ett señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

Ivonne Klm Mol Osorlo Wong 
Socio Fundador 

  

   

Conste que el día de hoy, en Daule a los 11 días del mes de noviembre de 2015, acepto el 
nombramiento que antecede , 

      



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
GAD jlustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2015571 
    

  

EL REGISTRO DE IA PROPIRDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se ansertbió(eron) el(los) oxgulente(s) acto(s) 1 
1 Con fecha Primero de Dioicmbra de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato NONBRANIENTO en el Registro de MERCANTIL de toj 4 do olas 1005 a 1806 
con el námoro de inmsoripción 218 celebrado entres PBOLPDLYE CIA LTDA, en 
caladad de comeaÑtal)) eu la calidad de Representante(s) tagal (es) ((DR LA TORPE 
RONQUILLO RAUL ARMANDO con el cargo GERENTE GENERAL roprementación que la 
ejercerá conjuntamente con: PresidenLe]) 

¡o Ss Pos de ess, z A ON z SO GAN 
e 

E le 
¿E PROPIFDAD S Ab ao Fiviblna Echanique 
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oO 

Daule, 11 dle noviembre de 2015 

Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad - 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CIA, LTDA constante en la escrítura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido par los socios fundadores como PRESIDENTE de la conspañía por el pertodo estatutario do 
elnco-afos7ycon fas facultados establecidas" enel Estatuto-Sochalantreta cual figors ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de fa compañia en forma CONJUNTA con el Gerente 
General de la compañita, 

El Estatuto Social de la compalíía consta en la escritura pública otorgada ante la Notarla Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, 

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido, 

Atentamente, 

Ivonne lira Moi Osorlo Wong 
Socto Fundador 

Conste que el día de hoy, en Daule a los 11 días del mes de noviembre de 2015, acepto el 
2 pombramiento que antecede, 

   
   2, ua Qu 
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Reglsteo de la Prupledad y Mexcantll del Ciantán Daule 
G AD. lustre Munlcipalldad del Cantón Daule 

Nútmgro de Repertorio: 2015— 572 

  

EL REGISTRO PE LA PROPIEDAD Y MARCANTIL DXI CANTÓN DAULI, cortifaca que en asta 
fecha se ansoríhab(cron) el(los) saguiente(s) actols): 
1.- Con fecha Bjwero de Diciembre de Dos Míl Quince queda 1msorito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Regzstro de MERCAWILL de tomo 4 deLojas 1007 a 1908 
con el múmoro de immripción 219 celebrado entre  (IMOLDREUE CIA LIA en 
valadad de COMPAÑfAJ) Les caladad de Representante(s) legal(es) — (IPARDO 
NAVARRETE GINA Pr me A eE, cargo PRESIDENTE representación que la ejexcará 
confuntamente con «arinte aan 
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DAUL "CAPITAL ARROCHRA DEL ECUADQR?        



y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES A 

  

  

$ SOCIEDADES E Es, 

NUMERO RUC 0992953357001 

RAZON SOCIAL HOLDBLUE CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL DI LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

coNTapoR CANDELARIO LUNA LILIAN MIREYA 

Feo INGIO AGTIMDADES osiorzo1s FEO CONSTITUCION minos 
FEG INSCRIPCION. 08/01/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 06/01/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDAD DE TENEDORA DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Prouncia GUAYAS Cantón DAULE Parrogula LA AURORA (SATÉLITE) Edito. € C, LA PIAZZA LA JOYA Oficina, 2 
Klómotra 14 4 Referencia Ibrcacion JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL Telefono Tratayo 042839000 Email 
¡SelatureQolucadreleste,com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

"ANEXO ACCIONISTAS PARTICIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIREGTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DL DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADJ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES CN LA FUENTE 
DCCLABACIÓN MENSUAL DE IVA. 

  

  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS CIEN ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN — 1 ZONA GUAYAS CERRADOS 

   
      SERVICIO DE RENTAS MER 

  

_ FIRHADEL CONIHIBUYENTE 
Dectero que fos dos cortendas un cste documenta son esacls y vescróeos, port aue sumo la esporsstuiand legal pe NE 
desser (A. 57 Código Test, Ar 3 Loy det AC y 24 9 Feglamento poto Aplzaión a ley el RIC) A 
  Dauario —ENTORRES Lugar de emisión GUAYAQUILAV TRANCISCO Fecha y hora CST A a E 

Pégina 1 de 2 a 
A EA AQUÍIN 

an eS  



Sr 

    

MA 

A SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLDBLUE CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

ESTADO ABERIO MATRIZ 
molta, 

s 

  

No ESTABLECIMIENTO — 001 
NOMBRE COMERCIAL, 

      
ACTIVIDADES ECONOMICAS 

  

DIRECCION ESTABLECHAIENTO 

row BUAVAS and DAULE a 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SEI 
Lencenocaht 

FEC INICIO ACT OS/OTaoiS 
FEG CIERRE. 
FEG REINICIO 

MTELTE) Referencia JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL Edic, 
CC. LAPIAZZA LA JOYA Otcna 2 Klcmetis A rpgpdono Trabslo. 042332000 Einal rdelatorreorudadoalasto.cor 

De coctowmadad al Ár. ión 

EF que le fotacopts QU 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dircecion General de Registro ClvI Identificación y Codulacion 

   rección General de 
Identificacion y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  UM 

  

| 

  

pl 

  

Il 

  

IN de certíicado 170-015 87938 

10 
170 015 87938 

Numero único de Identificacion. 0918753831 

Nombres del ciudadano. GRANADOS MUTIS JAIME ALBERTO 

Condición del cedulado. EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento” COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento, 11 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad, COLOMBIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesion LAS PERMI POR LA.LEY 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge HIGGINS BEJARANO PRISCILLA MARÍA 

Fecha de Matrimonlo: 4 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre. GRANADOS ALBARRACÍN JAIME 

Nombres de la madre: MUTIS SUAREZ LUZ STELLA 

Fecha de expedición; 20 DE ABRIL DE 2018 

Información cstificada a la fecha 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIENTOZ GUAYAS GUAYAQUIL     

> Signature Not Venfied El 
o 'Digltalle signecrby JORGE CÓm O SEN 

k des Dato 204/03 28-48:36:41 ECT. - aa RA OS 
ing Jos Toga Fi É Oreste Gene del hago Cd lec y Ceci Decaments trado sceicanoso 

Vigencia 118204 valdeón deedo la fscha do sion Cumnoldo eltexo o número de venfcsciones she un evo setrcado, 
Cantrme la nformación ngrosando el numago cs cercado sy: hits vital registrocivilgob.oc  



 
 

  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gonoral de Registro Cit Identificacion y Gedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificacion 0902300029 

a Nombres del ciudadano. DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

Él Condición del cedulado CIUDADANO 
  
        Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/COLIMES/COLIMES 

Fecha de nacimiento” 12 DE FEBRERO DE 1943 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo, HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesion, ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge" MIRIAN MONTOYA PACHEGO 

Fecha de Matrimonio 1 DE JUNIO DE 1979 

Nombres del padre. LUIS DE LA TORRE 

Nombres de la madre: LIRIA RONQUILLO 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2011 

lafermación cerficada a lafecha. 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GLAYAS-GUAYAQUI NI 97 GUAYAS. GUAYAQUIL 

    
N? de certificado 174-015 87941 

li 
14 015 87941, 

Signature N lot Verified ME: y 
Deielvane a las MALOS troVagUentes — /28 Dala 2017 OSO 37 ECT Risso Fama Elegrónica 
Lesnion Ecuad 

          

Director General del Regisro Cul Identificación y Cedalación 
_Docunento trmado electiómamonte, 

Vigencia: 116 o allsción desa la facha de omsion Cumpldo el ploxo o número de vencaciones sole un nuevo crtiado, 
Canfume la hiormición hgresando e ntmaro e cercado en htipo Avirtual roglstroclvilgob.ec 

 



   



rl REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Iáontcación y Codulacion" Dirección Goneral de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion. 0908879760 

Nombres del ciudadano. HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento 9 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profesion. EJECUTIVO 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge: CRISTINA AMADOR ALTGELT 

Fecha de Matrimonio" 4 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre. GUSTAVO HEINERT 

Nombres de la madre; MARIA MUSELLO 

Fecha de expedición 28 DE JUNIO DE 2007 

   

            

Información cerllicada ala fecha 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT3? GUAYAS GUAYAGUI! 

Signature Nol vere 

    
  

. y Uighaly olgnemáy JOJGE N* de certificado 173 015 87948 Y OdAloS tro MbERTES . Y 
Dale 2017 03.004C38O ECT FÉ ) Fes Fina Elagiónoa z CA caló Pd a 

Ing Jorge Troya Fueres 

  

          

  

          

  

          

  

      
179 015 87948 Duector Genera del Reglslra Civil Identificación y Cedulacion 

Vigancla $ mes 01 validacion sde la fea een, Cumgido a plazo o nimero de enfcaconos sol un ueno oeaisaco 
Conf la nfcimacionigrosando ctnumeto de cuicado en: tps A/vistual raglstrocivil gob.eo  



 



  

Dirocción Ganeral de Registro CIvI, Identificación y Cadulación 
ua REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificacion. 0910446388 

Nombres del cludadano* ALVEAR MOSQUERA CAROL GUADALUPE 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento' 9 DE ENERO DE 1978 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion. BACHILLERATO 

Prolesion: ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrlmonlo" == o 

Nombres del padre, ALVEAR JACINTO 

Nombres de la madre” MOSQUERA NORA 

Fecha de expedicion 11 DE MARZO DE 2015 

Información ceríficada ala fecha 28 DF MARIZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT 37 GUAYAS. GUAYAQUIL 

   

     

  

109122, o, 
SAA 

Signature No Vertid4. la] 
Bigialy sqnemby JoJfOE  * 
OsmaLoS Wo ralienTES. 
Belo 201703 2042.06 COTA, 
Riscan Firma Eleguónica 
Locston Ecuad 

  

      
                                

NI de certificado 176 015 87964 

lug Jorge Troya Fueties 
Director Genesal del Registro Cil Identcación y Cectlación 

B 
3 

7 
Documanto frmadk electrónicamente 

176-015 87958 

Visenta: 1 mos o1 valcacion oda la fecha do cmiion Cumplido el izzo o rsaoto de venfiuconss soto un nuevo cercado 
Cofre mormacioningrosando cl numero de corfcado en htíps.IFirtual.registrocivil gob.eo 

 



 



, REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe [dontfcación y Codulación” 
Dirección Gonaral do Ragistro CMI, Idontflcación y Codolación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0601532278 

Nombres del cludadano: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1960 

  

--——————— Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil. EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: ESCOBAR PANDO DIEGO MIGUEL 

Fecha de Matrimonio. 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: PARDO VILLON ENRIQUE 

Nombres de la madre NAVARRETE HIDALGO DELIA. 

Fecha de expedicion, 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

   
  

Información ceráficada e la fecha 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT 37 GUAYAS. GUAYAQUIL 

Signature Nol Verdi 

N' da certiicado 174-015 87936 Degiaty money soe — 7 a Z ls € 6 a ta a i > E, e ai 
Í Z Location Ecuad 

174 915 87938 
              

  

          

  

            

  

  In Jorge Troya Fueros 
Director General del Registro Oil Identitnción y Cectulación 

Documento finado electrónicamente 

Vigencia 4 mas a Y vatdación dsd la fschs de emvílor Cumpldo el plazo o numero de veicacones solegs un nuevo cando, 
Canina la Información ingresando el meso e ceicado an https lvirtual registrocivil gob.ec  



 
 

 



ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

y Pi 1 E A eo ENNERT MUSELLO 

"XXXVII + 7976-0 CV. 011-311. 

  

  

  

4 p.SUSANTIS.A. 

5 R.U.C. 0992943289001 

í 
7  AB.CAROL ALVEAR MOSQUERA 

8 CC. 091044636-8 

10  p.SHERBETS.A. 

11 R.U.C, 099294359900: 

> 0As 
13 AB. CAROL ALVEAR MOSQUERA 

14 C.C. 091044636-8 

15 

16 P. HOLDBLUE CÍA, LTDA. 

17 —R.U.C. No. 0992953357001 

18 

19  EC.RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

20 CC. 09Í230002-9 C.Y, 008-0039 

AÑ 
22 — ING, GINA PAFRICIA PARDO NAVARRETE 

21 

   
   

23  CC.0651! 32278 C.V,012-0096 

a VADUA 
25 ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 

26 X NOTARIA TITULAR Teicésiia SÉPTIMA DEL CANTÓN CURADO 
Ao    
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Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA HOLDBLUE CIA. LTDA. QUE HACE QUE 

HACE LA COMPAÑÍA JAGRAM CIA, LTDA. A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA — NEIRTHE CIA. LTDA.; LA COMPAÑÍA 

THUNNUS CIA. LTDA. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

NEIRTHE CIA. LTDA., LA COMPAÑÍA SUSANTI S.A. A 

FAVOR DE LAS COMPAÑIAS NOTREDAME CIA, LTDA.; Y, 

LA COMPAÑÍA SHERBET S.A. A FAVOR DE LAS 

COMPAÑIAS EKUD CIA, LTDA., la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día 

de su otorgamiento. Doy fe.- 

    ps NENDY WARÑAVERAROS 
ROTARICTRCÉSIMA SÉPTIMA 

ria CANTÓN GUAYAQUIL 

   





RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz 

de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA HOLDBLUE CIA. LTDA., otorgada ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs., NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha once de noviembre del 

dos mil quince, he tomado nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

HOLDBLUE CIA. LTDA. QUE HACE LA COMPAÑÍA JAGRAM CIA. 

LTDA. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA NEIRTHE CIA. LTDA.; LA 

COMPAÑÍA THUNNUS CIA. LTDA. A FAVOR DE NEIRTHE CIA. 

LTDA.; LA COMPAÑÍA SUSANTI S.A. A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS 

NOTREDAME CIA. LTDA.; Y LA COMPAÑÍA SHERBET S.A. A FAVOR 

DE LAS COMPAÑIAS EKUD CIA. LTDA,, con fecha vemtiocho de marzo 

del dos mil diecisiete, ante mí ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL  CANTON 

GUAYAQUIL, quedando anotada el día de hoy, Guayaquil cuatro de 

abril del dos mil O - OPIO, 

  

   

  

186 END VAARAVERARIÓS 

Y> NOTARIA TRICESI SEPTIÑA 

: ¿E GAR TOR GUAVAQUIE
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Factura 003-003-000007124 20170901037000720 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARÍA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

KACON MARGINAL. ¿01749O1US7OVOTZO 

AIRE 
PESA, PUE 
ro DERAZÓN NOFRACNAREN 
[ACTO O ENTRATO, EONSTIUCION PE SOLEDADES 
FECHA DE OTORGAMENTO, [111205 
o REnO DE PROTOGETO — [ATRAE 

[STORSANES 

TERESA OSO oRr o [IPO ATERETE DOSUNENTO DETBENTBAS, [o DEMARCACIÓN 
MOPAVERA CDA, erneseniano Por pos [PET 

TAVORDE 
PORRES RAONSDOA [POTENTE EOCOMENTO DE DENTRO, o aacacón 

TESTIONO 
[SO DEDO, ODE DATOTADIONES DASS 

a CO. 

Piúmeno pe rrorococo — [a POnE PET 

NOFAFIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TRicÉStdA SÍETINA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Canton Dale 
6 AD lustre Municipalidad del Canton Daule 

Número de Repertorio: 2017— 101 

HL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MKRCANTIL DEL CANTÓN DAULE certifica quo en esta 
fecha se inscribió [eron) el(los) siguiento(a) acto(s) 
1 Con fecha Vemmtiuno de Abril de Dos Mil Diecislote queda Inscrito el acto o 
contrato CESION DE PARTICIPACIONES or el Regaslio de MERCANTIL de tomo 2 do fojas 
949 a 987 con el núnezo de ansciipción 82 celebrado entre ([NOLDBLOE CIA LTDA 
en calidad de COMPAÑÍA], [JAGRAN CIA LTDA en calidad de CMDEXTE], [THUNNUS CIA 
LTDA on caladad de CEDXNTE]  [SMBRBET S A en caladad de CEDENTE], [SUSANTI 8 A 
on calidad de CEDENLE), (NEIRTAE CIA KIDA en calidad de CESIONARTO], [EKUD CIA 
LTDA en calidad de CESIONARIO] — [NOTREDAME CA LTDA en calidad de 
CISTONARIO) | 

      
AbrWanesa Ares Gárdove 

Firma de lá Registradora Delegada 
  

              

DAULE “CAPLIAL ARROCERA DEL ECUADOR” 
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Factura 003-003-000007084 

DUO 
20170901037P01970 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA Rlos 
HOTARÍA IRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUE, 

EXTRACTO 

      Er ETS 

  ACTO O CORRO 
  ESO DE PARTOPRÓÍONES O ACUIDNES 
    FECHA DE OIORSAMEÑTO [EDT MARZO DECZOIT (4 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 
  

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL | 20170901037P01970 
      

on Bag 1 ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 

Ra LA COMPAÑÍA HOLDBLUE CIA. LTDA. QUE HACE QUE HACE LA 

dd 3 COMPAÑÍA JAGRAM CIA. LTDA. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA NEIRTHE 

4 CIA, LTDA.; LA COMPAÑÍA THUNNUS CIA. LTDA. A FAVOR DE LA 

5 COMPAÑÍA NEIRTHE CIA. LTDA,, LA COMPAÑÍA SUSANTI S.A. A FAVOR 

6 DE LAS COMPAÑIAS NOTREDAME CIA. LTDA.; Y, LA COMPAÑÍA 

7 SHERBET S.A. A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS EKUD CIA. LTDA, 

E OTORGA: 

2 JAGRANM CIA, UTDA,, THUNNUS CIA, LTDA., SUSANTIS,A,, Y SHERBET 

10 SA 

11  AFAVOR DE; NEIRTHE CIA. LTDA., EKUD CIA. LTDA. Y NOTREDAME CIA. 

2 LTDA. 

3 CUANTÍA: USD $64.00 

14 DI: 4 COPIAS. 

  

15 o -   

  

16  Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

17 — Ecuador, hoy día veintiocho de marzo del año dos mil diecisiete, ante mu 

18 Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA SEPTIMA 

19 — del Canton, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

20 celebración de la presente escritura, la compañía HOLDBLUE ClA, LTDA, la 

21 compañía LIHOLDING CIA. LTDA,, debidamente representada por RAÚL 

22 ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de nacionalidad      

    

  

23 ecuatoriana, mayor de edad, de profesión economista, casado, con 

24 domicilio en el canton Samborondon, de tránsito por esta ciudad y G/NA) 

25 PATRICIA PARDO NAVARRETE, quien declara ser de regina 

26 — ecuatoriana, mayor de edad, de profesión ingeniera, soltera, cd Oe 

$ 27 en el canton Samborondon, de transito por esta cudad 

28  comparecen en su calidad Gerente General y Presidente respectiva    
   



pu 
NOTARÍA 
SS 

  

  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

como tal representantes legales, tal como acredita con las copias 

certificadas de sus nombramientos debidamente inscritos y vigentes, y a 

quienes identifico por la exhibicion que me hace de sus respectivos 

documentos de identificacion personal, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, La compañia JAGRAM CIA. LTDA., debidamente representada 

por JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS, quien declara ser de nacionalidad 

colombiana, mayor de edad, de profesion ingeniero, casado, con domicilio 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta cuidad Quien comparece 

en su calidad Gerente General, y como tal representante legal, tal como 

acredita con la copia certificada de su nombramiento debidamente mscrito 

y vigente, la compañfa THUNNUS CÍA, LTDA., debidamente representada 

por RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión economista, 

casado, con domicilio en el canton Samborondón, de tránsito por esta 

ciudad Quien comparece en su calidad Gerente General, y como tal 

representante legal, tal como acredita con la copia certificada de su 

nombramiento debidamente inscrito y vigente, la compañía NEIRTHE CIA. 

LTDA., debidamente representada por GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

MUSELLO quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de profesion ingeniero, casado, con domicilio en el cantón Samborandon, 

de tránsito por esta ciudad Quien comparece en su calidad Gerente 

General, y como tal representante legal, tal como acredita con la copia 

certificada de su nombramiento debidamente inscrito y vigente, y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos documentos de 

identificación personal, cuyas copias fotostaticas debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes, la compañía 

EKUD CIA. LTDA., debidamente representada por RAÚL ARMANDO DE LA 

Dial    
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ABS. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL , 

TORRE RONQUILLO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de profesión economista, casado, con domicilio en el cantón 

Samborondón, de transito por esta ciudad Quien comparece en su calidad 

Gerente General, y como tal representante legal, tal como acredita con la 

copia certificada de su nombramiento debidamente inscrito y vigente, y, la 

compañía NOTREDAME CIA. LTDA,, debidamente representada por RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesión economista, casado, con 

domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad Quien 

comparece en su calidad Gerente General, y como tal representante legal, 

tal como acredita con la copia certificada de su nombramiento 

debidamente inscrito y vigente Y a quienes identifico por la exhibición que 

me hace de sus respectivos documentos de identificacion personal, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mu la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

m promesa o seducción, me piden que eleve a escntura pública la siguiente 

minuta SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, 

sirvase incorporar una por la que conste una CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOLDBLUE CA. LTDA,, que se       
otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones" CLÁUSUL, 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- UNO.UNO.- La compañía JAGRAM CIA, LTDAf 

  

  
adelante se podrá denominar como “Cedente Uno”; 

compañía THUNNUS CIA. LTDA. de nacionalidad   
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

debidamente representada por su Gerente General, el EC, RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, parte a la que en adelante se podrá 

denominar como “Cedente Dos”; UNO.FRES.- La compañía SHERBET S.A,, 

de nacionalidad Ecuatoriana, debidamente representada por su Presidente, 

la AB. CAROL ALVEAR MOSQUERA, parte a la que en adelante se podrá 

denominar como “Cedente Tres”; UNO.CUATRO.- La compañía SUSANTI 

S.A, de nacionalidad Ecuatoriana, debidamente representada por su 

Presidente, la AB CAROL ALVEAR MOSQUERA, parte a la que en adelante 

se podrá denominar como “Cedente Cuatro”; UNO.CINCO.- La compañía 

NEIRTHE CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

representada por su Gerente General, el ING. GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

MUSELLO, parte a la que en adelante se podrá denominar como 

“Cestonarla Dos”; UNO.SEIS.- La compañía EKUD CIA. LTDA, de 

nacionalidad Ecuatoriana, debidamente representada por su Gerente 

General, el EC. RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, parte a la que 

en adelante se podrá denominar como “Cesionaria Tres”; UNO.SIETE.- La 

compañía NOTREDAME CIA. LTDA, de nacionalidad Ecuatoriana, 

debidamente representada por su Gerente General, el EC. RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, parte a la que en adelante se podra 

denominar como “Cesionaria Cuatro”; UNO.OCHO.- el economista RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO y la ingeniera GINA PATRICIA PARDO 

NAVARRETE (en adelante Jos representantes) por los derechos que 

representan de HOLDBLUE CIA, LTDA., (en adelante /a compañía) en sus 

calidades de GERENTE GENERAL y PRESIDENTE.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La Compañía se constituyó por escritura 

pública otorgada ante la Notarla Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, 

Abogada Wendy María Vera Rios, el once de noviembre del año dos mil 

quince, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el primero de 

2 TS 

  
       



ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

es, 1 — diciembre del año dos mil quince; DOS.DOS.- la compañía JAGRAM CIA. Pron 
2 LTDA, es única, universal, indiscutido y pacifico propietario de DIECISÉIS 

  

3 (16) participaciones iguales, acumulativas e idivisibles de un valor nominal 

4 — de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una y que se 

5 encuentra debidamente registradas en el Libro de Participaciones y Socios 

6 de La Compañía; DOS.TRES.- THUNNUS CIA. LTDA. es única, unwersal, 

7 indiscutido y pacifico propietario de DIECISÉIS (16) participaciones iguales, 

8 — acumulativas e indmisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

9 Unidos de América (US$1 90) cada una y que se encuentra debidamente 

10 registradas en el Libro de Participaciones y Socios de La Compañía; 

11  DOS.CUATRO.- SUSANTI S.A. es único, universal, indiscutido y pacifico 

12 propietario de SETENTA Y DOS (72) partcipaciones iguales, acumulativas e 

13 — mdwisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 

14 America (US$1.00) cada una y que se encuentra debidamente registradas   15 en el libro de Participaciones y Socios de La Compañfa; DOS.CINCO.- 

16  SHERBET S.A. es único, universal, indiscutido y pacifico propietamo de E 

17 — SETENTA Y DOS (72) participaciones iguales, acumulativas e Iindwisibles de | 
13 un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1 00) ; 

19 cada una y que se encuentra debidamente registradas en el Libro de | 

20 Participaciones y Soctos de La Compañía; DOS.SEIS.- La Junta General l 
21 Extraordinaria Universal de Socios de £a Compañía, en su sesión celebrada 
22 el veintiuno de marzo del dos mil diecisiete - en adelante La Junta — 

4 
    

   

  

    

  

23 autorizo a “Cedente Uno”, “Cedente Dos”, “Cedente Tres” Y “Cedente 

  

24 Cuatro” para que cedan y transfieran las participaciones socialel 

25 correspondientes que tienen en el capital social de La Compañía a favor d 

25  “Cesionaria Uno”, “Cesionarla Dos” Y “Cesionaria Tres”, todo ello talycsitf 
e SA 

27 — consta de la copta del Acta de La Junta que se agrega como habla 

28 la certificación emitida por el representante legal de la EN 

% sumaaul ¿$ 

57 AS o A paró   
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- TRES.UNO.- SHERBET 

S.A. declara que, por medio del presente instrumento, cede y trasftere a 

favor de EKUD CIA. LTDA,, quien acepta, DIECISÉIS (16) parttcipaciones de 

su propiedad descritas en el numeral DOS.CINCO. de la cláusula segunda 

del presente mstrumento y que corresponde al capital social de La 

Compañía En consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser 

propiedad de EKUD CIA. LTDA.; TRES.DOS.- SUSANTI S.A. declara que, por 

mecho del presente instrumento, cede y trasfiere a favor de NOTREDAME 

CIA. LTDA, quien acepta, DIECISÉIS (16) participaciones de su propiedad 

descritas en el numeral DOS.CUATRO. de la cláusula segunda del presente 

instrumento y que corresponde al capital social de La Compañía En 

consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser propiedad de 

NOTREDAME CIA. LTDA.; TRES.TRES.- JAGRAM CIA. LTDA, declara que, por 

medio del presente instrumento, cede y trasfiere a favor de la compañía 

NEIRTHE CIA. LTDA., quien acepta, DIECISÉIS (16) participaciones de su 

propiedad descritas en el numeral DOS.DOS. de la cláusula segunda del 

presente instrumento y que corresponde al capital social de La Compañía, 

En consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser proptedad de 

NEIRTHE CIA. LTDA.; y, TRES.CUATRO.- THUNNUS CIA, LTDA, declara que, 

por medio del presente instrumento, cede y trasfiere a favor de la 

compañta NEIRTHE CIA. LTDA., quien acepta, DIECISÉIS (16) participaciones 

de su propiedad descritas en el numeral DOS,TRES. de la cláusula segunda 

del presente instrumento y que corresponde al capital social de La 

Compañía En consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser 

propiedad de NEIRTHE CIA, LTDA. CLÁUSULA CUARTÍ PRECIO.- 

  

CUATRO.UNO.- El precio pactado de común acuerdo es de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) por cada participacion, que es 

pagado en efectivo a la firma del presente contrato CLÁUSULA QUINTA: 

  
       



pao 
Pina 
XXXVI 
E 
aa 

.
o
w
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- “Cedente Uno”, “Cedente Dos”, “Cedente 

Tres” Y “Cedente Cuatro” declaran que para poder realizar esta cesión 

obtuvieron el consentimiento unánime del capital social de La Compañía, 

de conformidad con lo previsto en el primer inciso del artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañías, según consta del Acta de La Junta, cuya 

copia certificada deberá ser agregada esta escritura pública, CINCO DOS.- El 

representante legal de La Compañía declara que se ha cumplido con el 

requisito indicado en el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, 

de haber obtenido el consentimiento unánime del capital social para 

verificar esta cesión y pide que se agregue en la escritura el certificado 

otorgado con el que acredita que se ha cumplido con dicho requisito - 

CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- SEIS.UNO.- La 

presente escritura pública deberá ser anotada al margen de la matriz de la 

constitución de La Compañía e Inscrita en el Registro Mercantil del 

domicilio de La Compañía.. CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS E IMPUESTOS.- 

SIETE.UNO.- Los gastos e Impuestos que genera este acto societario 

correrán por cuenta de “Cedente Uno”, “Cedente Dos”, “Cedente Tres” Y 

“Cedente Cuatro”” CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- OCHO.UNO.- 

Quedan autorizados de manera mdiwidual para la ejecución del presente 

trámite, hasta su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, los 

abogados Enrique A Tamariz Amador y Carol G Alvear Mosquera. Agregue 

usted, Señorita Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo, y 

documentos habilitantes, que consulten la perfecta validez del presente 

instrumento Enrique A Tamariz Amador, MBA Registro Cero Nueve — Dos 

   
    

Mal Cinco — Doscientos Cuarenta Y Nueve del Foro de Abogados y Registro 
NATA 

Cero Cero Tres del Colegro de Abogados del Guayas - HASTA ÓN 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y EN cuvó rete 

SE RATIFICA EL OTORGANTE. Quedan agregados los dde 
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ARG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

necesarios para la validez y perfeccionamiento de este instrumento. Leida 

esta escritura de principio a fin y en Alta voz, por mí la Notaria, a la 

compareciente, ésta la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

  

firma en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe. - 

p. JAGRAM CIA. 1TDA. 

R.U.C. No. 0992943610001 

Dome deberia ds 
ING. JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 

£.C. 091875383-1 C.V. 011-086 

P. EKUD CIA. LTDA. 

R.U.C. No. 0992943692001 

  

P. THUNAUS CIA. LTDA. 

R.U.C. No. 0992943572001 

      
EC. RAÚL ANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

C.C, 0230002-9 

p. NOTREDAME CIA. LTDA 

R.U.C. No. 0992943327001 

  

p. NEIRTHE CIA. LTDA. 

R,U C. No. 099301823001 

2 TE              



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
HOLDBLUE Cia. LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 
En el cantón Samborondon, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el Km 2 5 de la vía La 
Puntilla. Samborondón, Lotización Residencias de Tornero (Tornero III) Manzana 1, calle Dian Quintana 
Noboa 1657, se reúne la Junta General Extraordinaria Unwersal de Soctos de HOLDBLUE CIA LTDA., de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañífas, con la asistencia de la totalidad del 
capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de 
Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el articulo 239 de la propia ley, y que son 
UNO) la compañía EKUD CIA. LTDA,, representada por su Gerente General, el Ec Raúl Armando de la 
Torre Ronquillo, propietaria de 144. participaciones de Un dófar de los Estados Umdos cada una, con 
derecho a Igual número de votos, DOS) la compañra NOTREDAME CIA. LTDA, representada por su 
Gerente General, el Ec Raul Armando de la Torre Ronquillo, propietaria de 144. partiipaciones de Un 
dólar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual numero de votos, TRES) la compañía JAGRAM 
CIA, £TDA,, representada por su Gerente General, el ng Jaime Alberto Granados Mutls, propietaria de 
16 partipaciones de Un dólar de los Estados Unidos cada una, con derecho a tgual número de votos, 
CUATRO) la compañía THUNNUS CIA. LTDA,, representada por su Gerente General, el Ec Raúl Armando 

de la Torre Ronquillo, propletana de 16 partcipaciones de Un dólar de los Estados Unidos cada una, con 
derecho a igual número de votos, CINCO) la compañía U2 CIA. LTDA,, representada por su Gerente 
General, Ab Esteban Alejandro Amador Altgelt, que a su vez se encuentra representado por el Ab 
Ricardo Flores Gallardo mediante carta poder que se adjunta como documento habilitante, propietarla 
de 144. participaciones de Un dolar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual numero de 
votos, SEIS) la compañía SHERBET S.A., representada por su Presidente, la Ab Carol Alvear Mosquera, 
propietaria de 72 participaciones de Un dotar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual 

número de votos, SIETE) la compañia SUSANTI CIA LTDA., representada por su Presidente, la Ab Carol 

Alvear Mosquera, propietaria de 72 participaciones de Un dolar de los Estados Unidos cada Una, con 
derecho a ¡gual número de votos, y, OCHO) la señorita IVONNE KIM MOI OSORIO WONG, propietaria 
de 192 participaciones de Un dolar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual número de 

votos Preside la seston la Ing Gina Patricia Pardo Navarrete, en su calidad de Presienta de la compañila, 
y, actua como Secretario de la Junta el Econ Raul A de la Torre Ronquillo, en su calídad de Gerente 
General de la compañía El Secretario de la Junta expresa que, como consecuencia de la Lista de 
Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la 
compañía, esto es, USD $800.00, particular que ha sido confirmado con el Libro de Partleipaciones y 
Socios de la compañía, tal como dispone el Reglamento sobre Juntas Generales vigente -- 

A continuación el Secretano de la Junta torna la palabra y manifiesta que los socios dehen pronunciarse 
si aceptan la celebracion de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos 

1 Conocer y resolver sobre la intencion del socio, SHERBET $ A. de ceder y transferir 
sus 16 participaciones a favor ele fa compañía EKUO CIA LTD: 

2.- Conacer y resolver sobre la intención del socla, SUSANTI S.A, de ceder y transferir 

sus 16 participaciones a favor de la compañía NOTREDAME CIA. LTDA ; 
3.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, JAGRAM CIA, LTDA, de ceder y 

transfer sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA, LTDA; - 
A.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, THUNNUS CIA LTDA de ceder y 
transfer sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA LTDA, 
5.- Conoter y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anterlores del orden del 
día, sobre la autorización a los socios y representantes de la compañía para que 
suscrlban los instrumentos públicos y/o privados, certificados, etcétera, y comparezcan 
anto las autondades públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la 
Junta; - 

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente Sobre lo propuesto por el Secretaria 
Junta y manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a e 
convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y ademas, en cumplmí 
«lispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, suscrbiran la presente Acta 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De SOCIOS DE 
HOLDBLUE Cia LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 

La Presidenta declara Instalada la sesión, y manrftesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el 
primer punto del orden del día, que dice 

1.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, SHERBET S.A. de ceder y transferlr 

sus 16 participaciones a favor de la compañía EKUD CIA. £TDA,; 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 
Mixta, la Presidenta de la sesion consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la mocion 
expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o 
sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretarlo de la Junta llama uno a uno a los socios 
en orden alfabático para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la mocion ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compaíva, sm que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, Juego de vanas 
deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de la compañía 
SHERBET S.A, a favor de la compañía EKUD CIA. LTDA -- 

La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del 
orden del dia, que dice - - 

2.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, SUSANTI S.A, de ceder y transferir 
sus 16 participaciones a favor de la compañía NOTREDAME CÍA. LTDA.; 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anommas y de Economía 
Maxta, la Presidenta de la sesion consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o 
sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el Secretana de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario de la Junta llarna uno a uno a los soclos 
en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la mocion ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varias 
deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de SUSANTI S.A. 

a favor de la compañía NOTREDAME ClA, LTDA. oo - 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden 
del día, que dice — 

3.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, JAGRAM CIA. LTDA. de ceder y 

transferir sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA ; 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 
Mixta, la Presidenta de la sesión consulta a los solos sl existe alguna sugerencia sobre la mocion 
expuesta u otra mocion alternatwa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o 
sogerencias a la moción presentada A contmuación, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretano de la Junta llama uno a uno a los socios 
en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compañíla, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuenara, luego de varlas 
deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 

    

  

   

  

  

  

      

  

     



ACTA De JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios DE 
HOLDBLUE Cia. LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 

Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de la compañía 
JAGRAM CIA. LTDA A favor de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA. - 

La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden 
del día, que dice 

2.- Conocer y resolver sobre la tención del socio, THUNNUS CIA. LTDA de ceder y 
transferir sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 

Manta, la Presidenta de la seslón consulta a los soclos sI existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta u otra moción altemativa para ser considerada, sin que nmguno de ellos reahce cambros o 
sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretano de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votación na 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario de la Junta llama uno a uno a los soctos 

enorden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que ta moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes a debidamente representados de la 
Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varlas 
delberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de la compañia 
THUNNUS CIA LTDA A favor de la compañía NEÍRTHE CIA, LTDA, - 

La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el gumto punto del orden 
del día, que dice — 

5.- Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriores del orden del 
día, sobre la autorización a los soclos y representantes de la compañía para que 
suscriban los Instrumentos públicas y/o privados, certificados, etcetera, y comparezcan 
ante las autondades públcas y/o prwadas para el cumplimiento de lo resuelto por la 
Junta, =-- 

Posteriormente, de conformdad con lo estableado en el arulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañras de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 
Mayta, la Presidenta de la sesion consulta a los somos 51 existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que minguno de ellos realice cambios o 
sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios 
en orden alfabetico para que procedan a consignar su vota en alta voz resultando que la moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compañífa, s/n que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varías 
deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE; Aprobar y autorizar a los socios y representantes de la compañía para que suscriban 

los mstrumentos públicos y/o privados, certificados, etcétera, y comparezcan ante las autondades 
públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta 
Finalmente la Presidenta manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los documentos 
Incorporados al expediente de esta sestón La Junta en cumplimiento de dicha obligación deja 
constancia que los documentos que deberan incorporarse al expediente san Lista de Asistentes, 
número de participaciones que representan, el valor pagado por eflas y las votos que les corresponde, 
carta poder que otorga el Ab Esteban Amador Altgelt a favor del Ab: Ricardo Flores Gallardo poderes 
y/o nombramientos de Jos sepresententes delos sos y la copia de la presente Acta suscig ponlo, 
Secretario de la Junta, con la certificación respectiva - GO 1 
No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un momento de receso ar 0 
de esta Acta, hecho lo cual, se remstala la sesion, procediéndose a leer el Acta, la mise un 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios DE 
HOLDBLUE Cia LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 
aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes o 

F.-) P, Ekud Cia, Ltda, Ec, Raúl Armando De La Torre Ronquillo, Gerente General, Socio, F.-) Pa 
Notredame Cia. Ltda,, Ec, Raúl Armando De La Torre Ronquillo, Gerente General, Socio; F.-) P. Jagram 
Cia. Ltda,, Ing. Jalme Alberto Granados Mutis, Gerente General, Socio; F.-] P, Thunnus Cía. Ltda., Ec. 
Raúl Armando De La Torre Ronquillo, Gerente General, Socio; F.-) P. U2 Cia. Ltda,, P. Ab. Esteban 
Alejandro Amador Altgelt, Gerente General, Ab. Ricardo Flores Gallardo, Apoderado, Socia; F.-) Pa 
Sherhet S.A, Ab, Carol Alvear Mosquera, Presidente, Socio; F.-) P, Susanti S.A, Ab. Carol Alvear 
Mosquera, Presidente, Socio, F.-] Srta. Ivonne Kim Moí Osorio Wong, Socia; F-] Ing Gina Pardo 
Navarrete, Presidenta De La Sesión; F.-) Econ, Ral A, De La Torre Ronquillo, Gerente Genera — ! 
Secretarlo De La Junta += + 

    

  

CERTIFICO QUE ES IGUAL AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compañía, a los que 
me remitiré en caso de ser necesario + «-   

  

  

ECON, RAÚLA' DE LA TORRE RONQUILLO 
GERENTE GÉNERAL - SECRETARIO DE LA JUNTA. l 

  

   



CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de Compañías, por 

medto de la presente certifica que el día 21 de marzo del 2017 se flevo a 

cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de HOLDBLUE 

CIA. LTDA., en la que con el consentimiento unánime de la totalidad del 

capital social de la compañía se resolvió aprobar las siguientes CESIONES 

16 participaciones de la compañía SHERBET S.A. a favor de la compañía 

EKUD CIA. LTDA.; 16 participaciones de la compañía SUSANTI S.A. a favor 

de la compañía NOTREDAME CIA. LTDA.; 16 participaciones de la 

compañía JAGRAM CIA, LTDA. a favor de la compañía NEIRTHE CIA. 

LTDA.; y, 16 participaciones de la compañía THUNNUS CIA. LTDA. a favor 

de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA. 

21 de marzo de 2017. 

P. HOLDBLUE CIA, LTDA, 

  

Le 

GE 
EC. RAÚL ARMANIÓ DE LA TORRE RONQUILLO ING. mamma PARDO NAVARRETE 

-RENTE GENERAL / PRESIDENTE 
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Samborondon, 19 de febrero de 2016 

Economlsta 
Raúl Armando de to Torre Ronquillo 
Ciudad - 

De mu consideración” 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Dxtraordiaria Unwersal de Socios de la compañía 
NOYREDAME CIA, LTDA, celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvo elegitlo GERENTE 
GENERAL de la compañía, por un persado de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación legal, jutcia y extrajudicial 
de la compañía de manera individual, conforme a lo dispuesto en el artículo Deewno del Estatuto 
Soctal de la compañía 

la compañía NOTREDAME CIA LTDA. se consttuyo con domicilio en el cantón Daule mediante 
escritura pública ante la Notaria Trigésima Séptima, Ab Wendy María Vera Ríos, el 4 de septiembre 
de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del canton Daule el 6 de octubre de 2015 

Atentamente, 

  

Nacionalidad Ecuatoriana 

ÓN    



   

> Registro do la Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
$ AD, Ilustre Municipalidad del Canton Daule 

Número de Repertorl: 
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BL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DSL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se 1ncerzbr6(eron) el(los) aigulente(s) acto(s) 
1,- Con fecha Siete de Marzo de Dos ML Dieczscis/ qugdz Amgemto el acto o 
contrato NOWBRANIENTO en el et oca 39, fojan 429 a 434 
con el número de anecrapcióre drádo entre: 1 HON ra ima en 
calidad de compañial) on Ec de Ao rggencane y. Hógal (IDE LA TORRE 
RONQUILLO RAUL ARMANDO con ql) «argó: BRRONTE CEREBRAL] ) >" 
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Go potasa 

Samborondon, 19 de febrero de 2016 

Ingentero 
Jarme Alberto Granados Mutis. 
Cludad.s 

De mi consideración. 

Cúmpleme comunicarle que la lonta General Extraordmara Unworsal de Socios de la compaña 
JAGRAM CIA, LTDA,, celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvio elegulo GERENTE GENERAL 
de la compañía, por un perlodo de CINCO AÑOS. 

Cn el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representacion legal, judicial y extrajudicial 
de la compaífa de manera Individual, conforme a lo dispuesto en el articulo Décimo del Estatuto. 
Social de la compañra 

La compañía JAGRAN CIA. LTDA se constituyó con domicilio en el cantón Daule mediante escritura 
pública ante la Notaria Trgesima Séptima, Ab, Wendy María Vera Ríos, el 7 de septiembre de 2015 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015 

Atentamente,    

  

Y 
ING. GINÁPATRICIA PARDO NAVARRETE 
PRESIDÉNTE AD-HOC DE LA SESIÓN 

Conste que en esta misma fecha acepto el nombramiento que antecede 

DAA 
ING JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 
CC: 0918753831 
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Regastro de la Ermpledad y Mercantil del Cantón Daute dE 
G AD llustre Municipalidad del Cantón Daule " 

Número de Repertorio: __ 320167 121 

IL REGISTRO DE La PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certafaca que en esta 
fecha se 1nscrabis (exoo) eL(1os) sigiditgre/o) acto(a) 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
alesana    

NUMERO RUC* 0982943610004 
RAZON SOCIAL: SAGRAN CIA, LTDA. 4 a 
NOMBRE COMERCIAL , 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS + 

REPRCSSNTAE LEGAL TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO . 
CONTADOR- TUNSACO MASSUH JULIA GISELA, 

Pc INICIO ACTIVIDADES; 21100018 FRC, CONSTITUCION» osoz01s 
BC INSCRIPCION añora FEUA DEASTUALIEACIÓN: 7 

SN
 2 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE TENEDOR DK AOCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO" 
Provincia GUAYAS Cantón OAULE Perroqule DAULE Cala AV LEON TESRES CORDERO Edifico 0.C; PIAZZA LA 
SOYA Ollena: 3 Ceayatero, VIA AURORA 1Clómotro 14.4 Raferengla ubicación, JUNTO A LA URBANIZACIÓN RUBI DE LA 
JOYA Tetafono Trabajo: 042839000 Emall [granadosGBctudadosteste.com 
DOMIGILIO ESPECIAL:   
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

+ ANEXO DR DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS +01 
- ANEXORELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPIRICADO, 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SODIEDADES 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LAFUENTE . 

7 * DECLARACIÓN MENSUAL OC VA 

  

  

  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” ara q0r ABIERTOS 1 
JURISPICGION — AZONABIGUAYAS CERRADOS 9 

Cv y Stat carcasas o a qu    
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e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ 

  

   

  

  

SOCIEDADES + y Abc bncioat 

NUMERO RUC: 0902943610001 se 
"RAZON SOGIAL., JAGRAM CIA, LTDA, 0 

A 5 
A e, ' 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. ¿ea bt e, ( 
E A + 

No ESTABLECIMIENTO: 04) EÑiADO ABIERTO MATRIZ PEC ¡NiclO ACT 'ENiOT2D1S 

¡NOMBRE COMERCIAL. e p FEO, CIBRRE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS" FAC. REINICIO. 

AGTIVIDADES PE 1ENEDOR DE. cod, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: e a 

  Prosa GUAYAS Gantáw DAULE Parogula: DAULE Cale" AY LEON FEBRES CORDERO Referencia JUNTO ALA 
URBANIZACIÓN RUBIDE LA JOYA Etico GO PIAZZALA JOYA Oítin: 9 Carretera: VIA AURORA Kilmalra: 44.4 Telafono 
*rabojo: 042889010 Ema fgranadosoludacoslostescom 

Decortormudad al drt 18 numeral $ dela Ley Notanzl p2v 
FÉ que lafolorapr-que amecede es igual a Touro 
ong valga rue fue exhihiño 

— — MONA — 
ZE HAR 209, - 

; a era qa io 
QA ABG WENDY MARÍA VERA RS 

pu csi Oca 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ tl 

  

  

SOCIEDADES denccencial! 

NUMERO RUC* 0992943002001 
RAZON SOCIAL, EKUD CÍA LTDA, 
NOMBRE COMERCIAL: 
OLASE CONTRIBUYENTE otros 
REPRESENTANTE LEGAL DELATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

CONTADOR: CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 

PEC INICIO ACTIVIDADES ZenO/20S FEG CONSTIFUCION osrorzots 
FEO INSORIPCION 2amoja0S FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ostosizots 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
ACTIVIDADES DE TENEDORES DE ACCIONES 

DORIGILIO TRIBUTARIO" 
Provincia GUAYAS Cenlón DAULE Parroquia; DAULE Callo AV LEON FEBRES CORDERO Número: S/N Edilclo CO 
PIAZZA LA JOYA Oficina 3 Carretero. VIA AUROBA Klémato: 14.4 Referencia ubitación, JUNTO A LA URBANIZACIÓN 
RUBI DE LA JOYA Telefono Trabajo; 042839000 Emol Eceldoronicludadcelaste.com Celular 0582928059 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA, 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENQIONES EN LA FUENTE 
A DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

TOR ESTAS ECIMIENTOS REGISTRADOS CIEN ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN: 1 ZONA GUAYAS - CERRADOS, 
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ca 
MÍA DEL CONTRIBUYENTE 2 BERVICIO DE Pepa 
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E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

PE SOCIEDADES 
debe bc 

NUMERO RUC 0992943602001 

RAZON SOCIA! EKUD CIA, LTDA. 

  

  FEOTNISIO ACT, 22WaOTS 
FEC CIERRE 
FEO REINICIO. 

No. ESTABLECIMIENTO 00 
NOMBRE COMERCIAL,    ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ACTIVIDADES DE TENLDORES DE SONES. 
  

¿a 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO” 

Peoaincla GUAYAS Ganién DAULE Portoaila, DAULE Cale AV LEON FEBRES CORDERO Nimero SIN Referencia JUNTO A 
LA URBANIZACION RUBI OE LA JOYA Edifilo O O PIAZZA LA JOYA Oliina 3 Carsoloro VÍA AURORA Klómelro: 14.4 Telefono 
Trabajo: D42039000 EmallrcaldezonGicludadcelasta.com Colular 0892929889 

  

De conforrméad al ávt, 18 numeral 5 delo Ley! fotaral, DOY 
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t 
Samborondón, 19 de febrero de 2016 

  

Economista 
Raúl Armando de la Torre Ronquallo 
Cludad, 

De mi consideración 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraoralnarla Universal de Socios de la compañía 
EKUD CIA £TDA,, celebrada en esta cludad el día de hoy, resolvió elcgirlo GERENTE GENERAL de 
la compañla, por un perlodo de CINCO AÑOS 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a Usted la representación legal, judlcial y extrapudicial 1 
de la compañía de manera Individual, conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo del Estatuto 
Socjal de la compañía 

a compañía EXUD CIA, LTDA, se constituyó con domuclho en el cantón Daule mediante escritura 
púbica ante la Notarla Trigésima Séptima, Ab Wendy María Vera Ríos, el de septiembre de 2015 
e insenta en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015, 

Atentamente,      

PRESJÓÉNTE AD-HOC DE LA SESIÓN: 

Conste que en esta misma fecha acepto el nombramiento gue antecede 

  
  

    
A 

ae e ÓN  



Regístro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Dando EN) 
GA.D Hlustie Muncipalldad del Gantón Daule - 

Número de Repertorlo:_ ' 20167104 

BL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MIXCANPTL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se imscribib(eion) (1 fos) siquiente(s) acro(a) 
2 " con fecha Siete do Murio de Dos Mal Ulcolmoie queda amscrato el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO cn el Registro de MERCANTIL de tomo 1 déwfozas 441 a 446 
con al núnero de insczipaién 53 celebrado entre ([EKUO CIA mA en calidad de 
COMPAÑÍA])¿ en la calidad de Ropresentante(s] Legal(íes) (IDE LA JORRE ROYQUILLO 

PESOS genera) RAUL ARMANDO com 01 cargo, 
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A que la fotocopia que antecede es igual a documento 

nigra que tre fue extub , » 

Suaves AMAR OA, 
   

    

   

  

TI 
WENDY MARÍA VERA m0 

seme ESA SEPTIMA DEGUANAÓNI, 
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Samborondión, 19 de febrero do 2016 

Economista 

Raúl Armando de la Tarro Ronquillo 
Cludad.- 

De mi consideración, 

Ctimplerne comunicarle que la Junta General Extraardmaria Unwersal de Socios de la compañía 
THUNNUS CÍA, LTDA,, celebrada en esta cuudad el día de hoy, resolvió eleguto GERENTE GENERAL 
de la compañía conforme a lo dilspuesto en el articulo Décimo del Estatuto Social de la compañía, 

O por un periodo de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación legal, Judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera indridual 

ta compañra THUNNUS CIA. LTDA, se constituyó con domicilio en el canton Daule mediante 
escritura pública ante la Notarla Trigésima Séptima, Ab Wendy María Vera Ríos, el 7 de septiembre 
de 2015 e inscrita en el Registro Mercantl! del cantón Daule el 6 de octubre de 2015, 

Montamente => 
£- 

    

    
    
     

Ta E 09 (TRICÍA PARDO NAVARRETE 
PRESIDÉÑTE AD-HOC DEA SESIÓN 

2 
Conste que en esta misma fecha acepto el nombramiento que antecede 

ECON. ROÚLARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 
C.CHO9Ó230002 9 
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CA 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
G.A.D. llustre Murncipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertotio: 2016” _98 
  

RI, REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAUIE, certifica que en esta 
fecha se inscribió (eron) ellos) siguiente(s) acto(s) 
1 Con fecha Vesplauno de Marzo de Dog WiL Diectseis queda ipscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIBNTO an el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 45% a 458 
con el número de inscripción 63 celebrado entre  (ITIDINUS CIA LTDA en calidad 
de COMPAÑfaJ), en la valdidi/de/ representante (e) Legal(es) — ((DE LA TORRE 
RONQUIITO RAUÍ, ARMANDO: a GRNERAL] y 

morarie En 
¿ UN 2 e 

cu A 16 A 
Ad Al, 

firma 

  

  

a. o 

/ Je 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
chaco bala 

NUMERO RUC: 0992943572001 
RAZON SOCIAL: THUNNUS GlA, LTDA 

NOMBRE COMERCIAL» 
GLASE CONTRIBUYENTE, OTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL, DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR LOZANO LLONTREDDY LEOPOLDO 

FEO INICIO ACTIMOADES 2anorots FEC CONSTITUCION osrot2016 
EG, INSGRIPCION zenolaots FEGHA DE ACTUALIZACIÓN oañobt2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE TENLOORAS DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Eronndar GUAYAS Conión DAULE Parrogula DAULE Cala AV LEON FEBRES CORDERO Número: SIN Edel; C:C 
PIAZZA LA JOYA Ofcina 3 Carrolaro: VIA AURORA Iiómeico 14,4 Referencia ubresción JUNTO A LA URBANIZACION 
RUE] DE LA JOYA Télalono Trabejo. 042636000 Fmall olatorrailudadostesto.com 
DOMICILIO ESPECIAL, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIHISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENETICIOS - AD! 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 
* ANEXO TRANSACCIONA) SIMPLITICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE (VA 
  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS TE] 07 ABIERTOS Y 

  

  

    

  

JURISDICCIÓN 1ZONASIGUAVAS a CERRADOB 0 
Edo qu 1007 A a Pe 
Echo 94 MAY 2010 

En DEL CONTRIBUYENTE mecha] INTERRAS 
Cao pun esos ost ds sn ts y spero que teo gq do tro, ¡8 
lavan (Art 07 Cóxigo Foulao, Ar Loy dt RUC y At Aeginmonto pora Aplicación da Je Loy del ñAUC) O 
  Usuario, PIES 

Página de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

    

   

  

    

   

SOCIEDADES 
boto benapold 

NUMERO RUG, 0992943572001 
RAZON SOCIAL: THUNNUS CIA LTDA 

pure ESTABLECIMIENTOS ROIOTRaDgio te 

No ESTABLECIMIENTO: 001 </ OPSTABRTUMIFOO MATRIZ PEC IÑICIÓ ACT 2aio/20ta 
NOMBRE GOMFRCIAL EN FEG CIERRE: AA 
ACTIVIDADES ECONOMICAS ? Bra Ai FEC REMICIO 

ELQUI ¿$ 
ACTIVIDADES DE TENEDORAS DI ACÓLONES E 

o mes, Aa 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Prayindio. GUAYAS Canión, DAULE Paroqula DAULE Calls; AV LEON FEBRES CORDERO Kumero S/N Referancla: JUNTO A 
LA URBANIZACION RUBI Di: LA JOYA Edifilo: GC, PIAZZA LA JOYA Ofeina. 3 Carreloro; VÍA AURORA Klmeteo 14 4 Telefeno. 
"abajo: 042899000 Emall rleatorroBeludadestesto.com 

Deccrtomidadal Art, t6 uumeval $ de faLey Notarial, DOY 
FE ue la fotocopia que antecede es igual al documentc 
019 ha que me fue exbubrlo. 

Cuayaquis 

PRA 
cure ¿od AG WENDY MARÍA VERA RIOS: «00006 crom 
A e 

AT 

(MA DEL CONTRIBUYENTE. SERIO Penes reRNás. 
Daslro que ls dato contentos on este documento son atgatos y vendadros, porto que esumo lrocponsbiidad toga quo de ea se 
esten e 97 Código Tudela Ar 0Loy del RÍO y Art 9 Regtomento para o ApUcación dela Le) at FAYC) 
Usuario —IPIBDSOTTS Togarda smsión GUAYAGUILAAY, FRANCISCO Faoha y Agra" OMOSZOTO 1231 99 

Pégine2de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
essebfnpon! 

NUMERO RUC: 0992943327001 
RAZON SOCIAL: NOTREDAME CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO. 
CONTADOR CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 

PE INICIO ACTIVIDADES" Bros FEC.CONSTITUCION OROIZOta 
PEC INSCRIPCION 24/10/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: DAO5/ZO16 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DL. MERCADOS FINANCIEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Erovincia GUAYAS Cantón DALE Parroquia DAULE Calls: AV LEON FEBRES CORDERO Número S/N Eegieto, C.C 
PIAZZA LA JOYA Olleina; 3 Carretero; VÍA ALIRORA Kiómetro: 14,4 Referencia ubicacion JUNTO A LA URBANIZACION 
RUBIDELA JOYA Telefono Domelto 042839000 Email raldaronflclutadceleste, com 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS» 

“ANEXO AUCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
* ANEXO DF DIVIDTNDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE: 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA. 
  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS SON 001 
JURISDIGGION — ZONA el GUAYAS. 

   
      ARADAS marod 

aaa    eN de pes 

echa 04 MAY 2010 
      

BEBR 

  

ÍRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que joa és contenidos on cstodscumanto son oxartos y vardadoros, poro que asumo la responseblidad lega! que de alía te 
leen (Ar 97 Código Tula, A. 9 Lay el FIJO y Ar DRapiamento para la Aplicación de a Ley RUC) 
Vssario, —IPISOSOTTS Cigar ds eMSTER GUAYRQUIUAV FRANCISCO Fost y Bora, O E, NOTA! 
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Y e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
cohocesimetpaie 

NUMERO RUC, 0992943327001 
RAZON SOCIAL. NOFREDAME CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  FEG INICIO ACT 2m0/an8 NO-ESTABLEGIMIENTO, — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 
NOMBRE COMBRCIAL 0 FEG CIERRE    

   

  

E 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS OS 

SIE MOTOR A óNe 
ATIADADES DS AUMINISTRACIÓN OE MERCADOS E pos 

AMAS 

FEG, REINICIO 

  

   

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

  

LEON FEBRES COMUERO Número S/N Referencia JUNTO A. 
LA JOYA Qirina 3 Cartoteros VIA AURORA Klémetro 44.4 Telefono. 

    Provincla GUAYAS Canton DAULE Par 
LA URBANIZACION RUBI DE LA JOYA, e 

Dominio: 042838000 Emall rcaldoronEzcludaScSigste 

Decantormitadal Art f6 numeral 5 dela Ley Motaral, DOY 
FE gue la fotocopla que antecede es igual al documento 
origina quere fue exhibido 
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NEIRTHE CIA, LTDA. 

Daule, 17 de noviembre de 2016 

Señor 
Gustavo Andrés Hetnert Musollo 
Cuudad= 

De mi consldoración ) 

Pox medio de la prosente,.m6-cs-gato comuncardo-que en el acto de constitución de la compatia 
NEIRTBR CIA, LTDA, constante en la cscrítura publica otorgada el discreto de novlenbre ee 
dos mi «ieuissis, ante cl Notario Quintusgósimao Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco 
Angelo Oltat Salcedo, usted tuo elegido par los socios fundadores como GERENTE GENERAL, 
con los deberes y atrlbuciones que para esto cargo constan en el Estatuto Social do la mistna, de 
aouerdo al cual msted ejurcerá la sepresentación legal, Judlela! y extrqrueiclat de la compañía de 
maneta indlvadual, y tendrá los més ampllos poderes para representaría on todos Jos asuntos 
relacionados con su giro y tráfico 

Estas funciones les desempoiíará por el penado de oínco alas o hasta que ses Jogalmente 
reomplazado 

Li Estatuto Social de la compañía NVIRTOR CIA, LEDA, consta en la escritura pública de 
eonstitución de la compaíta, otorgada el diecisiete de noviciabre de dos mil diecistls, anto e 

¡Notario Quucenogésimo Quísto del cantón Guayaquil, abogado Marco Angelo Otal ulecdo 

Atentamente, 

Raúl Armyyído De ta Tarro Ronquillo 
Socio Buldiador 

RAZÓN: En esta fcoha acepto el cargo de GERENTE GENNRAL para el que ho sudo dosignado,- 

(7 de moco 

     



Registra de Ja Propiedad y Mercyatil del Cantón Daule 
AD, Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 20187 3520 
  

EL REGLSAIO LE La PROPITDAD Y MPRCANTAR DEI CANTÓN DAULE, certifica que $n esta 
fecha se inscribió(eron) »l(los) saguiente(s) acLo(e)1 
1 - Con fecha Vente da Dioioubre de llos MI precienis quoda inecpito el acto o 
contrato NOMBNAMIEAICO em el Rogxotio de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 3823 a 3526 
con el aúnero du amoriperoa 305 celebrado entre  L(NERTUBT CIA, VIDA en caladad 
«e COMPAÑÍAJ) en la caladad de Nepresuatante(w) hegal(os)» LBSINROZ MOSAIZO 

ARTO GENERAL) - 

ae 
A. Dapaldl Molina Echanique 

IN 

Fifrma dol Registrador 

  

    

Becontormudad a Ar. TnomeralS deta Ley Notarial, DOY FE que la fo > 'Obtpta que ares gral oca es ll ocupa 
SGuayaga 
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                  DAD "CAPITAL ARROCERÁ DEI ECUADOR”      



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

     

  

SOCIEDADES 
teca tinca ; 

NUMERO RUC. 0993018023001 ; 
RAZON SOLIAL, NEIRTHE CIA, LTDA E 

NOMBRE COMERCIAL E 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL HEWERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 
CONTADOR. 

FEO MNICIO ACTIVIDADES ATOSZO FEC GONSTITUCION, 20r12r2018 
FEO. INSCRIPCION 1710312017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE TENEDORA DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
  

Prosires GUAYAS Canta DATICE Paragua LA AURORA (SATÉLITE) Calla VIAL A AURORA Nirusio SIN Edfico 0-0 
LAPIA7ZALA JOYA Oltra 2 Klómatro 14 Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DC GÁRITA Telelono Trabajo 
042247200 Emall MHUAYANAVEQICARSOGAS LOM.EO 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO AQCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEI DIREGTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE ReYENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  

E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS deooTal 00 
JURISDICCIÓN — (ZONA GUAYAS. 

  

        

   

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
eotaro que ls gatos canteras a asto docucenta son exactos y verdoutrus, po o que anno a rosponigtiegd legal que de el ge 
rin LA 97 Caxigo uribtado, Ar, 9 Loy 001 US y At Reglamento paro la Aplsación dí la Ley dl RU, e . 
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> PA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES EP seco na 

NUMERO RUC: 0993018023001 
RAZON SOCIAL: NEIRTHE CÍA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  

   
  

Mo ESTABLEGMENTO 00) ESTADO CABRIO MATRZ PETT MET TIBIA 
NOMBRE COMERCIAL. FEC CIERRE a, FEO REINICIO 

A S e or ACTIVIDADES ECONÓMICAS SS gomisn 
ACTIVIDADES DE TENEDORADE AGGIÓNES, 003,09, 49 OCN] A e Ai? 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO e que 4 
  

Piovinoa GUAYAS Cantón DAULE Parsoqules 4, AURORA (SAT) Cro, VÍA LA AURORA láimero SN Refo/aaca ATRES 
CUADRAS DE CARITA Edic GC 1APIA 2 NA: 2 Kldmetro, 14.4 Tefsono Trabajo 012247200 Eme 
IMHUAYAMAVEOCARROGAS GOM EG id 

De conforrmdad el Ar, 19 numeral $ de ta Ley Notarial DOY 
F£ que la fotocopia que antecese es igual al documento. 
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Daale, 11 de septiembre de 2015 

Abogada 
CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA. 
luar 

Denis consideraciones; 

Da mis consideraciones: 

Por medio dela presente le comunIco que en el acto de constitución de la compañía SUSANTI SA, 

Guaysqull Abogada Wendy María Vera Rlos, el 13 de septiembre de 2015, usted fue elegido por 
los accionistas fundadores como PRESIDENTE de la compañía por el perlodo estatutario de cinco 
años, y con las facultados establecidas en al Estatuto Social entre la cual figura ejercer la 
representación legal, Judicial y extrajuricial de ta compafíta en forma INDIVIDUAL, 

El Estatuto Soclal de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Rfos, el 11 de septtembre de 2015, 

Mucho le agradeceré flemar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido, 

   Entlgho Augusto Terrtz Amador —/ 
Acclonista Fundador 

Conste que el día de hoy, en Daule a los 11 días del mes de septiembre de 2015, acepto el 
nombramiento que antecede. 

  

Ab, Carol Guadalupa AlNsar Mosquera 
GC 09A0A4838-8 

constante—en—lo—escritura—público—otorguda—ante-is—Notoria—TAgésimo—Séptima-daj-Eantón———| 

  
     



Y ¿,, ¿Megistro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
64D lustre Muntepalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorto:___ 2015433 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MBRCANWTIL DEL CANTÓN DAUDE, certifica que en esta 
facha va inscxhió(ozon) 0l(los) aíguiente(s) acto(s) 
1.- Con fecha Ocho de Octubre de Bog Mil Quince queda inscrito el acto o contrato 
NOMBRAMIENTO en cl Resstiid'G MERCANTIL do kono 3 de fojas 1360 a 2251 con el 
vónezo de Ansoripplba, :ifin pélebrado entra: CISUSANIT S.A. en calidad de 
compañíta)); on la Bxiidad de Régpesentante(a)_.1egal toa) 1 (URLVEAR MOSQUIRA CAROS 
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E pep ds 
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E ae REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

7) Va SOCIEDADES a 

NUMERO RUC: 0992943289001 

RAZON SOCIAL: SUSANTIS A 
NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS r : 

REPRESENTANTE LEGAL. RAYGADA LUQUE JUAN MANUEL 
CONTADOR, ENDO MEJIA VERONICA CECILIA, 

FEC INICIO ACTIVIDADES 21noro1s FEG CONSTITUCION Doors 
FEC INSCRIPCION 2110/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 20/05/2018. 

ACTIVIMAP ECONOMICA PRINCIPAL. 

AOTINDADES DE TENEDORES DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia: GUAYAS Cantón DAULE Parroquia DALE Calis AV LEON FEBRES CORDERO Numero S/N Bloque PLANTA, 
BAJA Edificio EL PIAZZA LA JOYA Ofriva 3 Carretero VIA AURORA Kilometro; 14 4 Referencia ubicación JUNTO A LA. 
URBANIZACION LA JOYA Telefono Trabajo 042539000 Ermai! vendovilaciub.es. 
BOMICILIO ESPECIAL 

  

DBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

“ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    SOCIEDADES 
dba siena. po 

NUMERO RUC" 0992943289001 
RAZON SOCIAL: SUSANTI S A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS AOS » 
    RATO MATRIZ FEG INICIO ACT OÉMORZÓ1S. No ESTABLECIMIENTO 

nomeREcoMERcA 

  

FEC CIERRE: 
FEG REINICIO 

      
ACTIVIDADES ECONÓMICAS — yy * > 
ACTIVIDADES DE "ENEDORES DL 4CCIAL AE ACoRNR 

o ¿E DIRECCION ESTABLECIMIENTO — pi optó 
Promúa GUAYAS Canon DÁULE Paragua DAULE Cala AV LEON FEBRES CORDERÓ Minero SIN Briaradl JINTÓ A 
LA URBANIZACION LA JOYA Bloque PLANTA BAJA Edifeo € C PIAZZA LA JOYA Oficina. 3 Camslera VA AURORA Kilo! 14. Ttslono Trabajo 042839000 Emal vondoGuilachb.0o 

  

Decontormidada! det Venemeral5 dela Leyhotanal DOY 
FE que la fotovopta que antecede es igual al documento 
figinal que me fue ext 
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BERTUA DE GUAVADUI, 

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE No E E os 
catas que asco la erprsstllad ls q Dario qu ls datos Suniadas en cste accumento son cractas y ventodo 

csmuan (de 9” Cóolo Tolar, 4 9 Lay del RUC y. Ar > Reglarteto paraicapiltón de la ey ón RUC) 
Tugar de emisión GUAYAQUILAV FRANCISCO Fecha y Mora 2OOAZDIO 1308 
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Daule, 11 de septiembre de 2018 

Abogada 
CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA 
Cludade 

De mls consideraciones 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitucion de la compañía SHERBET 5.A. 
constante en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón 
Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de septiembre de 2015, usted fue elegido por 
los accionistas fundadores comu PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario dé cinco 
años, y con las facultades establecidas en el Estatuto Socral entre la cual fígura ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañla en forma INDIVIDUAL, 

El Estatuto Socia! de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante ía Notaria Tnigesima 
Séptima de! Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Rios, el 11 de septembre de 2015 

Mucho le agradeceré firmar al ple de Ja presente, en seffal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

  

Ab. Envie Augusto famarizAmadar 7 
Accionista Fundador 

Conste que el día de hoy, en Daule a los 21 días del 
nombramento que antecede 

     Ab, Carol Guadalupe Alv? 
CC. 091044836-3 

mes de septiembre de 2015, acepto el 
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Registro dela Propiedad y Mercantil del' Cantón Daule 
x” GA, lustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2015—_437 
  

EL EBGÍSTRO DS LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DADLE, certifica que en esta 
fecha se inscribis(eron) el(los) siguiente(s) auto(s): 
1,- Con ferha Ocho de Octubre de Dos Mil Quines queda ánscrito el acto o contrato 
MONARANTENTO en él Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1269 a 1270 con el 
número de inscripción 156 celebrado entre: ((GHERBNT SA en calidad da 
COMPAÑZAJ), en la calidad de Reprosentante(s) Logalíes); [ALVEAR MOSQUERA CAROL 
GUADALUPE con el cargo PRESIDENTA) 
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E ce REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

e SOCIEDADES e ebiceheno co 

NUMERO RUC: 0992943599001 

RAZON SOCIAL: SHERBETS A 

NOMBRE COMERCIAL | 
CLASE CONTRIBUYENTE orsos * : 
REPRESENTANTE LEGAL. BRAVO SERKOVIC HUGO RENATO 
CONTADOR ENDO MEJIA VERÓNICA CECILIA 

PEO INICIO ACTIVIDADES 22m0/2015 FEC CONSTIVUCION o8rtor2015 
FS INSCRIPCION 22/10/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 0sJ0sIZ018. 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

  

ACTIVIDADES DL “ENEDORAS DE ACCIONES 

DOMICILIO TRISUTARIO 
Provincia GUAYAS Lantón DAULE Parroquia DAULE Cucadela, AV LEON FEBRES GORDFRO Mumaro SA Fáfico 
CC. PIAZZA LA JOYA Gema 3 Carratoro. VIA AURORA Kilometro 14.4 Rererencta ubleacsón JUNTO Á LA 
URBANIZACIÓN RUBI DF. JOYA Telatano Trabajo 042839000 Colular (997829460 Emall verdo(Bvlladun ee 
DOMICILIO ESPECIAL, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENFICIOS ABI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DEOLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIE DANES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

    

  HDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. Ea 00 ABIERTOS 7 
JURISDICCIÓN — 1ZONABI GUAYAS CERRADOS 0    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

SOCIEDADES pS 

NUMERO RUC: 0992943599001 
RAZON SOCIAL: SHERBETS.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS . . 
No ESTABLECIMIENTO — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT 22M0IZ015. 

NOMBRE COMERCIAL. FEC, CIERRE 
¡clo, ACTIVIDADES ECONÓMICAS Ii PES REO 

a a ACTIVIDADES DE TENEDORAS REY ASCIONES 1 y a 
A 
    

      

      

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

rousca GUAYAS Canlon DAUI E Palena DAR Aca AV 1FON FERRES CORDERO Numero 5ÍN Refereno, 
CIriOAE0O PIAZZA LA JOYA Oliva 3 Carretero. VÍA AURORA Klemoio 14.4 
fvendoGvllaclub.eo 

Deconformidadal Art, t8rameral $ dela Ley Notarial. MY 

EE q.e la fotocopia que antecede es tgual al documeeo 

otigira! que me fue exibido. 

Gusyaqult NA JO. z a    

  

    

  

EE” ha TT 
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AZ O ARES SEACE GA a 

  

   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

Dexlaro que os datos conuenidos en este donumenta son exactos y vertederos, poro nue asumo la rasponsabiindlega! que de ela se 
doren ¡An 97 Ceaigo "htuleno, Art 9 ay de RUC y An 9 Raslemanto ome la Aplcacior de la Ley del RUC) 
Usuaño PLENOS Ligar de emisión GUAYAQUIDAY FRANCISCO Fecha y hora, (AOSZ0IG 120180   Pagina2 de 2
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| ¿Ennsrcmnctn 

- -—— CME-DPG-03327| 
Guayaquil, 20 de marzo del 2017 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extende el 
presento certificado provisional de las elecciones del 19 de febrero de 2017 

Alseñor(a) CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA 

portador(a) de la cedula de cludadamia N. 0010448388 

válido par 60 días para para cualquier isamito tento privado voraa público, y que susinuye: 
al certificado de votación 

Este documento debera ser canjeado una vez que el Consejo Nscianal Electoral expida 
las. espoates del proceso elecclonano 
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Daule, 11 de noviembre de 2015 

Economista. 

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 
Ciudad» 

De mis consideraciones: ' 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañífa ROLDBLUE 
CIA. LTDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notana ngésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Mara Vera Ríos, el 11 de novembre de 2015, usted fue 

elegido por los soctos fundadores como GERENTE GENERAL de la compañía por el pertodo 
—estatutarloiereincozaños, y comas facultados establecidas erel Estatuto Social entre lcuabtigura—————] 

ejercer la representación legal, jucicial y extrajudicial de la compañía en farma CONJUNTA con el 
Presidente de la compañía. * 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escntura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, ett señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

Ivonne Klm Mol Osorlo Wong 
Socio Fundador 

  

   

Conste que el día de hoy, en Daule a los 11 días del mes de noviembre de 2015, acepto el 
nombramiento que antecede , 

      



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
GAD jlustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2015571 
    

  

EL REGISTRO DE IA PROPIRDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se ansertbió(eron) el(los) oxgulente(s) acto(s) 1 
1 Con fecha Primero de Dioicmbra de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato NONBRANIENTO en el Registro de MERCANTIL de toj 4 do olas 1005 a 1806 
con el námoro de inmsoripción 218 celebrado entres PBOLPDLYE CIA LTDA, en 
caladad de comeaÑtal)) eu la calidad de Representante(s) tagal (es) ((DR LA TORPE 
RONQUILLO RAUL ARMANDO con el cargo GERENTE GENERAL roprementación que la 
ejercerá conjuntamente con: PresidenLe]) 
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E le 
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oO 

Daule, 11 dle noviembre de 2015 

Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad - 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CIA, LTDA constante en la escrítura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido par los socios fundadores como PRESIDENTE de la conspañía por el pertodo estatutario do 
elnco-afos7ycon fas facultados establecidas" enel Estatuto-Sochalantreta cual figors ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de fa compañia en forma CONJUNTA con el Gerente 
General de la compañita, 

El Estatuto Social de la compalíía consta en la escritura pública otorgada ante la Notarla Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, 

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido, 

Atentamente, 

Ivonne lira Moi Osorlo Wong 
Socto Fundador 

Conste que el día de hoy, en Daule a los 11 días del mes de noviembre de 2015, acepto el 
2 pombramiento que antecede, 
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Reglsteo de la Prupledad y Mexcantll del Ciantán Daule 
G AD. lustre Munlcipalldad del Cantón Daule 

Nútmgro de Repertorio: 2015— 572 

  

EL REGISTRO PE LA PROPIEDAD Y MARCANTIL DXI CANTÓN DAULI, cortifaca que en asta 
fecha se ansoríhab(cron) el(los) saguiente(s) actols): 
1.- Con fecha Bjwero de Diciembre de Dos Míl Quince queda 1msorito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Regzstro de MERCAWILL de tomo 4 deLojas 1007 a 1908 
con el múmoro de immripción 219 celebrado entre  (IMOLDREUE CIA LIA en 
valadad de COMPAÑfAJ) Les caladad de Representante(s) legal(es) — (IPARDO 
NAVARRETE GINA Pr me A eE, cargo PRESIDENTE representación que la ejexcará 
confuntamente con «arinte aan 
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DAUL "CAPITAL ARROCHRA DEL ECUADQR?        



y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES A 

  

  

$ SOCIEDADES E Es, 

NUMERO RUC 0992953357001 

RAZON SOCIAL HOLDBLUE CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL DI LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

coNTapoR CANDELARIO LUNA LILIAN MIREYA 

Feo INGIO AGTIMDADES osiorzo1s FEO CONSTITUCION minos 
FEG INSCRIPCION. 08/01/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 06/01/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDAD DE TENEDORA DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Prouncia GUAYAS Cantón DAULE Parrogula LA AURORA (SATÉLITE) Edito. € C, LA PIAZZA LA JOYA Oficina, 2 
Klómotra 14 4 Referencia Ibrcacion JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL Telefono Tratayo 042839000 Email 
¡SelatureQolucadreleste,com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

"ANEXO ACCIONISTAS PARTICIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIREGTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DL DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADJ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES CN LA FUENTE 
DCCLABACIÓN MENSUAL DE IVA. 

  

  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS CIEN ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN — 1 ZONA GUAYAS CERRADOS 

   
      SERVICIO DE RENTAS MER 

  

_ FIRHADEL CONIHIBUYENTE 
Dectero que fos dos cortendas un cste documenta son esacls y vescróeos, port aue sumo la esporsstuiand legal pe NE 
desser (A. 57 Código Test, Ar 3 Loy det AC y 24 9 Feglamento poto Aplzaión a ley el RIC) A 
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A SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLDBLUE CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

ESTADO ABERIO MATRIZ 
molta, 
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No ESTABLECIMIENTO — 001 
NOMBRE COMERCIAL, 

      
ACTIVIDADES ECONOMICAS 

  

DIRECCION ESTABLECHAIENTO 

row BUAVAS and DAULE a 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SEI 
Lencenocaht 

FEC INICIO ACT OS/OTaoiS 
FEG CIERRE. 
FEG REINICIO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dircecion General de Registro ClvI Identificación y Codulacion 

   rección General de 
Identificacion y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  UM 

  

| 

  

pl 

  

Il 

  

IN de certíicado 170-015 87938 

10 
170 015 87938 

Numero único de Identificacion. 0918753831 

Nombres del ciudadano. GRANADOS MUTIS JAIME ALBERTO 

Condición del cedulado. EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento” COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento, 11 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad, COLOMBIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesion LAS PERMI POR LA.LEY 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge HIGGINS BEJARANO PRISCILLA MARÍA 

Fecha de Matrimonlo: 4 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre. GRANADOS ALBARRACÍN JAIME 

Nombres de la madre: MUTIS SUAREZ LUZ STELLA 

Fecha de expedición; 20 DE ABRIL DE 2018 

Información cstificada a la fecha 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIENTOZ GUAYAS GUAYAQUIL     

> Signature Not Venfied El 
o 'Digltalle signecrby JORGE CÓm O SEN 

k des Dato 204/03 28-48:36:41 ECT. - aa RA OS 
ing Jos Toga Fi É Oreste Gene del hago Cd lec y Ceci Decaments trado sceicanoso 

Vigencia 118204 valdeón deedo la fscha do sion Cumnoldo eltexo o número de venfcsciones she un evo setrcado, 
Cantrme la nformación ngrosando el numago cs cercado sy: hits vital registrocivilgob.oc  



 
 

  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gonoral de Registro Cit Identificacion y Gedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificacion 0902300029 

a Nombres del ciudadano. DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

Él Condición del cedulado CIUDADANO 
  
        Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/COLIMES/COLIMES 

Fecha de nacimiento” 12 DE FEBRERO DE 1943 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo, HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesion, ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge" MIRIAN MONTOYA PACHEGO 

Fecha de Matrimonio 1 DE JUNIO DE 1979 

Nombres del padre. LUIS DE LA TORRE 

Nombres de la madre: LIRIA RONQUILLO 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2011 

lafermación cerficada a lafecha. 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GLAYAS-GUAYAQUI NI 97 GUAYAS. GUAYAQUIL 

    
N? de certificado 174-015 87941 

li 
14 015 87941, 

Signature N lot Verified ME: y 
Deielvane a las MALOS troVagUentes — /28 Dala 2017 OSO 37 ECT Risso Fama Elegrónica 
Lesnion Ecuad 

          

Director General del Regisro Cul Identificación y Cedalación 
_Docunento trmado electiómamonte, 

Vigencia: 116 o allsción desa la facha de omsion Cumpldo el ploxo o número de vencaciones sole un nuevo crtiado, 
Canfume la hiormición hgresando e ntmaro e cercado en htipo Avirtual roglstroclvilgob.ec 

 



   



rl REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Iáontcación y Codulacion" Dirección Goneral de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion. 0908879760 

Nombres del ciudadano. HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento 9 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profesion. EJECUTIVO 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge: CRISTINA AMADOR ALTGELT 

Fecha de Matrimonio" 4 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre. GUSTAVO HEINERT 

Nombres de la madre; MARIA MUSELLO 

Fecha de expedición 28 DE JUNIO DE 2007 

   

            

Información cerllicada ala fecha 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT3? GUAYAS GUAYAGUI! 

Signature Nol vere 

    
  

. y Uighaly olgnemáy JOJGE N* de certificado 173 015 87948 Y OdAloS tro MbERTES . Y 
Dale 2017 03.004C38O ECT FÉ ) Fes Fina Elagiónoa z CA caló Pd a 

Ing Jorge Troya Fueres 

  

          

  

          

  

          

  

      
179 015 87948 Duector Genera del Reglslra Civil Identificación y Cedulacion 

Vigancla $ mes 01 validacion sde la fea een, Cumgido a plazo o nimero de enfcaconos sol un ueno oeaisaco 
Conf la nfcimacionigrosando ctnumeto de cuicado en: tps A/vistual raglstrocivil gob.eo  



 



  

Dirocción Ganeral de Registro CIvI, Identificación y Cadulación 
ua REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificacion. 0910446388 

Nombres del cludadano* ALVEAR MOSQUERA CAROL GUADALUPE 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento' 9 DE ENERO DE 1978 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion. BACHILLERATO 

Prolesion: ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrlmonlo" == o 

Nombres del padre, ALVEAR JACINTO 

Nombres de la madre” MOSQUERA NORA 

Fecha de expedicion 11 DE MARZO DE 2015 

Información ceríficada ala fecha 28 DF MARIZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT 37 GUAYAS. GUAYAQUIL 

   

     

  

109122, o, 
SAA 

Signature No Vertid4. la] 
Bigialy sqnemby JoJfOE  * 
OsmaLoS Wo ralienTES. 
Belo 201703 2042.06 COTA, 
Riscan Firma Eleguónica 
Locston Ecuad 

  

      
                                

NI de certificado 176 015 87964 

lug Jorge Troya Fueties 
Director Genesal del Registro Cil Identcación y Cectlación 

B 
3 

7 
Documanto frmadk electrónicamente 

176-015 87958 

Visenta: 1 mos o1 valcacion oda la fecha do cmiion Cumplido el izzo o rsaoto de venfiuconss soto un nuevo cercado 
Cofre mormacioningrosando cl numero de corfcado en htíps.IFirtual.registrocivil gob.eo 

 



 



, REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe [dontfcación y Codulación” 
Dirección Gonaral do Ragistro CMI, Idontflcación y Codolación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0601532278 

Nombres del cludadano: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1960 

  

--——————— Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil. EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: ESCOBAR PANDO DIEGO MIGUEL 

Fecha de Matrimonio. 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: PARDO VILLON ENRIQUE 

Nombres de la madre NAVARRETE HIDALGO DELIA. 

Fecha de expedicion, 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

   
  

Información ceráficada e la fecha 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT 37 GUAYAS. GUAYAQUIL 

Signature Nol Verdi 

N' da certiicado 174-015 87936 Degiaty money soe — 7 a Z ls € 6 a ta a i > E, e ai 
Í Z Location Ecuad 

174 915 87938 
              

  

          

  

            

  

  In Jorge Troya Fueros 
Director General del Registro Oil Identitnción y Cectulación 

Documento finado electrónicamente 

Vigencia 4 mas a Y vatdación dsd la fschs de emvílor Cumpldo el plazo o numero de veicacones solegs un nuevo cando, 
Canina la Información ingresando el meso e ceicado an https lvirtual registrocivil gob.ec  



 
 

 



ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

y Pi 1 E A eo ENNERT MUSELLO 

"XXXVII + 7976-0 CV. 011-311. 

  

  

  

4 p.SUSANTIS.A. 

5 R.U.C. 0992943289001 

í 
7  AB.CAROL ALVEAR MOSQUERA 

8 CC. 091044636-8 

10  p.SHERBETS.A. 

11 R.U.C, 099294359900: 

> 0As 
13 AB. CAROL ALVEAR MOSQUERA 

14 C.C. 091044636-8 

15 

16 P. HOLDBLUE CÍA, LTDA. 

17 —R.U.C. No. 0992953357001 

18 

19  EC.RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

20 CC. 09Í230002-9 C.Y, 008-0039 

AÑ 
22 — ING, GINA PAFRICIA PARDO NAVARRETE 

21 

   
   

23  CC.0651! 32278 C.V,012-0096 

a VADUA 
25 ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 

26 X NOTARIA TITULAR Teicésiia SÉPTIMA DEL CANTÓN CURADO 
Ao    



 
  



gate 
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RV 
>, cuac, 
e, 
ari 

    

Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA HOLDBLUE CIA. LTDA. QUE HACE QUE 

HACE LA COMPAÑÍA JAGRAM CIA, LTDA. A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA — NEIRTHE CIA. LTDA.; LA COMPAÑÍA 

THUNNUS CIA. LTDA. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

NEIRTHE CIA. LTDA., LA COMPAÑÍA SUSANTI S.A. A 

FAVOR DE LAS COMPAÑIAS NOTREDAME CIA, LTDA.; Y, 

LA COMPAÑÍA SHERBET S.A. A FAVOR DE LAS 

COMPAÑIAS EKUD CIA, LTDA., la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día 

de su otorgamiento. Doy fe.- 

    ps NENDY WARÑAVERAROS 
ROTARICTRCÉSIMA SÉPTIMA 

ria CANTÓN GUAYAQUIL 

   





RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz 

de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA HOLDBLUE CIA. LTDA., otorgada ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs., NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha once de noviembre del 

dos mil quince, he tomado nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

HOLDBLUE CIA. LTDA. QUE HACE LA COMPAÑÍA JAGRAM CIA. 

LTDA. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA NEIRTHE CIA. LTDA.; LA 

COMPAÑÍA THUNNUS CIA. LTDA. A FAVOR DE NEIRTHE CIA. 

LTDA.; LA COMPAÑÍA SUSANTI S.A. A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS 

NOTREDAME CIA. LTDA.; Y LA COMPAÑÍA SHERBET S.A. A FAVOR 

DE LAS COMPAÑIAS EKUD CIA. LTDA,, con fecha vemtiocho de marzo 

del dos mil diecisiete, ante mí ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL  CANTON 

GUAYAQUIL, quedando anotada el día de hoy, Guayaquil cuatro de 

abril del dos mil O - OPIO, 

  

   

  

186 END VAARAVERARIÓS 

Y> NOTARIA TRICESI SEPTIÑA 

: ¿E GAR TOR GUAVAQUIE
 

     



          

        

    

Gu CO 
Factura 003-003-000007124 20170901037000720 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARÍA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

KACON MARGINAL. ¿01749O1US7OVOTZO 

AIRE 
PESA, PUE 
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[ACTO O ENTRATO, EONSTIUCION PE SOLEDADES 
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PORRES RAONSDOA [POTENTE EOCOMENTO DE DENTRO, o aacacón 

TESTIONO 
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a CO. 

Piúmeno pe rrorococo — [a POnE PET 

NOFAFIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TRicÉStdA SÍETINA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
    

+ XXXVIE= NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA. -— 
_ GANTONGUAYAGUIL 

  

AAA 

     



Registro de la Propiedad y Mercantil del Canton Dale 
6 AD lustre Municipalidad del Canton Daule 

Número de Repertorio: 2017— 101 

HL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MKRCANTIL DEL CANTÓN DAULE certifica quo en esta 
fecha se inscribió [eron) el(los) siguiento(a) acto(s) 
1 Con fecha Vemmtiuno de Abril de Dos Mil Diecislote queda Inscrito el acto o 
contrato CESION DE PARTICIPACIONES or el Regaslio de MERCANTIL de tomo 2 do fojas 
949 a 987 con el núnezo de ansciipción 82 celebrado entre ([NOLDBLOE CIA LTDA 
en calidad de COMPAÑÍA], [JAGRAN CIA LTDA en calidad de CMDEXTE], [THUNNUS CIA 
LTDA on caladad de CEDXNTE]  [SMBRBET S A en caladad de CEDENTE], [SUSANTI 8 A 
on calidad de CEDENLE), (NEIRTAE CIA KIDA en calidad de CESIONARTO], [EKUD CIA 
LTDA en calidad de CESIONARIO] — [NOTREDAME CA LTDA en calidad de 
CISTONARIO) | 

      
AbrWanesa Ares Gárdove 

Firma de lá Registradora Delegada 
  

              

DAULE “CAPLIAL ARROCERA DEL ECUADOR” 
   





els A 

Factura 003-003-000007084 

DUO 
20170901037P01970 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA Rlos 
HOTARÍA IRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUE, 

EXTRACTO 

      Er ETS 

  ACTO O CORRO 
  ESO DE PARTOPRÓÍONES O ACUIDNES 
    FECHA DE OIORSAMEÑTO [EDT MARZO DECZOIT (4 
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OTORGADO RON 

Te 
Persona szón 900 Toe Documento de sonas qlo presenta A O A O 
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NOTARÍA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL. CANTON GUAYAQUIL 

       



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 
  

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL | 20170901037P01970 
      

on Bag 1 ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 

Ra LA COMPAÑÍA HOLDBLUE CIA. LTDA. QUE HACE QUE HACE LA 

dd 3 COMPAÑÍA JAGRAM CIA. LTDA. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA NEIRTHE 

4 CIA, LTDA.; LA COMPAÑÍA THUNNUS CIA. LTDA. A FAVOR DE LA 

5 COMPAÑÍA NEIRTHE CIA. LTDA,, LA COMPAÑÍA SUSANTI S.A. A FAVOR 

6 DE LAS COMPAÑIAS NOTREDAME CIA. LTDA.; Y, LA COMPAÑÍA 

7 SHERBET S.A. A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS EKUD CIA. LTDA, 

E OTORGA: 

2 JAGRANM CIA, UTDA,, THUNNUS CIA, LTDA., SUSANTIS,A,, Y SHERBET 

10 SA 

11  AFAVOR DE; NEIRTHE CIA. LTDA., EKUD CIA. LTDA. Y NOTREDAME CIA. 

2 LTDA. 

3 CUANTÍA: USD $64.00 

14 DI: 4 COPIAS. 

  

15 o -   

  

16  Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

17 — Ecuador, hoy día veintiocho de marzo del año dos mil diecisiete, ante mu 

18 Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA SEPTIMA 

19 — del Canton, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

20 celebración de la presente escritura, la compañía HOLDBLUE ClA, LTDA, la 

21 compañía LIHOLDING CIA. LTDA,, debidamente representada por RAÚL 

22 ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de nacionalidad      

    

  

23 ecuatoriana, mayor de edad, de profesión economista, casado, con 

24 domicilio en el canton Samborondon, de tránsito por esta ciudad y G/NA) 

25 PATRICIA PARDO NAVARRETE, quien declara ser de regina 

26 — ecuatoriana, mayor de edad, de profesión ingeniera, soltera, cd Oe 

$ 27 en el canton Samborondon, de transito por esta cudad 

28  comparecen en su calidad Gerente General y Presidente respectiva    
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ABG, WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

como tal representantes legales, tal como acredita con las copias 

certificadas de sus nombramientos debidamente inscritos y vigentes, y a 

quienes identifico por la exhibicion que me hace de sus respectivos 

documentos de identificacion personal, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, La compañia JAGRAM CIA. LTDA., debidamente representada 

por JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS, quien declara ser de nacionalidad 

colombiana, mayor de edad, de profesion ingeniero, casado, con domicilio 

en el cantón Samborondón, de tránsito por esta cuidad Quien comparece 

en su calidad Gerente General, y como tal representante legal, tal como 

acredita con la copia certificada de su nombramiento debidamente mscrito 

y vigente, la compañfa THUNNUS CÍA, LTDA., debidamente representada 

por RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de profesión economista, 

casado, con domicilio en el canton Samborondón, de tránsito por esta 

ciudad Quien comparece en su calidad Gerente General, y como tal 

representante legal, tal como acredita con la copia certificada de su 

nombramiento debidamente inscrito y vigente, la compañía NEIRTHE CIA. 

LTDA., debidamente representada por GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

MUSELLO quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de profesion ingeniero, casado, con domicilio en el cantón Samborandon, 

de tránsito por esta ciudad Quien comparece en su calidad Gerente 

General, y como tal representante legal, tal como acredita con la copia 

certificada de su nombramiento debidamente inscrito y vigente, y a quien 

identifico por la exhibición que me hace de sus respectivos documentos de 

identificación personal, cuyas copias fotostaticas debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes, la compañía 

EKUD CIA. LTDA., debidamente representada por RAÚL ARMANDO DE LA 

Dial    
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ABS. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL , 

TORRE RONQUILLO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de profesión economista, casado, con domicilio en el cantón 

Samborondón, de transito por esta ciudad Quien comparece en su calidad 

Gerente General, y como tal representante legal, tal como acredita con la 

copia certificada de su nombramiento debidamente inscrito y vigente, y, la 

compañía NOTREDAME CIA. LTDA,, debidamente representada por RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesión economista, casado, con 

domicilio en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad Quien 

comparece en su calidad Gerente General, y como tal representante legal, 

tal como acredita con la copia certificada de su nombramiento 

debidamente inscrito y vigente Y a quienes identifico por la exhibición que 

me hace de sus respectivos documentos de identificacion personal, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mu la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

m promesa o seducción, me piden que eleve a escntura pública la siguiente 

minuta SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, 

sirvase incorporar una por la que conste una CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA HOLDBLUE CA. LTDA,, que se       
otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones" CLÁUSUL, 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- UNO.UNO.- La compañía JAGRAM CIA, LTDAf 

  

  
adelante se podrá denominar como “Cedente Uno”; 

compañía THUNNUS CIA. LTDA. de nacionalidad   
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

debidamente representada por su Gerente General, el EC, RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, parte a la que en adelante se podrá 

denominar como “Cedente Dos”; UNO.FRES.- La compañía SHERBET S.A,, 

de nacionalidad Ecuatoriana, debidamente representada por su Presidente, 

la AB. CAROL ALVEAR MOSQUERA, parte a la que en adelante se podrá 

denominar como “Cedente Tres”; UNO.CUATRO.- La compañía SUSANTI 

S.A, de nacionalidad Ecuatoriana, debidamente representada por su 

Presidente, la AB CAROL ALVEAR MOSQUERA, parte a la que en adelante 

se podrá denominar como “Cedente Cuatro”; UNO.CINCO.- La compañía 

NEIRTHE CIA. LTDA, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

representada por su Gerente General, el ING. GUSTAVO ANDRÉS HEINERT 

MUSELLO, parte a la que en adelante se podrá denominar como 

“Cestonarla Dos”; UNO.SEIS.- La compañía EKUD CIA. LTDA, de 

nacionalidad Ecuatoriana, debidamente representada por su Gerente 

General, el EC. RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, parte a la que 

en adelante se podrá denominar como “Cesionaria Tres”; UNO.SIETE.- La 

compañía NOTREDAME CIA. LTDA, de nacionalidad Ecuatoriana, 

debidamente representada por su Gerente General, el EC. RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, parte a la que en adelante se podra 

denominar como “Cesionaria Cuatro”; UNO.OCHO.- el economista RAÚL 

ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO y la ingeniera GINA PATRICIA PARDO 

NAVARRETE (en adelante Jos representantes) por los derechos que 

representan de HOLDBLUE CIA, LTDA., (en adelante /a compañía) en sus 

calidades de GERENTE GENERAL y PRESIDENTE.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La Compañía se constituyó por escritura 

pública otorgada ante la Notarla Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, 

Abogada Wendy María Vera Rios, el once de noviembre del año dos mil 

quince, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el primero de 

2 TS 

  
       



ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

es, 1 — diciembre del año dos mil quince; DOS.DOS.- la compañía JAGRAM CIA. Pron 
2 LTDA, es única, universal, indiscutido y pacifico propietario de DIECISÉIS 

  

3 (16) participaciones iguales, acumulativas e idivisibles de un valor nominal 

4 — de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una y que se 

5 encuentra debidamente registradas en el Libro de Participaciones y Socios 

6 de La Compañía; DOS.TRES.- THUNNUS CIA. LTDA. es única, unwersal, 

7 indiscutido y pacifico propietario de DIECISÉIS (16) participaciones iguales, 

8 — acumulativas e indmisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

9 Unidos de América (US$1 90) cada una y que se encuentra debidamente 

10 registradas en el Libro de Participaciones y Socios de La Compañía; 

11  DOS.CUATRO.- SUSANTI S.A. es único, universal, indiscutido y pacifico 

12 propietario de SETENTA Y DOS (72) partcipaciones iguales, acumulativas e 

13 — mdwisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de 

14 America (US$1.00) cada una y que se encuentra debidamente registradas   15 en el libro de Participaciones y Socios de La Compañfa; DOS.CINCO.- 

16  SHERBET S.A. es único, universal, indiscutido y pacifico propietamo de E 

17 — SETENTA Y DOS (72) participaciones iguales, acumulativas e Iindwisibles de | 
13 un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1 00) ; 

19 cada una y que se encuentra debidamente registradas en el Libro de | 

20 Participaciones y Soctos de La Compañía; DOS.SEIS.- La Junta General l 
21 Extraordinaria Universal de Socios de £a Compañía, en su sesión celebrada 
22 el veintiuno de marzo del dos mil diecisiete - en adelante La Junta — 

4 
    

   

  

    

  

23 autorizo a “Cedente Uno”, “Cedente Dos”, “Cedente Tres” Y “Cedente 

  

24 Cuatro” para que cedan y transfieran las participaciones socialel 

25 correspondientes que tienen en el capital social de La Compañía a favor d 

25  “Cesionaria Uno”, “Cesionarla Dos” Y “Cesionaria Tres”, todo ello talycsitf 
e SA 

27 — consta de la copta del Acta de La Junta que se agrega como habla 

28 la certificación emitida por el representante legal de la EN 

% sumaaul ¿$ 

57 AS o A paró   
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- TRES.UNO.- SHERBET 

S.A. declara que, por medio del presente instrumento, cede y trasftere a 

favor de EKUD CIA. LTDA,, quien acepta, DIECISÉIS (16) parttcipaciones de 

su propiedad descritas en el numeral DOS.CINCO. de la cláusula segunda 

del presente mstrumento y que corresponde al capital social de La 

Compañía En consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser 

propiedad de EKUD CIA. LTDA.; TRES.DOS.- SUSANTI S.A. declara que, por 

mecho del presente instrumento, cede y trasfiere a favor de NOTREDAME 

CIA. LTDA, quien acepta, DIECISÉIS (16) participaciones de su propiedad 

descritas en el numeral DOS.CUATRO. de la cláusula segunda del presente 

instrumento y que corresponde al capital social de La Compañía En 

consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser propiedad de 

NOTREDAME CIA. LTDA.; TRES.TRES.- JAGRAM CIA. LTDA, declara que, por 

medio del presente instrumento, cede y trasfiere a favor de la compañía 

NEIRTHE CIA. LTDA., quien acepta, DIECISÉIS (16) participaciones de su 

propiedad descritas en el numeral DOS.DOS. de la cláusula segunda del 

presente instrumento y que corresponde al capital social de La Compañía, 

En consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser proptedad de 

NEIRTHE CIA. LTDA.; y, TRES.CUATRO.- THUNNUS CIA, LTDA, declara que, 

por medio del presente instrumento, cede y trasfiere a favor de la 

compañta NEIRTHE CIA. LTDA., quien acepta, DIECISÉIS (16) participaciones 

de su propiedad descritas en el numeral DOS,TRES. de la cláusula segunda 

del presente instrumento y que corresponde al capital social de La 

Compañía En consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser 

propiedad de NEIRTHE CIA, LTDA. CLÁUSULA CUARTÍ PRECIO.- 

  

CUATRO.UNO.- El precio pactado de común acuerdo es de Un dólar de los 

Estados Unidos de América (US$1.00) por cada participacion, que es 

pagado en efectivo a la firma del presente contrato CLÁUSULA QUINTA: 
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ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- “Cedente Uno”, “Cedente Dos”, “Cedente 

Tres” Y “Cedente Cuatro” declaran que para poder realizar esta cesión 

obtuvieron el consentimiento unánime del capital social de La Compañía, 

de conformidad con lo previsto en el primer inciso del artículo ciento trece 

(113) de la Ley de Compañías, según consta del Acta de La Junta, cuya 

copia certificada deberá ser agregada esta escritura pública, CINCO DOS.- El 

representante legal de La Compañía declara que se ha cumplido con el 

requisito indicado en el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, 

de haber obtenido el consentimiento unánime del capital social para 

verificar esta cesión y pide que se agregue en la escritura el certificado 

otorgado con el que acredita que se ha cumplido con dicho requisito - 

CLÁUSULA SEXTA: ANOTACIÓN MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- SEIS.UNO.- La 

presente escritura pública deberá ser anotada al margen de la matriz de la 

constitución de La Compañía e Inscrita en el Registro Mercantil del 

domicilio de La Compañía.. CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS E IMPUESTOS.- 

SIETE.UNO.- Los gastos e Impuestos que genera este acto societario 

correrán por cuenta de “Cedente Uno”, “Cedente Dos”, “Cedente Tres” Y 

“Cedente Cuatro”” CLÁUSULA OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- OCHO.UNO.- 

Quedan autorizados de manera mdiwidual para la ejecución del presente 

trámite, hasta su inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, los 

abogados Enrique A Tamariz Amador y Carol G Alvear Mosquera. Agregue 

usted, Señorita Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo, y 

documentos habilitantes, que consulten la perfecta validez del presente 

instrumento Enrique A Tamariz Amador, MBA Registro Cero Nueve — Dos 

   
    

Mal Cinco — Doscientos Cuarenta Y Nueve del Foro de Abogados y Registro 
NATA 

Cero Cero Tres del Colegro de Abogados del Guayas - HASTA ÓN 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y EN cuvó rete 

SE RATIFICA EL OTORGANTE. Quedan agregados los dde 
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ARG. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

necesarios para la validez y perfeccionamiento de este instrumento. Leida 

esta escritura de principio a fin y en Alta voz, por mí la Notaria, a la 

compareciente, ésta la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y 

  

firma en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe. - 

p. JAGRAM CIA. 1TDA. 

R.U.C. No. 0992943610001 

Dome deberia ds 
ING. JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 

£.C. 091875383-1 C.V. 011-086 

P. EKUD CIA. LTDA. 

R.U.C. No. 0992943692001 

  

P. THUNAUS CIA. LTDA. 

R.U.C. No. 0992943572001 

      
EC. RAÚL ANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

C.C, 0230002-9 

p. NOTREDAME CIA. LTDA 

R.U.C. No. 0992943327001 

  

p. NEIRTHE CIA. LTDA. 

R,U C. No. 099301823001 

2 TE              



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
HOLDBLUE Cia. LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 
En el cantón Samborondon, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en el Km 2 5 de la vía La 
Puntilla. Samborondón, Lotización Residencias de Tornero (Tornero III) Manzana 1, calle Dian Quintana 
Noboa 1657, se reúne la Junta General Extraordinaria Unwersal de Soctos de HOLDBLUE CIA LTDA., de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañífas, con la asistencia de la totalidad del 
capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de 
Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el articulo 239 de la propia ley, y que son 
UNO) la compañía EKUD CIA. LTDA,, representada por su Gerente General, el Ec Raúl Armando de la 
Torre Ronquillo, propietaria de 144. participaciones de Un dófar de los Estados Umdos cada una, con 
derecho a Igual número de votos, DOS) la compañra NOTREDAME CIA. LTDA, representada por su 
Gerente General, el Ec Raul Armando de la Torre Ronquillo, propietaria de 144. partiipaciones de Un 
dólar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual numero de votos, TRES) la compañía JAGRAM 
CIA, £TDA,, representada por su Gerente General, el ng Jaime Alberto Granados Mutls, propietaria de 
16 partipaciones de Un dólar de los Estados Unidos cada una, con derecho a tgual número de votos, 
CUATRO) la compañía THUNNUS CIA. LTDA,, representada por su Gerente General, el Ec Raúl Armando 

de la Torre Ronquillo, propletana de 16 partcipaciones de Un dólar de los Estados Unidos cada una, con 
derecho a igual número de votos, CINCO) la compañía U2 CIA. LTDA,, representada por su Gerente 
General, Ab Esteban Alejandro Amador Altgelt, que a su vez se encuentra representado por el Ab 
Ricardo Flores Gallardo mediante carta poder que se adjunta como documento habilitante, propietarla 
de 144. participaciones de Un dolar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual numero de 
votos, SEIS) la compañía SHERBET S.A., representada por su Presidente, la Ab Carol Alvear Mosquera, 
propietaria de 72 participaciones de Un dotar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual 

número de votos, SIETE) la compañia SUSANTI CIA LTDA., representada por su Presidente, la Ab Carol 

Alvear Mosquera, propietaria de 72 participaciones de Un dolar de los Estados Unidos cada Una, con 
derecho a ¡gual número de votos, y, OCHO) la señorita IVONNE KIM MOI OSORIO WONG, propietaria 
de 192 participaciones de Un dolar de los Estados Unidos cada una, con derecho a igual número de 

votos Preside la seston la Ing Gina Patricia Pardo Navarrete, en su calidad de Presienta de la compañila, 
y, actua como Secretario de la Junta el Econ Raul A de la Torre Ronquillo, en su calídad de Gerente 
General de la compañía El Secretario de la Junta expresa que, como consecuencia de la Lista de 
Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital pagado de la 
compañía, esto es, USD $800.00, particular que ha sido confirmado con el Libro de Partleipaciones y 
Socios de la compañía, tal como dispone el Reglamento sobre Juntas Generales vigente -- 

A continuación el Secretano de la Junta torna la palabra y manifiesta que los socios dehen pronunciarse 
si aceptan la celebracion de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos 

1 Conocer y resolver sobre la intencion del socio, SHERBET $ A. de ceder y transferir 
sus 16 participaciones a favor ele fa compañía EKUO CIA LTD: 

2.- Conacer y resolver sobre la intención del socla, SUSANTI S.A, de ceder y transferir 

sus 16 participaciones a favor de la compañía NOTREDAME CIA. LTDA ; 
3.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, JAGRAM CIA, LTDA, de ceder y 

transfer sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA, LTDA; - 
A.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, THUNNUS CIA LTDA de ceder y 
transfer sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA LTDA, 
5.- Conoter y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anterlores del orden del 
día, sobre la autorización a los socios y representantes de la compañía para que 
suscrlban los instrumentos públicos y/o privados, certificados, etcétera, y comparezcan 
anto las autondades públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la 
Junta; - 

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente Sobre lo propuesto por el Secretaria 
Junta y manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a e 
convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y ademas, en cumplmí 
«lispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, suscrbiran la presente Acta 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL De SOCIOS DE 
HOLDBLUE Cia LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 

La Presidenta declara Instalada la sesión, y manrftesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el 
primer punto del orden del día, que dice 

1.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, SHERBET S.A. de ceder y transferlr 

sus 16 participaciones a favor de la compañía EKUD CIA. £TDA,; 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañas de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 
Mixta, la Presidenta de la sesion consulta a los socios sl existe alguna sugerencia sobre la mocion 
expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o 
sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretarlo de la Junta llama uno a uno a los socios 
en orden alfabático para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la mocion ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compaíva, sm que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, Juego de vanas 
deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de la compañía 
SHERBET S.A, a favor de la compañía EKUD CIA. LTDA -- 

La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segundo punto del 
orden del dia, que dice - - 

2.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, SUSANTI S.A, de ceder y transferir 
sus 16 participaciones a favor de la compañía NOTREDAME CÍA. LTDA.; 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anommas y de Economía 
Maxta, la Presidenta de la sesion consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o 
sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el Secretana de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la mocion presentada El Secretario de la Junta llarna uno a uno a los soclos 
en orden alfabetico para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la mocion ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varias 
deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de SUSANTI S.A. 

a favor de la compañía NOTREDAME ClA, LTDA. oo - 
La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el tercer punto del orden 
del día, que dice — 

3.- Conocer y resolver sobre la intención del socio, JAGRAM CIA. LTDA. de ceder y 

transferir sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA ; 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañias de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 
Mixta, la Presidenta de la sesión consulta a los solos sl existe alguna sugerencia sobre la mocion 
expuesta u otra mocion alternatwa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o 
sogerencias a la moción presentada A contmuación, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretano de la Junta llama uno a uno a los socios 
en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compañíla, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuenara, luego de varlas 
deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 

    

  

   

  

  

  

      

  

     



ACTA De JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios DE 
HOLDBLUE Cia. LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 

Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de la compañía 
JAGRAM CIA. LTDA A favor de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA. - 

La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el cuarto punto del orden 
del día, que dice 

2.- Conocer y resolver sobre la tención del socio, THUNNUS CIA. LTDA de ceder y 
transferir sus 16 participaciones a favor de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA, 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 

Manta, la Presidenta de la seslón consulta a los soclos sI existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta u otra moción altemativa para ser considerada, sin que nmguno de ellos reahce cambros o 
sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secretano de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría y que al momento de la votación na 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario de la Junta llama uno a uno a los soctos 

enorden alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que ta moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes a debidamente representados de la 
Compañia, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varlas 
delberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la transferencia de 16 participaciones de la compañia 
THUNNUS CIA LTDA A favor de la compañía NEÍRTHE CIA, LTDA, - 

La Presidenta declara y manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el gumto punto del orden 
del día, que dice — 

5.- Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriores del orden del 
día, sobre la autorización a los soclos y representantes de la compañía para que 
suscriban los Instrumentos públicas y/o privados, certificados, etcetera, y comparezcan 
ante las autondades públcas y/o prwadas para el cumplimiento de lo resuelto por la 
Junta, =-- 

Posteriormente, de conformdad con lo estableado en el arulo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Socios de las Compañras de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía 
Mayta, la Presidenta de la sesion consulta a los somos 51 existe alguna sugerencia sobre la moción 
expuesta u otra mocion alternativa para ser considerada, sin que minguno de ellos realice cambios o 
sugerencias a la mocion presentada A continuacion, el Secretario de la Junta advierte a todos los socios 
que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votacion no 
proceden modificaciones a la moción presentada El Secretario de la Junta llama uno a uno a los socios 
en orden alfabetico para que procedan a consignar su vota en alta voz resultando que la moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o debidamente representados de la 
Compañífa, s/n que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de varías 
deliberaciones, y a mocion debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de votos la 
Junta RESUELVE; Aprobar y autorizar a los socios y representantes de la compañía para que suscriban 

los mstrumentos públicos y/o privados, certificados, etcétera, y comparezcan ante las autondades 
públicas y/o privadas para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta 
Finalmente la Presidenta manifiesta que debe dejarse constancia del detalle de los documentos 
Incorporados al expediente de esta sestón La Junta en cumplimiento de dicha obligación deja 
constancia que los documentos que deberan incorporarse al expediente san Lista de Asistentes, 
número de participaciones que representan, el valor pagado por eflas y las votos que les corresponde, 
carta poder que otorga el Ab Esteban Amador Altgelt a favor del Ab: Ricardo Flores Gallardo poderes 
y/o nombramientos de Jos sepresententes delos sos y la copia de la presente Acta suscig ponlo, 
Secretario de la Junta, con la certificación respectiva - GO 1 
No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidenta concede un momento de receso ar 0 
de esta Acta, hecho lo cual, se remstala la sesion, procediéndose a leer el Acta, la mise un 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios DE 
HOLDBLUE Cia LTDA. 

Celebrada El 21 De Marzo De 2017- 12h00 
aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 238 de la Ley de Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes o 

F.-) P, Ekud Cia, Ltda, Ec, Raúl Armando De La Torre Ronquillo, Gerente General, Socio, F.-) Pa 
Notredame Cia. Ltda,, Ec, Raúl Armando De La Torre Ronquillo, Gerente General, Socio; F.-) P. Jagram 
Cia. Ltda,, Ing. Jalme Alberto Granados Mutis, Gerente General, Socio; F.-] P, Thunnus Cía. Ltda., Ec. 
Raúl Armando De La Torre Ronquillo, Gerente General, Socio; F.-) P. U2 Cia. Ltda,, P. Ab. Esteban 
Alejandro Amador Altgelt, Gerente General, Ab. Ricardo Flores Gallardo, Apoderado, Socia; F.-) Pa 
Sherhet S.A, Ab, Carol Alvear Mosquera, Presidente, Socio; F.-) P, Susanti S.A, Ab. Carol Alvear 
Mosquera, Presidente, Socio, F.-] Srta. Ivonne Kim Moí Osorio Wong, Socia; F-] Ing Gina Pardo 
Navarrete, Presidenta De La Sesión; F.-) Econ, Ral A, De La Torre Ronquillo, Gerente Genera — ! 
Secretarlo De La Junta += + 

    

  

CERTIFICO QUE ES IGUAL AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compañía, a los que 
me remitiré en caso de ser necesario + «-   

  

  

ECON, RAÚLA' DE LA TORRE RONQUILLO 
GERENTE GÉNERAL - SECRETARIO DE LA JUNTA. l 

  

   



CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de Compañías, por 

medto de la presente certifica que el día 21 de marzo del 2017 se flevo a 

cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de HOLDBLUE 

CIA. LTDA., en la que con el consentimiento unánime de la totalidad del 

capital social de la compañía se resolvió aprobar las siguientes CESIONES 

16 participaciones de la compañía SHERBET S.A. a favor de la compañía 

EKUD CIA. LTDA.; 16 participaciones de la compañía SUSANTI S.A. a favor 

de la compañía NOTREDAME CIA. LTDA.; 16 participaciones de la 

compañía JAGRAM CIA, LTDA. a favor de la compañía NEIRTHE CIA. 

LTDA.; y, 16 participaciones de la compañía THUNNUS CIA. LTDA. a favor 

de la compañía NEIRTHE CIA. LTDA. 

21 de marzo de 2017. 

P. HOLDBLUE CIA, LTDA, 

  

Le 

GE 
EC. RAÚL ARMANIÓ DE LA TORRE RONQUILLO ING. mamma PARDO NAVARRETE 

-RENTE GENERAL / PRESIDENTE 

   



 



a
 

    

Samborondon, 19 de febrero de 2016 

Economlsta 
Raúl Armando de to Torre Ronquillo 
Ciudad - 

De mu consideración” 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Dxtraordiaria Unwersal de Socios de la compañía 
NOYREDAME CIA, LTDA, celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvo elegitlo GERENTE 
GENERAL de la compañía, por un persado de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación legal, jutcia y extrajudicial 
de la compañía de manera individual, conforme a lo dispuesto en el artículo Deewno del Estatuto 
Soctal de la compañía 

la compañía NOTREDAME CIA LTDA. se consttuyo con domicilio en el cantón Daule mediante 
escritura pública ante la Notaria Trigésima Séptima, Ab Wendy María Vera Ríos, el 4 de septiembre 
de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del canton Daule el 6 de octubre de 2015 

Atentamente, 

  

Nacionalidad Ecuatoriana 

ÓN    



   

> Registro do la Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
$ AD, Ilustre Municipalidad del Canton Daule 

Número de Repertorl: 

  

20167_ 102 

  

  

BL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DSL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se 1ncerzbr6(eron) el(los) aigulente(s) acto(s) 
1,- Con fecha Siete de Marzo de Dos ML Dieczscis/ qugdz Amgemto el acto o 
contrato NOWBRANIENTO en el et oca 39, fojan 429 a 434 
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Go potasa 

Samborondon, 19 de febrero de 2016 

Ingentero 
Jarme Alberto Granados Mutis. 
Cludad.s 

De mi consideración. 

Cúmpleme comunicarle que la lonta General Extraordmara Unworsal de Socios de la compaña 
JAGRAM CIA, LTDA,, celebrada en esta ciudad el día de hoy, resolvio elegulo GERENTE GENERAL 
de la compañía, por un perlodo de CINCO AÑOS. 

Cn el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representacion legal, judicial y extrajudicial 
de la compaífa de manera Individual, conforme a lo dispuesto en el articulo Décimo del Estatuto. 
Social de la compañra 

La compañía JAGRAN CIA. LTDA se constituyó con domicilio en el cantón Daule mediante escritura 
pública ante la Notaria Trgesima Séptima, Ab, Wendy María Vera Ríos, el 7 de septiembre de 2015 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015 

Atentamente,    

  

Y 
ING. GINÁPATRICIA PARDO NAVARRETE 
PRESIDÉNTE AD-HOC DE LA SESIÓN 

Conste que en esta misma fecha acepto el nombramiento que antecede 

DAA 
ING JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS 
CC: 0918753831 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
alesana    

NUMERO RUC* 0982943610004 
RAZON SOCIAL: SAGRAN CIA, LTDA. 4 a 
NOMBRE COMERCIAL , 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS + 

REPRCSSNTAE LEGAL TAMARIZ AMADOR ENRIQUE AUGUSTO . 
CONTADOR- TUNSACO MASSUH JULIA GISELA, 

Pc INICIO ACTIVIDADES; 21100018 FRC, CONSTITUCION» osoz01s 
BC INSCRIPCION añora FEUA DEASTUALIEACIÓN: 7 

SN
 2 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE TENEDOR DK AOCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO" 
Provincia GUAYAS Cantón OAULE Perroqule DAULE Cala AV LEON TESRES CORDERO Edifico 0.C; PIAZZA LA 
SOYA Ollena: 3 Ceayatero, VIA AURORA 1Clómotro 14.4 Raferengla ubicación, JUNTO A LA URBANIZACIÓN RUBI DE LA 
JOYA Tetafono Trabajo: 042839000 Emall [granadosGBctudadosteste.com 
DOMIGILIO ESPECIAL:   
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

+ ANEXO DR DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS +01 
- ANEXORELACION DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSACCIONAL SIMPIRICADO, 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SODIEDADES 
DECLARACION DE RETENCIONES EN LAFUENTE . 

7 * DECLARACIÓN MENSUAL OC VA 

  

  

  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” ara q0r ABIERTOS 1 
JURISPICGION — AZONABIGUAYAS CERRADOS 9 
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SOCIEDADES + y Abc bncioat 

NUMERO RUC: 0902943610001 se 
"RAZON SOGIAL., JAGRAM CIA, LTDA, 0 

A 5 
A e, ' 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. ¿ea bt e, ( 
E A + 

No ESTABLECIMIENTO: 04) EÑiADO ABIERTO MATRIZ PEC ¡NiclO ACT 'ENiOT2D1S 

¡NOMBRE COMERCIAL. e p FEO, CIBRRE 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS" FAC. REINICIO. 

AGTIVIDADES PE 1ENEDOR DE. cod, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: e a 

  Prosa GUAYAS Gantáw DAULE Parogula: DAULE Cale" AY LEON FEBRES CORDERO Referencia JUNTO ALA 
URBANIZACIÓN RUBIDE LA JOYA Etico GO PIAZZALA JOYA Oítin: 9 Carretera: VIA AURORA Kilmalra: 44.4 Telafono 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ tl 

  

  

SOCIEDADES denccencial! 

NUMERO RUC* 0992943002001 
RAZON SOCIAL, EKUD CÍA LTDA, 
NOMBRE COMERCIAL: 
OLASE CONTRIBUYENTE otros 
REPRESENTANTE LEGAL DELATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

CONTADOR: CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 

PEC INICIO ACTIVIDADES ZenO/20S FEG CONSTIFUCION osrorzots 
FEO INSORIPCION 2amoja0S FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ostosizots 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
ACTIVIDADES DE TENEDORES DE ACCIONES 

DORIGILIO TRIBUTARIO" 
Provincia GUAYAS Cenlón DAULE Parroquia; DAULE Callo AV LEON FEBRES CORDERO Número: S/N Edilclo CO 
PIAZZA LA JOYA Oficina 3 Carretero. VIA AUROBA Klémato: 14.4 Referencia ubitación, JUNTO A LA URBANIZACIÓN 
RUBI DE LA JOYA Telefono Trabajo; 042839000 Emol Eceldoronicludadcelaste.com Celular 0582928059 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA, 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENQIONES EN LA FUENTE 
A DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

TOR ESTAS ECIMIENTOS REGISTRADOS CIEN ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN: 1 ZONA GUAYAS - CERRADOS, 
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E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

PE SOCIEDADES 
debe bc 

NUMERO RUC 0992943602001 

RAZON SOCIA! EKUD CIA, LTDA. 

  

  FEOTNISIO ACT, 22WaOTS 
FEC CIERRE 
FEO REINICIO. 

No. ESTABLECIMIENTO 00 
NOMBRE COMERCIAL,    ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ACTIVIDADES DE TENLDORES DE SONES. 
  

¿a 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO” 

Peoaincla GUAYAS Ganién DAULE Portoaila, DAULE Cale AV LEON FEBRES CORDERO Nimero SIN Referencia JUNTO A 
LA URBANIZACION RUBI OE LA JOYA Edifilo O O PIAZZA LA JOYA Oliina 3 Carsoloro VÍA AURORA Klómelro: 14.4 Telefono 
Trabajo: D42039000 EmallrcaldezonGicludadcelasta.com Colular 0892929889 

  

De conforrméad al ávt, 18 numeral 5 delo Ley! fotaral, DOY 

FE que ls folocopta que antecede es igual al documento 

orgaal que me fue exiibldo. . -. 
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t 
Samborondón, 19 de febrero de 2016 

  

Economista 
Raúl Armando de la Torre Ronquallo 
Cludad, 

De mi consideración 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraoralnarla Universal de Socios de la compañía 
EKUD CIA £TDA,, celebrada en esta cludad el día de hoy, resolvió elcgirlo GERENTE GENERAL de 
la compañla, por un perlodo de CINCO AÑOS 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a Usted la representación legal, judlcial y extrapudicial 1 
de la compañía de manera Individual, conforme a lo dispuesto en el artículo Décimo del Estatuto 
Socjal de la compañía 

a compañía EXUD CIA, LTDA, se constituyó con domuclho en el cantón Daule mediante escritura 
púbica ante la Notarla Trigésima Séptima, Ab Wendy María Vera Ríos, el de septiembre de 2015 
e insenta en el Registro Mercantil del cantón Daule el 6 de octubre de 2015, 

Atentamente,      

PRESJÓÉNTE AD-HOC DE LA SESIÓN: 

Conste que en esta misma fecha acepto el nombramiento gue antecede 

  
  

    
A 

ae e ÓN  



Regístro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Dando EN) 
GA.D Hlustie Muncipalldad del Gantón Daule - 

Número de Repertorlo:_ ' 20167104 

BL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MIXCANPTL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se imscribib(eion) (1 fos) siquiente(s) acro(a) 
2 " con fecha Siete do Murio de Dos Mal Ulcolmoie queda amscrato el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO cn el Registro de MERCANTIL de tomo 1 déwfozas 441 a 446 
con al núnero de insczipaién 53 celebrado entre ([EKUO CIA mA en calidad de 
COMPAÑÍA])¿ en la calidad de Ropresentante(s] Legal(íes) (IDE LA JORRE ROYQUILLO 

PESOS genera) RAUL ARMANDO com 01 cargo, 

    

  

b 
a. q 
A Molina Echanique    
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Ko, «¿Firma del Registrador Encargado. 
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OY 
de cosfcrradad el vt, tumoral de la Loyola, ao 

A que la fotocopia que antecede es igual a documento 

nigra que tre fue extub , » 

Suaves AMAR OA, 
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WENDY MARÍA VERA m0 

seme ESA SEPTIMA DEGUANAÓNI, 
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Samborondión, 19 de febrero do 2016 

Economista 

Raúl Armando de la Tarro Ronquillo 
Cludad.- 

De mi consideración, 

Ctimplerne comunicarle que la Junta General Extraardmaria Unwersal de Socios de la compañía 
THUNNUS CÍA, LTDA,, celebrada en esta cuudad el día de hoy, resolvió eleguto GERENTE GENERAL 
de la compañía conforme a lo dilspuesto en el articulo Décimo del Estatuto Social de la compañía, 

O por un periodo de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación legal, Judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera indridual 

ta compañra THUNNUS CIA. LTDA, se constituyó con domicilio en el canton Daule mediante 
escritura pública ante la Notarla Trigésima Séptima, Ab Wendy María Vera Ríos, el 7 de septiembre 
de 2015 e inscrita en el Registro Mercantl! del cantón Daule el 6 de octubre de 2015, 

Montamente => 
£- 

    

    
    
     

Ta E 09 (TRICÍA PARDO NAVARRETE 
PRESIDÉÑTE AD-HOC DEA SESIÓN 

2 
Conste que en esta misma fecha acepto el nombramiento que antecede 

ECON. ROÚLARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 
C.CHO9Ó230002 9 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
G.A.D. llustre Murncipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertotio: 2016” _98 
  

RI, REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAUIE, certifica que en esta 
fecha se inscribió (eron) ellos) siguiente(s) acto(s) 
1 Con fecha Vesplauno de Marzo de Dog WiL Diectseis queda ipscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIBNTO an el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 45% a 458 
con el número de inscripción 63 celebrado entre  (ITIDINUS CIA LTDA en calidad 
de COMPAÑfaJ), en la valdidi/de/ representante (e) Legal(es) — ((DE LA TORRE 
RONQUIITO RAUÍ, ARMANDO: a GRNERAL] y 

morarie En 
¿ UN 2 e 

cu A 16 A 
Ad Al, 

firma 
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e/Mblma Echanique b, 0% 

ade Registrador Encargado 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
chaco bala 

NUMERO RUC: 0992943572001 
RAZON SOCIAL: THUNNUS GlA, LTDA 

NOMBRE COMERCIAL» 
GLASE CONTRIBUYENTE, OTROS. 
REPRESENTANTE LEGAL, DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 
CONTADOR LOZANO LLONTREDDY LEOPOLDO 

FEO INICIO ACTIMOADES 2anorots FEC CONSTITUCION osrot2016 
EG, INSGRIPCION zenolaots FEGHA DE ACTUALIZACIÓN oañobt2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE TENLOORAS DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Eronndar GUAYAS Conión DAULE Parrogula DAULE Cala AV LEON FEBRES CORDERO Número: SIN Edel; C:C 
PIAZZA LA JOYA Ofcina 3 Carrolaro: VIA AURORA Iiómeico 14,4 Referencia ubresción JUNTO A LA URBANIZACION 
RUE] DE LA JOYA Télalono Trabejo. 042636000 Fmall olatorrailudadostesto.com 
DOMICILIO ESPECIAL, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIHISTRADORES 
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENETICIOS - AD! 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 
* ANEXO TRANSACCIONA) SIMPLITICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE (VA 
  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS TE] 07 ABIERTOS Y 

  

  

    

  

JURISDICCIÓN 1ZONASIGUAVAS a CERRADOB 0 
Edo qu 1007 A a Pe 
Echo 94 MAY 2010 

En DEL CONTRIBUYENTE mecha] INTERRAS 
Cao pun esos ost ds sn ts y spero que teo gq do tro, ¡8 
lavan (Art 07 Cóxigo Foulao, Ar Loy dt RUC y At Aeginmonto pora Aplicación da Je Loy del ñAUC) O 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

    

   

  

    

   

SOCIEDADES 
boto benapold 

NUMERO RUG, 0992943572001 
RAZON SOCIAL: THUNNUS CIA LTDA 

pure ESTABLECIMIENTOS ROIOTRaDgio te 

No ESTABLECIMIENTO: 001 </ OPSTABRTUMIFOO MATRIZ PEC IÑICIÓ ACT 2aio/20ta 
NOMBRE GOMFRCIAL EN FEG CIERRE: AA 
ACTIVIDADES ECONOMICAS ? Bra Ai FEC REMICIO 

ELQUI ¿$ 
ACTIVIDADES DE TENEDORAS DI ACÓLONES E 

o mes, Aa 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Prayindio. GUAYAS Canión, DAULE Paroqula DAULE Calls; AV LEON FEBRES CORDERO Kumero S/N Referancla: JUNTO A 
LA URBANIZACION RUBI Di: LA JOYA Edifilo: GC, PIAZZA LA JOYA Ofeina. 3 Carreloro; VÍA AURORA Klmeteo 14 4 Telefeno. 
"abajo: 042899000 Emall rleatorroBeludadestesto.com 

Deccrtomidadal Art, t6 uumeval $ de faLey Notarial, DOY 
FE ue la fotocopia que antecede es igual al documentc 
019 ha que me fue exbubrlo. 

Cuayaquis 

PRA 
cure ¿od AG WENDY MARÍA VERA RIOS: «00006 crom 
A e 

AT 

(MA DEL CONTRIBUYENTE. SERIO Penes reRNás. 
Daslro que ls dato contentos on este documento son atgatos y vendadros, porto que esumo lrocponsbiidad toga quo de ea se 
esten e 97 Código Tudela Ar 0Loy del RÍO y Art 9 Regtomento para o ApUcación dela Le) at FAYC) 
Usuario —IPIBDSOTTS Togarda smsión GUAYAGUILAAY, FRANCISCO Faoha y Agra" OMOSZOTO 1231 99 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
essebfnpon! 

NUMERO RUC: 0992943327001 
RAZON SOCIAL: NOTREDAME CIA LTDA 
NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. DE LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO. 
CONTADOR CALDERON BELTRAN ROSA ANGELA 

PE INICIO ACTIVIDADES" Bros FEC.CONSTITUCION OROIZOta 
PEC INSCRIPCION 24/10/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: DAO5/ZO16 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DL. MERCADOS FINANCIEROS 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Erovincia GUAYAS Cantón DALE Parroquia DAULE Calls: AV LEON FEBRES CORDERO Número S/N Eegieto, C.C 
PIAZZA LA JOYA Olleina; 3 Carretero; VÍA ALIRORA Kiómetro: 14,4 Referencia ubicacion JUNTO A LA URBANIZACION 
RUBIDELA JOYA Telefono Domelto 042839000 Email raldaronflclutadceleste, com 
DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS» 

“ANEXO AUCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 
* ANEXO DF DIVIDTNDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE: 
* DECLARACIÓN MENSUAL DEIVA. 
  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS SON 001 
JURISDIGGION — ZONA el GUAYAS. 

   
      ARADAS marod 

aaa    eN de pes 

echa 04 MAY 2010 
      

BEBR 

  

ÍRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Declaro que joa és contenidos on cstodscumanto son oxartos y vardadoros, poro que asumo la responseblidad lega! que de alía te 
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Y e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
cohocesimetpaie 

NUMERO RUC, 0992943327001 
RAZON SOCIAL. NOFREDAME CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  FEG INICIO ACT 2m0/an8 NO-ESTABLEGIMIENTO, — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 
NOMBRE COMBRCIAL 0 FEG CIERRE    

   

  

E 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS OS 

SIE MOTOR A óNe 
ATIADADES DS AUMINISTRACIÓN OE MERCADOS E pos 

AMAS 

FEG, REINICIO 

  

   

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 

  

LEON FEBRES COMUERO Número S/N Referencia JUNTO A. 
LA JOYA Qirina 3 Cartoteros VIA AURORA Klémetro 44.4 Telefono. 

    Provincla GUAYAS Canton DAULE Par 
LA URBANIZACION RUBI DE LA JOYA, e 

Dominio: 042838000 Emall rcaldoronEzcludaScSigste 

Decantormitadal Art f6 numeral 5 dela Ley Motaral, DOY 
FE gue la fotocopla que antecede es igual al documento 
origina quere fue exhibido 

CAR ZO 

A Miss Hey pasa VERABIOS- 775 
RORAATITULAP TRICES » A ade 

a ds Pela t 

Ai 
FA == bs 
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NEIRTHE CIA, LTDA. 

Daule, 17 de noviembre de 2016 

Señor 
Gustavo Andrés Hetnert Musollo 
Cuudad= 

De mi consldoración ) 

Pox medio de la prosente,.m6-cs-gato comuncardo-que en el acto de constitución de la compatia 
NEIRTBR CIA, LTDA, constante en la cscrítura publica otorgada el discreto de novlenbre ee 
dos mi «ieuissis, ante cl Notario Quintusgósimao Quinto del cantón Guayaquil, abogado Marco 
Angelo Oltat Salcedo, usted tuo elegido par los socios fundadores como GERENTE GENERAL, 
con los deberes y atrlbuciones que para esto cargo constan en el Estatuto Social do la mistna, de 
aouerdo al cual msted ejurcerá la sepresentación legal, Judlela! y extrqrueiclat de la compañía de 
maneta indlvadual, y tendrá los més ampllos poderes para representaría on todos Jos asuntos 
relacionados con su giro y tráfico 

Estas funciones les desempoiíará por el penado de oínco alas o hasta que ses Jogalmente 
reomplazado 

Li Estatuto Social de la compañía NVIRTOR CIA, LEDA, consta en la escritura pública de 
eonstitución de la compaíta, otorgada el diecisiete de noviciabre de dos mil diecistls, anto e 

¡Notario Quucenogésimo Quísto del cantón Guayaquil, abogado Marco Angelo Otal ulecdo 

Atentamente, 

Raúl Armyyído De ta Tarro Ronquillo 
Socio Buldiador 

RAZÓN: En esta fcoha acepto el cargo de GERENTE GENNRAL para el que ho sudo dosignado,- 

(7 de moco 

     



Registra de Ja Propiedad y Mercyatil del Cantón Daule 
AD, Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 20187 3520 
  

EL REGLSAIO LE La PROPITDAD Y MPRCANTAR DEI CANTÓN DAULE, certifica que $n esta 
fecha se inscribió(eron) »l(los) saguiente(s) acLo(e)1 
1 - Con fecha Vente da Dioioubre de llos MI precienis quoda inecpito el acto o 
contrato NOMBNAMIEAICO em el Rogxotio de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 3823 a 3526 
con el aúnero du amoriperoa 305 celebrado entre  L(NERTUBT CIA, VIDA en caladad 
«e COMPAÑÍAJ) en la caladad de Nepresuatante(w) hegal(os)» LBSINROZ MOSAIZO 

ARTO GENERAL) - 

ae 
A. Dapaldl Molina Echanique 

IN 

Fifrma dol Registrador 

  

    

Becontormudad a Ar. TnomeralS deta Ley Notarial, DOY FE que la fo > 'Obtpta que ares gral oca es ll ocupa 
SGuayaga 

  

   
   

      

AQ WENDY MARÍA VERA BIOS PARA rare Ei 
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                  DAD "CAPITAL ARROCERÁ DEI ECUADOR”      



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

     

  

SOCIEDADES 
teca tinca ; 

NUMERO RUC. 0993018023001 ; 
RAZON SOLIAL, NEIRTHE CIA, LTDA E 

NOMBRE COMERCIAL E 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL HEWERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 
CONTADOR. 

FEO MNICIO ACTIVIDADES ATOSZO FEC GONSTITUCION, 20r12r2018 
FEO. INSCRIPCION 1710312017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE TENEDORA DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
  

Prosires GUAYAS Canta DATICE Paragua LA AURORA (SATÉLITE) Calla VIAL A AURORA Nirusio SIN Edfico 0-0 
LAPIA7ZALA JOYA Oltra 2 Klómatro 14 Referencia ubicacion: A TRES CUADRAS DC GÁRITA Telelono Trabajo 
042247200 Emall MHUAYANAVEQICARSOGAS LOM.EO 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO AQCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEI DIREGTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE ReYENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  

E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS deooTal 00 
JURISDICCIÓN — (ZONA GUAYAS. 

  

        

   

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
eotaro que ls gatos canteras a asto docucenta son exactos y verdoutrus, po o que anno a rosponigtiegd legal que de el ge 
rin LA 97 Caxigo uribtado, Ar, 9 Loy 001 US y At Reglamento paro la Aplsación dí la Ley dl RU, e . 
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> PA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES EP seco na 

NUMERO RUC: 0993018023001 
RAZON SOCIAL: NEIRTHE CÍA LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
  

   
  

Mo ESTABLEGMENTO 00) ESTADO CABRIO MATRZ PETT MET TIBIA 
NOMBRE COMERCIAL. FEC CIERRE a, FEO REINICIO 

A S e or ACTIVIDADES ECONÓMICAS SS gomisn 
ACTIVIDADES DE TENEDORADE AGGIÓNES, 003,09, 49 OCN] A e Ai? 
DIRECCION ESTABLECIMIENTO e que 4 
  

Piovinoa GUAYAS Cantón DAULE Parsoqules 4, AURORA (SAT) Cro, VÍA LA AURORA láimero SN Refo/aaca ATRES 
CUADRAS DE CARITA Edic GC 1APIA 2 NA: 2 Kldmetro, 14.4 Tefsono Trabajo 012247200 Eme 
IMHUAYAMAVEOCARROGAS GOM EG id 

De conforrmdad el Ar, 19 numeral $ de ta Ley Notarial DOY 
F£ que la fotocopia que antecese es igual al documento. 
rigen quie qe fas exfutro, 

SAR MAR EY . 
OA MARÍA VERA RIOS E an a Al 

      

At FEAR FRIGESIA SEPT DE GUAL 

  

  
  

    

a ufo 

EI 

=E ==> 
FED DEL CONTIENE E TES 

Dasiero que les alas soplos en esis cosumento san praclos y verdaseros, nor o que asumo la sesooralutas og? que do ala us 
diste» (An 97 Código Tenutedo, Av! 8) ay dol RUC y Ar 8 Resíamorto pora la Aptación de la Ley do) ANO] 
Veuaro —EABRZSTOA Lugar ds arvslóó. GUAYAGUICAY FRANCISCO Pacha y hora W7IOG2OT7 08 31 09 
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Suayaqui 
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Daale, 11 de septiembre de 2015 

Abogada 
CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA. 
luar 

Denis consideraciones; 

Da mis consideraciones: 

Por medio dela presente le comunIco que en el acto de constitución de la compañía SUSANTI SA, 

Guaysqull Abogada Wendy María Vera Rlos, el 13 de septiembre de 2015, usted fue elegido por 
los accionistas fundadores como PRESIDENTE de la compañía por el perlodo estatutario de cinco 
años, y con las facultados establecidas en al Estatuto Social entre la cual figura ejercer la 
representación legal, Judicial y extrajuricial de ta compafíta en forma INDIVIDUAL, 

El Estatuto Soclal de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Rfos, el 11 de septtembre de 2015, 

Mucho le agradeceré flemar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido, 

   Entlgho Augusto Terrtz Amador —/ 
Acclonista Fundador 

Conste que el día de hoy, en Daule a los 11 días del mes de septiembre de 2015, acepto el 
nombramiento que antecede. 

  

Ab, Carol Guadalupa AlNsar Mosquera 
GC 09A0A4838-8 

constante—en—lo—escritura—público—otorguda—ante-is—Notoria—TAgésimo—Séptima-daj-Eantón———| 

  
     



Y ¿,, ¿Megistro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
64D lustre Muntepalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorto:___ 2015433 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MBRCANWTIL DEL CANTÓN DAUDE, certifica que en esta 
facha va inscxhió(ozon) 0l(los) aíguiente(s) acto(s) 
1.- Con fecha Ocho de Octubre de Bog Mil Quince queda inscrito el acto o contrato 
NOMBRAMIENTO en cl Resstiid'G MERCANTIL do kono 3 de fojas 1360 a 2251 con el 
vónezo de Ansoripplba, :ifin pélebrado entra: CISUSANIT S.A. en calidad de 
compañíta)); on la Bxiidad de Régpesentante(a)_.1egal toa) 1 (URLVEAR MOSQUIRA CAROS 
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E ae REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

7) Va SOCIEDADES a 

NUMERO RUC: 0992943289001 

RAZON SOCIAL: SUSANTIS A 
NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS r : 

REPRESENTANTE LEGAL. RAYGADA LUQUE JUAN MANUEL 
CONTADOR, ENDO MEJIA VERONICA CECILIA, 

FEC INICIO ACTIVIDADES 21noro1s FEG CONSTITUCION Doors 
FEC INSCRIPCION 2110/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 20/05/2018. 

ACTIVIMAP ECONOMICA PRINCIPAL. 

AOTINDADES DE TENEDORES DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO. 
Provincia: GUAYAS Cantón DAULE Parroquia DALE Calis AV LEON FEBRES CORDERO Numero S/N Bloque PLANTA, 
BAJA Edificio EL PIAZZA LA JOYA Ofriva 3 Carretero VIA AURORA Kilometro; 14 4 Referencia ubicación JUNTO A LA. 
URBANIZACION LA JOYA Telefono Trabajo 042539000 Ermai! vendovilaciub.es. 
BOMICILIO ESPECIAL 

  

DBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

“ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    SOCIEDADES 
dba siena. po 

NUMERO RUC" 0992943289001 
RAZON SOCIAL: SUSANTI S A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS AOS » 
    RATO MATRIZ FEG INICIO ACT OÉMORZÓ1S. No ESTABLECIMIENTO 

nomeREcoMERcA 

  

FEC CIERRE: 
FEG REINICIO 

      
ACTIVIDADES ECONÓMICAS — yy * > 
ACTIVIDADES DE "ENEDORES DL 4CCIAL AE ACoRNR 

o ¿E DIRECCION ESTABLECIMIENTO — pi optó 
Promúa GUAYAS Canon DÁULE Paragua DAULE Cala AV LEON FEBRES CORDERÓ Minero SIN Briaradl JINTÓ A 
LA URBANIZACION LA JOYA Bloque PLANTA BAJA Edifeo € C PIAZZA LA JOYA Oficina. 3 Camslera VA AURORA Kilo! 14. Ttslono Trabajo 042839000 Emal vondoGuilachb.0o 

  

Decontormidada! det Venemeral5 dela Leyhotanal DOY 
FE que la fotovopta que antecede es igual al documento 
figinal que me fue ext 

    

  

vara! z ER o 
SAR > A AÍAVERA BIOS 
   

  

BERTUA DE GUAVADUI, 

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE No E E os 
catas que asco la erprsstllad ls q Dario qu ls datos Suniadas en cste accumento son cractas y ventodo 
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Tugar de emisión GUAYAQUILAV FRANCISCO Fecha y Mora 2OOAZDIO 1308 
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Daule, 11 de septiembre de 2018 

Abogada 
CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA 
Cludade 

De mls consideraciones 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitucion de la compañía SHERBET 5.A. 
constante en la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón 
Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de septiembre de 2015, usted fue elegido por 
los accionistas fundadores comu PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario dé cinco 
años, y con las facultades establecidas en el Estatuto Socral entre la cual fígura ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañla en forma INDIVIDUAL, 

El Estatuto Socia! de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante ía Notaria Tnigesima 
Séptima de! Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Rios, el 11 de septembre de 2015 

Mucho le agradeceré firmar al ple de Ja presente, en seffal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

  

Ab. Envie Augusto famarizAmadar 7 
Accionista Fundador 

Conste que el día de hoy, en Daule a los 21 días del 
nombramento que antecede 

     Ab, Carol Guadalupe Alv? 
CC. 091044836-3 

mes de septiembre de 2015, acepto el 

  

o O0A 
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Registro dela Propiedad y Mercantil del' Cantón Daule 
x” GA, lustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2015—_437 
  

EL EBGÍSTRO DS LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DADLE, certifica que en esta 
fecha se inscribis(eron) el(los) siguiente(s) auto(s): 
1,- Con ferha Ocho de Octubre de Dos Mil Quines queda ánscrito el acto o contrato 
MONARANTENTO en él Registro de MERCANTIL de tomo 3 de fojas 1269 a 1270 con el 
número de inscripción 156 celebrado entre: ((GHERBNT SA en calidad da 
COMPAÑZAJ), en la calidad de Reprosentante(s) Logalíes); [ALVEAR MOSQUERA CAROL 
GUADALUPE con el cargo PRESIDENTA) 
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E ce REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

  

e SOCIEDADES e ebiceheno co 

NUMERO RUC: 0992943599001 

RAZON SOCIAL: SHERBETS A 

NOMBRE COMERCIAL | 
CLASE CONTRIBUYENTE orsos * : 
REPRESENTANTE LEGAL. BRAVO SERKOVIC HUGO RENATO 
CONTADOR ENDO MEJIA VERÓNICA CECILIA 

PEO INICIO ACTIVIDADES 22m0/2015 FEC CONSTIVUCION o8rtor2015 
FS INSCRIPCION 22/10/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 0sJ0sIZ018. 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

  

ACTIVIDADES DL “ENEDORAS DE ACCIONES 

DOMICILIO TRISUTARIO 
Provincia GUAYAS Lantón DAULE Parroquia DAULE Cucadela, AV LEON FEBRES GORDFRO Mumaro SA Fáfico 
CC. PIAZZA LA JOYA Gema 3 Carratoro. VIA AURORA Kilometro 14.4 Rererencta ubleacsón JUNTO Á LA 
URBANIZACIÓN RUBI DF. JOYA Telatano Trabajo 042839000 Colular (997829460 Emall verdo(Bvlladun ee 
DOMICILIO ESPECIAL, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS PARTÍCIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS UTILIDADES O BENFICIOS ABI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 
* DEOLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIE DANES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

    

  HDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. Ea 00 ABIERTOS 7 
JURISDICCIÓN — 1ZONABI GUAYAS CERRADOS 0    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

  

SOCIEDADES pS 

NUMERO RUC: 0992943599001 
RAZON SOCIAL: SHERBETS.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS . . 
No ESTABLECIMIENTO — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT 22M0IZ015. 

NOMBRE COMERCIAL. FEC, CIERRE 
¡clo, ACTIVIDADES ECONÓMICAS Ii PES REO 

a a ACTIVIDADES DE TENEDORAS REY ASCIONES 1 y a 
A 
    

      

      

DIRECCION ESTABLECIMIENTO 

rousca GUAYAS Canlon DAUI E Palena DAR Aca AV 1FON FERRES CORDERO Numero 5ÍN Refereno, 
CIriOAE0O PIAZZA LA JOYA Oliva 3 Carretero. VÍA AURORA Klemoio 14.4 
fvendoGvllaclub.eo 

Deconformidadal Art, t8rameral $ dela Ley Notarial. MY 

EE q.e la fotocopia que antecede es tgual al documeeo 

otigira! que me fue exibido. 

Gusyaqult NA JO. z a    
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

Dexlaro que os datos conuenidos en este donumenta son exactos y vertederos, poro nue asumo la rasponsabiindlega! que de ela se 
doren ¡An 97 Ceaigo "htuleno, Art 9 ay de RUC y An 9 Raslemanto ome la Aplcacior de la Ley del RUC) 
Usuaño PLENOS Ligar de emisión GUAYAQUIDAY FRANCISCO Fecha y hora, (AOSZ0IG 120180   Pagina2 de 2
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| ¿Ennsrcmnctn 

- -—— CME-DPG-03327| 
Guayaquil, 20 de marzo del 2017 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extende el 
presento certificado provisional de las elecciones del 19 de febrero de 2017 

Alseñor(a) CAROL GUADALUPE ALVEAR MOSQUERA 

portador(a) de la cedula de cludadamia N. 0010448388 

válido par 60 días para para cualquier isamito tento privado voraa público, y que susinuye: 
al certificado de votación 

Este documento debera ser canjeado una vez que el Consejo Nscianal Electoral expida 
las. espoates del proceso elecclonano 
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Daule, 11 de noviembre de 2015 

Economista. 

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 
Ciudad» 

De mis consideraciones: ' 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañífa ROLDBLUE 
CIA. LTDA, constante en la escritura pública otorgada ante la Notana ngésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Mara Vera Ríos, el 11 de novembre de 2015, usted fue 

elegido por los soctos fundadores como GERENTE GENERAL de la compañía por el pertodo 
—estatutarloiereincozaños, y comas facultados establecidas erel Estatuto Social entre lcuabtigura—————] 

ejercer la representación legal, jucicial y extrajudicial de la compañía en farma CONJUNTA con el 
Presidente de la compañía. * 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escntura pública otorgada ante la Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015 

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, ett señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

Atentamente, 

  

Ivonne Klm Mol Osorlo Wong 
Socio Fundador 

  

   

Conste que el día de hoy, en Daule a los 11 días del mes de noviembre de 2015, acepto el 
nombramiento que antecede , 

      



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
GAD jlustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2015571 
    

  

EL REGISTRO DE IA PROPIRDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
fecha se ansertbió(eron) el(los) oxgulente(s) acto(s) 1 
1 Con fecha Primero de Dioicmbra de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato NONBRANIENTO en el Registro de MERCANTIL de toj 4 do olas 1005 a 1806 
con el námoro de inmsoripción 218 celebrado entres PBOLPDLYE CIA LTDA, en 
caladad de comeaÑtal)) eu la calidad de Representante(s) tagal (es) ((DR LA TORPE 
RONQUILLO RAUL ARMANDO con el cargo GERENTE GENERAL roprementación que la 
ejercerá conjuntamente con: PresidenLe]) 
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Daule, 11 dle noviembre de 2015 

Ingeniera 
GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE 
Ciudad - 

De mis consideraciones, 

Por medio de la presente le comunico que en el acto de constitución de la compañía HOLDBLUE 
CIA, LTDA constante en la escrítura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, usted fue 
elegido par los socios fundadores como PRESIDENTE de la conspañía por el pertodo estatutario do 
elnco-afos7ycon fas facultados establecidas" enel Estatuto-Sochalantreta cual figors ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de fa compañia en forma CONJUNTA con el Gerente 
General de la compañita, 

El Estatuto Social de la compalíía consta en la escritura pública otorgada ante la Notarla Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, el 11 de noviembre de 2015, 

Mucho le agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido 
conferido, 

Atentamente, 

Ivonne lira Moi Osorlo Wong 
Socto Fundador 

Conste que el día de hoy, en Daule a los 11 días del mes de noviembre de 2015, acepto el 
2 pombramiento que antecede, 
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Reglsteo de la Prupledad y Mexcantll del Ciantán Daule 
G AD. lustre Munlcipalldad del Cantón Daule 

Nútmgro de Repertorio: 2015— 572 

  

EL REGISTRO PE LA PROPIEDAD Y MARCANTIL DXI CANTÓN DAULI, cortifaca que en asta 
fecha se ansoríhab(cron) el(los) saguiente(s) actols): 
1.- Con fecha Bjwero de Diciembre de Dos Míl Quince queda 1msorito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Regzstro de MERCAWILL de tomo 4 deLojas 1007 a 1908 
con el múmoro de immripción 219 celebrado entre  (IMOLDREUE CIA LIA en 
valadad de COMPAÑfAJ) Les caladad de Representante(s) legal(es) — (IPARDO 
NAVARRETE GINA Pr me A eE, cargo PRESIDENTE representación que la ejexcará 
confuntamente con «arinte aan 
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DAUL "CAPITAL ARROCHRA DEL ECUADQR?        



y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES A 

  

  

$ SOCIEDADES E Es, 

NUMERO RUC 0992953357001 

RAZON SOCIAL HOLDBLUE CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL. 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL DI LATORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

coNTapoR CANDELARIO LUNA LILIAN MIREYA 

Feo INGIO AGTIMDADES osiorzo1s FEO CONSTITUCION minos 
FEG INSCRIPCION. 08/01/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN 06/01/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDAD DE TENEDORA DE ACCIONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Prouncia GUAYAS Cantón DAULE Parrogula LA AURORA (SATÉLITE) Edito. € C, LA PIAZZA LA JOYA Oficina, 2 
Klómotra 14 4 Referencia Ibrcacion JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL Telefono Tratayo 042839000 Email 
¡SelatureQolucadreleste,com 
DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

"ANEXO ACCIONISTAS PARTICIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIREGTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DL DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADJ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES CN LA FUENTE 
DCCLABACIÓN MENSUAL DE IVA. 

  

  FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS CIEN ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN — 1 ZONA GUAYAS CERRADOS 

   
      SERVICIO DE RENTAS MER 
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MA 

A SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 0992953357001 
RAZON SOCIAL: HOLDBLUE CIA LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

ESTADO ABERIO MATRIZ 
molta, 

s 

  

No ESTABLECIMIENTO — 001 
NOMBRE COMERCIAL, 

      
ACTIVIDADES ECONOMICAS 

  

DIRECCION ESTABLECHAIENTO 

row BUAVAS and DAULE a 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SEI 
Lencenocaht 

FEC INICIO ACT OS/OTaoiS 
FEG CIERRE. 
FEG REINICIO 

MTELTE) Referencia JUNTO AL BANCO GUAYAQUIL Edic, 
CC. LAPIAZZA LA JOYA Otcna 2 Klcmetis A rpgpdono Trabslo. 042332000 Einal rdelatorreorudadoalasto.cor 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dircecion General de Registro ClvI Identificación y Codulacion 

   rección General de 
Identificacion y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  UM 

  

| 

  

pl 

  

Il 

  

IN de certíicado 170-015 87938 

10 
170 015 87938 

Numero único de Identificacion. 0918753831 

Nombres del ciudadano. GRANADOS MUTIS JAIME ALBERTO 

Condición del cedulado. EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento” COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento, 11 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad, COLOMBIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesion LAS PERMI POR LA.LEY 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge HIGGINS BEJARANO PRISCILLA MARÍA 

Fecha de Matrimonlo: 4 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre. GRANADOS ALBARRACÍN JAIME 

Nombres de la madre: MUTIS SUAREZ LUZ STELLA 

Fecha de expedición; 20 DE ABRIL DE 2018 

Información cstificada a la fecha 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS. GUAYAS-GUAYAQUIENTOZ GUAYAS GUAYAQUIL     

> Signature Not Venfied El 
o 'Digltalle signecrby JORGE CÓm O SEN 

k des Dato 204/03 28-48:36:41 ECT. - aa RA OS 
ing Jos Toga Fi É Oreste Gene del hago Cd lec y Ceci Decaments trado sceicanoso 

Vigencia 118204 valdeón deedo la fscha do sion Cumnoldo eltexo o número de venfcsciones she un evo setrcado, 
Cantrme la nformación ngrosando el numago cs cercado sy: hits vital registrocivilgob.oc  



 
 

  
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gonoral de Registro Cit Identificacion y Gedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificacion 0902300029 

a Nombres del ciudadano. DE LA TORRE RONQUILLO RAUL ARMANDO 

Él Condición del cedulado CIUDADANO 
  
        Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/COLIMES/COLIMES 

Fecha de nacimiento” 12 DE FEBRERO DE 1943 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

  

Sexo, HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

Profesion, ECONOMISTA 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge" MIRIAN MONTOYA PACHEGO 

Fecha de Matrimonio 1 DE JUNIO DE 1979 

Nombres del padre. LUIS DE LA TORRE 

Nombres de la madre: LIRIA RONQUILLO 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2011 

lafermación cerficada a lafecha. 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GLAYAS-GUAYAQUI NI 97 GUAYAS. GUAYAQUIL 

    
N? de certificado 174-015 87941 

li 
14 015 87941, 

Signature N lot Verified ME: y 
Deielvane a las MALOS troVagUentes — /28 Dala 2017 OSO 37 ECT Risso Fama Elegrónica 
Lesnion Ecuad 

          

Director General del Regisro Cul Identificación y Cedalación 
_Docunento trmado electiómamonte, 

Vigencia: 116 o allsción desa la facha de omsion Cumpldo el ploxo o número de vencaciones sole un nuevo crtiado, 
Canfume la hiormición hgresando e ntmaro e cercado en htipo Avirtual roglstroclvilgob.ec 

 



   



rl REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Iáontcación y Codulacion" Dirección Goneral de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion. 0908879760 

Nombres del ciudadano. HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento 9 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profesion. EJECUTIVO 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge: CRISTINA AMADOR ALTGELT 

Fecha de Matrimonio" 4 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre. GUSTAVO HEINERT 

Nombres de la madre; MARIA MUSELLO 

Fecha de expedición 28 DE JUNIO DE 2007 

   

            

Información cerllicada ala fecha 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUILNT3? GUAYAS GUAYAGUI! 

Signature Nol vere 

    
  

. y Uighaly olgnemáy JOJGE N* de certificado 173 015 87948 Y OdAloS tro MbERTES . Y 
Dale 2017 03.004C38O ECT FÉ ) Fes Fina Elagiónoa z CA caló Pd a 

Ing Jorge Troya Fueres 

  

          

  

          

  

          

  

      
179 015 87948 Duector Genera del Reglslra Civil Identificación y Cedulacion 

Vigancla $ mes 01 validacion sde la fea een, Cumgido a plazo o nimero de enfcaconos sol un ueno oeaisaco 
Conf la nfcimacionigrosando ctnumeto de cuicado en: tps A/vistual raglstrocivil gob.eo  



 



  

Dirocción Ganeral de Registro CIvI, Identificación y Cadulación 
ua REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de identificacion. 0910446388 

Nombres del cludadano* ALVEAR MOSQUERA CAROL GUADALUPE 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento' 9 DE ENERO DE 1978 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion. BACHILLERATO 

Prolesion: ESTUDIANTE 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrlmonlo" == o 

Nombres del padre, ALVEAR JACINTO 

Nombres de la madre” MOSQUERA NORA 

Fecha de expedicion 11 DE MARZO DE 2015 

Información ceríficada ala fecha 28 DF MARIZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT 37 GUAYAS. GUAYAQUIL 

   

     

  

109122, o, 
SAA 

Signature No Vertid4. la] 
Bigialy sqnemby JoJfOE  * 
OsmaLoS Wo ralienTES. 
Belo 201703 2042.06 COTA, 
Riscan Firma Eleguónica 
Locston Ecuad 

  

      
                                

NI de certificado 176 015 87964 

lug Jorge Troya Fueties 
Director Genesal del Registro Cil Identcación y Cectlación 

B 
3 

7 
Documanto frmadk electrónicamente 

176-015 87958 

Visenta: 1 mos o1 valcacion oda la fecha do cmiion Cumplido el izzo o rsaoto de venfiuconss soto un nuevo cercado 
Cofre mormacioningrosando cl numero de corfcado en htíps.IFirtual.registrocivil gob.eo 

 



 



, REPÚBLICA DEL ECUADOR Pe [dontfcación y Codulación” 
Dirección Gonaral do Ragistro CMI, Idontflcación y Codolación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0601532278 

Nombres del cludadano: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

Condición del cedulado, CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1960 

  

--——————— Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil. EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: ESCOBAR PANDO DIEGO MIGUEL 

Fecha de Matrimonio. 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: PARDO VILLON ENRIQUE 

Nombres de la madre NAVARRETE HIDALGO DELIA. 

Fecha de expedicion, 13 DE DICIEMBRE DE 2016 

   
  

Información ceráficada e la fecha 28 DE MARZO DE 2017 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS GUAYAS GUAYAQUIL NT 37 GUAYAS. GUAYAQUIL 

Signature Nol Verdi 

N' da certiicado 174-015 87936 Degiaty money soe — 7 a Z ls € 6 a ta a i > E, e ai 
Í Z Location Ecuad 

174 915 87938 
              

  

          

  

            

  

  In Jorge Troya Fueros 
Director General del Registro Oil Identitnción y Cectulación 

Documento finado electrónicamente 

Vigencia 4 mas a Y vatdación dsd la fschs de emvílor Cumpldo el plazo o numero de veicacones solegs un nuevo cando, 
Canina la Información ingresando el meso e ceicado an https lvirtual registrocivil gob.ec  



 
 

 



ABG WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

y Pi 1 E A eo ENNERT MUSELLO 

"XXXVII + 7976-0 CV. 011-311. 

  

  

  

4 p.SUSANTIS.A. 

5 R.U.C. 0992943289001 

í 
7  AB.CAROL ALVEAR MOSQUERA 

8 CC. 091044636-8 

10  p.SHERBETS.A. 

11 R.U.C, 099294359900: 

> 0As 
13 AB. CAROL ALVEAR MOSQUERA 

14 C.C. 091044636-8 

15 

16 P. HOLDBLUE CÍA, LTDA. 

17 —R.U.C. No. 0992953357001 

18 

19  EC.RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO 

20 CC. 09Í230002-9 C.Y, 008-0039 

AÑ 
22 — ING, GINA PAFRICIA PARDO NAVARRETE 

21 

   
   

23  CC.0651! 32278 C.V,012-0096 

a VADUA 
25 ABG. WENDY MARÍA VERA RÍOS, Mgs. 

26 X NOTARIA TITULAR Teicésiia SÉPTIMA DEL CANTÓN CURADO 
Ao    



 
  



gate 
HOTAS 
RV 
>, cuac, 
e, 
ari 

    

Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA HOLDBLUE CIA. LTDA. QUE HACE QUE 

HACE LA COMPAÑÍA JAGRAM CIA, LTDA. A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA — NEIRTHE CIA. LTDA.; LA COMPAÑÍA 

THUNNUS CIA. LTDA. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

NEIRTHE CIA. LTDA., LA COMPAÑÍA SUSANTI S.A. A 

FAVOR DE LAS COMPAÑIAS NOTREDAME CIA, LTDA.; Y, 

LA COMPAÑÍA SHERBET S.A. A FAVOR DE LAS 

COMPAÑIAS EKUD CIA, LTDA., la misma que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el mismo día 

de su otorgamiento. Doy fe.- 

    ps NENDY WARÑAVERAROS 
ROTARICTRCÉSIMA SÉPTIMA 

ria CANTÓN GUAYAQUIL 

   





RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz 

de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA HOLDBLUE CIA. LTDA., otorgada ante mi 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs., NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha once de noviembre del 

dos mil quince, he tomado nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

HOLDBLUE CIA. LTDA. QUE HACE LA COMPAÑÍA JAGRAM CIA. 

LTDA. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA NEIRTHE CIA. LTDA.; LA 

COMPAÑÍA THUNNUS CIA. LTDA. A FAVOR DE NEIRTHE CIA. 

LTDA.; LA COMPAÑÍA SUSANTI S.A. A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS 

NOTREDAME CIA. LTDA.; Y LA COMPAÑÍA SHERBET S.A. A FAVOR 

DE LAS COMPAÑIAS EKUD CIA. LTDA,, con fecha vemtiocho de marzo 

del dos mil diecisiete, ante mí ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL  CANTON 

GUAYAQUIL, quedando anotada el día de hoy, Guayaquil cuatro de 

abril del dos mil O - OPIO, 

  

   

  

186 END VAARAVERARIÓS 

Y> NOTARIA TRICESI SEPTIÑA 

: ¿E GAR TOR GUAVAQUIE
 

     



          

        

    

Gu CO 
Factura 003-003-000007124 20170901037000720 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARÍA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

KACON MARGINAL. ¿01749O1US7OVOTZO 

AIRE 
PESA, PUE 
ro DERAZÓN NOFRACNAREN 
[ACTO O ENTRATO, EONSTIUCION PE SOLEDADES 
FECHA DE OTORGAMENTO, [111205 
o REnO DE PROTOGETO — [ATRAE 

[STORSANES 

TERESA OSO oRr o [IPO ATERETE DOSUNENTO DETBENTBAS, [o DEMARCACIÓN 
MOPAVERA CDA, erneseniano Por pos [PET 

TAVORDE 
PORRES RAONSDOA [POTENTE EOCOMENTO DE DENTRO, o aacacón 

TESTIONO 
[SO DEDO, ODE DATOTADIONES DASS 

a CO. 

Piúmeno pe rrorococo — [a POnE PET 

NOFAFIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 
NOTARIA TRicÉStdA SÍETINA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     
    

+ XXXVIE= NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA. -— 
_ GANTONGUAYAGUIL 

  

AAA 

     


